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INTRODUCCIÓN 

  
El Plan Nacional de Desarrollo – PND 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad” en sus objetivos principales, están la legalidad, el emprendimiento y la 
equidad, con el fin de brindar a los colombianos oportunidades bajo las mismas 
condiciones de igualdad. Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con los pactos 
establecidos en este PND nos vamos a centrar en el pacto número 13 “Pacto por la 
Inclusión de todas las personas con discapacidad”, en este sentido, el actual gobierno 
tiene como meta actualizar la Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión 
Social con acciones contundentes para dicha población y donde se elimine toda forma 
de discriminación; incremento de programas de educación inclusiva; implementación 
de mecanismos de inclusión productiva para la generación de ingresos; creación e 
implementación de un Plan Nacional de Accesibilidad que asegure la participación de 
todas las personas con discapacidad; garantizar el pleno reconocimiento de los 
derechos y fortalecer la oferta en los programas de asistencia y protección social.  
  
En este sentido, el Instituto Nacional para Sordos-INSOR, entidad Pública del Orden 
Nacional que trabaja para orientar y promover el establecimiento de entornos sociales 
y educativos pertinentes para el goce efectivo de los derechos de la población sorda 
de Colombia, presenta ante el Congreso de la República, el Ministerio de Educación 
Nacional, los órganos de control y la ciudadanía en general, los resultados de su 
gestión en la vigencia 2022. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, el INSOR cuenta con dos áreas misionales, la 
Subdirección de Gestión Educativa y la Subdirección de Promoción y Desarrollo. La 
primera tiene como misión, gestionar la calidad de la educación para las personas 
sordas a través de orientaciones metodológicas, asesoría y asistencia técnica a las 
entidades territoriales y a las instituciones educativas, así como generar conocimiento 
a partir de la cualificación de agentes educativos para la producción de prácticas 
pedagógicas asertivas para la población sorda, contribuyendo a la reducción de 
brechas en el acceso, permanencia y calidad de la educación de este sector 
poblacional. La segunda tiene bajo su acción, la promoción de todos los derechos de 
los individuos sordos para el desarrollo de sus competencias personales, ciudadanas y 
el fortalecimiento de su capacidad como comunidad, resaltando la promoción de 
ajustes razonables para garantizar el acceso a la información y a la comunicación de 
estas personas, que contribuye a la reducción de brechas en el acceso al goce 
efectivo de derechos y la provisión de servicios de la oferta pública.   
  
Toda la operación misional se apoya en áreas igualmente importantes para el 
cumplimiento del objeto de la entidad, como son la Secretaría General y sus grupos 
internos de trabajo, la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, Oficina Asesora 
Jurídica y Oficina de Control interno, que, con la lógica del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, articulan el quehacer institucional mediante la implementación 
de las siete (7) dimensiones y dieciocho (18) políticas.  
 
De esta manera, el INSOR orienta sus acciones en investigación, asesoría y asistencia 
técnica, respondiendo a las exigencias del sistema educativo colombiano, en relación 
con las condiciones sociolingüísticas de la población sorda, los sistemas de apoyo que 
se requieren para su inclusión y las transformaciones en las representaciones e 
imaginarios sociales que se crean sobre la discapacidad y que afectan los procesos de 
inclusión educativa y social de esta población.  



 
 
 
 

 
 
 
 

MARCO LEGAL   

 
NATURALEZA JURÍDICA  
  
El Instituto Nacional para Sordos – INSOR, es un establecimiento público del orden 
nacional, adscrito al Ministerio de Educación Nacional, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente.  
  

OBJETIVO DE LA ENTIDAD   

  
El Instituto Nacional para Sordos – INSOR, tiene como objeto fundamental promover, 
desde el sector educativo, el desarrollo e implementación de política pública para la 
inclusión social de la población sorda. En desarrollo de su objeto, el INSOR coordinará 
acciones con todos los entes del sector público y privado en las áreas de 
Competencia.  
  

ESTRUCTURA   

 
El INSOR, cuenta con la siguiente estructura:  

 
Ilustración 1. Organigrama INSOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Organigrama – Instituto Nacional para Sordos (Decreto 2106 de 2013) 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 

El proceso de Direccionamiento Estratégico tiene como objetivo, orientar a la Entidad en 
la formulación de lineamientos, metodologías y estrategias que estructuren la planeación, 
la ejecución, seguimiento y evaluación de planes, proyectos, programas, políticas, 
objetivos, con el propósito de dar cumplimiento a la misión y objetivos institucionales 
Entidades) 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 

PLATAFORMA ESTRATÉGICA  

  

MISIÓN  

Liderar, orientar y articular la implementación de políticas públicas para consolidar 
entornos sociales y educativos inclusivos, que permitan el goce pleno de derechos y la 
igualdad de oportunidades para la población sorda en Colombia.  
  

VISIÓN  

Ser una institución reconocida a nivel nacional e internacional por liderar con eficiencia 
y alta calidad técnica, la implementación de políticas públicas que garanticen el 
establecimiento de entornos sociales y educativos para el goce pleno de derechos y la 
igualdad de oportunidades de la población sorda en Colombia.  
  

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

 
Ilustración 2. Objetivo Estratégico 1 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 

 Ilustración 3. Objetivo Estratégico 2 

 
 

Ilustración 4. Objetivo Estratégico 3 

 

VALORES DE INTEGRIDAD  

  
Los servidores públicos del INSOR, somos personas que con vocación y orgullo 
trabajamos todos los días para servir y ayudar a la población sorda colombiana.  
  
Por esta razón, adoptamos el código de Integridad del INSOR, el cual será la guía 
para nuestro actuar. Lo leeremos, entenderemos, sentiremos, compartiremos y 
aplicaremos en cada una de nuestras actuaciones del día a día. Nuestros valores son: 
  

 Respeto  

 Honestidad  

 Diligencia  

 Compromiso  

 Cuidado  

 Justicia 
  

PLAN DE ACCIÓN 2022 

  
En el cumplimiento de su misión y su visión, el proceso de Direccionamiento 
Estratégico, mediante la formulación y monitoreo de planes, programas, políticas, 



  

 
 
 
 

objetivos y estrategias, ha realizado la consolidación y medición del avance del plan de 
acción en la vigencia 2022, cuyo objetivo estratégico corresponde a fortalecer la 
gestión del INSOR mediante la apropiación de la capacidad institucional y la 
articulación interna e interinstitucional, para propiciar condiciones de atención a las 
necesidades de los ciudadanos y grupos de interés, con criterios de valor, confianza y 
satisfacción.  
  
El INSOR en la vigencia 2022 formuló el plan de acción institucional con base en el 
Plan Nacional de Desarrollo, Plan estratégico Institucional y el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, así las cosas, a continuación, se da a conocer los resultados por 
dimensiones del Plan de Acción Institucional teniendo en cuenta que la ejecución 
general del mismo fue del 98.62%: 
 
  

Ilustración 5. Tabla resultados por dimensiones Plan de Acción Institucional año 2022 

DIMENSIÓN 2022  

Dimensión Talento Humano 100% 

Dimensión Direccionamiento Estratégico 99.4% 

DE-Misional Gestión Educativa 97.5% 

DE-Misional Promoción y Desarrollo 100% 

Dimensión Evaluación de Resultados 100% 

Dimensión Gestión con valores para resultados 99.3% 

Dimensión Gestión Control Interno 100% 

Dimensión Gestión del Conocimiento 94% 

Dimensión Información y comunicación 88% 

  
A continuación, se presenta un comparativo de la evolución del puntaje del Índice de 
Desempeño Institucional del INSOR durante el cuatrienio así: 
 

Ilustración 6. Graficas Comparativo resultados IDI 2018-2021 

 
Fuente: DAFP – Powerbi resultados IDI 

 



  

 
 
 
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN  

  
El INSOR cuenta con el Sistema Integrado de Gestión conformado por el Sistema de 
Gestión de Calidad, Sistema de Gestión Ambiental, Sistema de Seguridad y Privacidad 
de la Información, y Sistema de Salud y Seguridad en el Trabajo y el Modelo operativo 
que permite garantizar el logro de los objetivos institucionales.  
  

POLÍTICA SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN   

  
El Instituto Nacional para Sordos tiene como objeto promover, desde el sector 
educativo, el desarrollo e implementación de política pública para la inclusión social de 
la población sorda. En virtud de ello, se compromete a desarrollar su gestión con un 
enfoque de mejoramiento continuo, garantizando permanentemente la satisfacción de 
sus grupos de valor y la eficacia de su sistema integrado de gestión, con cero 
accidentes, cero incidentes y cero enfermedades laborales. Igualmente, a fortalecer el 
desarrollo de su capital humano, a lograr relaciones asertivas con sus proveedores, a 
optimizar el uso de sus recursos tecnológicos, a una adecuada administración, 
preservación y seguridad de sus activos de información y adoptar buenas prácticas 
para la protección del medio ambiente.  
   

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD  

 
 

Ilustración 7. Mapa de procesos INSOR 

 
  
   
El subsistema de Gestión de Calidad ha sido monitoreado para evidenciar el nivel de 
implementación y mantenimiento, de esta manera se ha fortalecido a través de las 
siguientes actividades:  
  



  

 
 
 
 

 Medición de satisfacción del cliente 

 Asesorías por proceso 

 Actualización documental 

 Análisis de resultados de PQRSD 

 Mesas de trabajo con gestores integrales 

 Revisión por la dirección 
 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN - SSPI 

 
Se ejecutaron las actividades del plan operativo de gestión TIC estableciendo las 
medidas organizacionales, técnicas, físicas y legales, necesarias para proteger los 
activos de información contra acceso no autorizado, divulgación, duplicación, 
interrupción de sistemas, modificación, destrucción, pérdida, robo, o mal uso, que se 
pueda producir en forma intencional o accidental. 
 
Como seguimiento al programa establecido del SSPI, se realizó medición de la 
efectividad de las actividades desarrolladas en el plan de sensibilización previamente 
definido como medio para el control de incidentes y la medición del nivel de 
aplicabilidad de los controles del Modelo de Seguridad y Privacidad Información. 
 
 

Ilustración 8. Tabla cumplimiento Sistema de Seguridad y Privacidad de la Información 2022 

 
2022 

Plan de sensibilización 95 % 

Nivel de aplicabilidad de los controles del Modelo de 
Seguridad y Privacidad Información 

39 % 

 
Lo anterior, de acuerdo a la declaración de aplicabilidad del Modelo de Privacidad de 
Información de la entidad 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
Las actividades definidas para el Sistema de Gestión Ambiental vigencia 2022 buscó 
mantener las buenas prácticas ambientales, en el desarrollo de las actividades 
ejecutadas en las Entidad, el uso adecuado de los recursos naturales, agua, energía, 
papel y reciclaje de residuos aprovechables. 
 

Ilustración 9. Tabla cumplimiento Plan operativo Sistema de Gestión Ambiental 2022 

 
2022  

Cumplimiento Plan operativo Sistema de Gestión 
Ambiental 

100 % 

 
Las actividades realizadas corresponden a la recarga y mantenimiento de los 
extintores de la entidad, inclusión de obligaciones en los contratos de mantenimiento 
de los equipos y máquinas del INSOR para la disposición de los residuos especiales, 
la disposición del presupuesto fue de $25.832.000 para la implementación del Sistema 
de Gestión Ambiental, por otro lado, el mantenimiento locativo, mantenimiento de 
extintores y contratación de la profesional del SGA. 
 
En relación a la infraestructura y compras sostenibles en la vigencia 2022, la entidad 
cuenta con sistema de sensores de movimiento para el encendido de luminarias en 



  

 
 
 
 

escaleras, pasillos y baños, de acuerdo al programa de energía; adicional, para el 
ahorro de agua los baños y cafetería, se dotaron con sistema de ahorro del recurso 
hídrico. Así mismo, se realizaron mantenimientos preventivos en llave y luminarias que 
presentaron fallas; frente al tema de comprar sostenibles, la entidad realiza le compras 
de insumos para aseo en la tienda virtual Colombia compra eficiente, mediante el 
proceso de mínima cuantía, dónde estos insumos son amigables con el medio 
ambiente, así la entidad da cumplimiento al compromiso del cuidado y protección a los 
recursos naturales. 
 
Con el objetivo de sensibilizar a los servidores para concientizarlos en realizar 
prácticas adecuadas, frente a los recursos naturales y a la debida clasificación de los 
residuos, se realizó una alianza con la Secretaria de Ambiente, dónde se llevó a cabo 
una capacitación práctica, para aprender la clasificación y la disposición en la fuente 
de los residuos, así la entidad da cumplimiento a la política ambiental adoptada sobre 
el cuidado del medio ambiente. Por otro lado, se realizaron 4 capacitaciones del 
Sistema de Gestión Ambiental, para todos los servidores de la entidad en manejo de 
sustancias químicas, ficha de seguridad, protección del agua, clasificación y 
disposición de residuos. 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Se cumplieron con las disposiciones de operación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el trabajo, aplicables en la entidad.  Adoptada como un medio 
para lograr la prevención de incidentes y enfermedades laborales, mediante el 
cumplimiento sistemático de los requisitos de Seguridad y Salud en el Trabajo, se 
ejecutaron las actividades del plan operativo, plan de mejoramiento, auditoria interna al 
SG-SST y rendición de cuentas. 
 

Ilustración 10. Tabla cumplimiento Plan operativo Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022 

 
2022 

Cumplimiento Plan operativo Sistema de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

100 % 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

 
Se fortaleció la Gestión Documental al interior del Instituto a través de los instrumentos 
archivísticos y directrices claras, precisas y concretas, resaltando la importancia del 
papel de la información, de los documentos y archivos del INSOR como patrimonio 
documental. 
 
Se han implementado las acciones en la actualización de documentos, el seguimiento 
a los procesos de gestión documental en los Archivos de Gestión y las actividades 
propias del Archivo Central  
 

Ilustración 11. Tabla cumplimiento Plan operativo de Gestión Documental 2022 

 
2022 

Cumplimiento Plan operativo de Gestión Documental 86 % 

 
 
 



  

 
 
 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y POLÍTICAS DE LARGO PLAZO 

 
El INSOR en el Plan Nacional de Desarrollo no tiene metas asignadas, sin embargo, 
desde nuestra misionalidad apoyamos en el cumplimiento de los indicadores 
relacionados con el Pacto por la equidad “Primero las niñas y los niños” y “Educación 
de calidad para un futuro con oportunidades para todos”, así como también el “Pacto 
por la inclusión de todas las personas con discapacidad”. Teniendo en cuenta lo 
anterior a continuación, se indican las metas trazadas en los proyectos de inversión y 
su cumplimiento durante el cuatrienio con fecha de corte a 31 de diciembre de 2022 de 
conformidad con los seguimientos registrados en el aplicativo de Seguimiento a 
Proyectos de Inversión – SPI.  
 

Ilustración 12. Tabla Seguimiento Proyectos de Inversión por cuatrienio 

Programa Indicador 
Meta 

cuatrienio 
Avance 

cuatrienio 

GENERACIÓN DE 
ORIENTACIONES Y 

HERRAMIENTAS 
PARA PROMOVER 

EL GOCE EFECTIVO 
DE DERECHOS DE 

LA POBLACIÓN 
SORDA A NIVEL 

NACIONAL 

Servicio de orientación para el 
acceso a Servicio 

especializados 
1.000 1.000 

Servicio de producción de 
contenidos y ajustes 

razonables para promover y 
garantizar el acceso a la 

información y a la 
comunicación para personas 

discapacitadas 

116 116 

GENERACIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y 
ORIENTACIONES 

PARA PROMOVER 
EL GOCE EFECTIVO 
DE DERECHOS DE 

LA POBLACIÓN 
SORDA A NIVEL 

NACIONAL 

Servicio de producción de 
contenidos y ajustes 

razonables para promover y 
garantizar el acceso a la 

información y a la 
comunicación para personas 

discapacitadas 

759 665 

Servicio de asistencia técnica 
para el acceso a servicios 

especializados 
149 149 

Documentos de planeación 18 18 

 MEJORAMIENTO DE 
LA ATENCIÓN 

EDUCATIVA DE LA 
POBLACIÓN SORDA 
A NIVEL NACIONAL 

Documentos de planeación 1 1 

Documentos de lineamientos 
técnicos 

1 1 

Servicio de apoyo para la 
permanencia en todos los 

niveles del sistema educativo 
10 10 

Servicio de asistencia técnica 
en educación con enfoque 

incluyente y de calidad 
20 20 

Pruebas estandarizadas 
especiales 

1 1 

Servicio de investigación, 
desarrollo e innovación 

2 2 

IMPLEMENTACIÓN 
DE LAS 

HERRAMIENTAS TIC 

Servicio de desarrollo de 
contenidos educativos para la 
educación inicial, preescolar, 

60 60 



  

 
 
 
 

Programa Indicador 
Meta 

cuatrienio 
Avance 

cuatrienio 

EN LA EDUCACIÓN 
FORMAL DE LAS 

PERSONAS SORDAS 
A NIVEL NACIONAL 

básica y media de personas 
con discapacidad 

MEJORAMIENTO DE 
LAS CONDICIONES 

PARA EL GOCE 
EFECTIVO DEL 
DERECHO A LA 

EDUCACIÓN DE LA 
POBLACIÓN SORDA 
A NIVEL NACIONAL 

Documentos de lineamientos 
técnicos 

1 1 

Servicio de asistencia técnica 
en educación con enfoque 

incluyente y de calidad 
10 10 

Documentos de planeación 1 1 

Servicio asistencia técnica en el 
desarrollo de estrategias para 
la permanencia en todos los 
niveles del sistema educativo 

66 66 

Pruebas estandarizadas 
especiales 

3 3 

Servicio de investigación, 
desarrollo e innovación 

1 1 

Servicio de desarrollo de 
contenidos educativos para la 
educación inicial, preescolar, 
básica y media de personas 

con discapacidad 

180 180 

 

POLÍTICAS DE MEDIANO Y LARGO PLAZO 

 
El INSOR diseñó el plan estratégico con un horizonte de cumplimiento a cuatro años 
2019-2022 tomando como base la formulación realizada durante el segundo semestre 
de la vigencia 2018 y fue ajustado y adaptado con el fin de garantizar el cumplimiento 
de las funciones del INSOR, articulado con las metas del PND teniendo en cuenta el 
pacto por la equidad y pactos transversales. Así las cosas el plan estratégico 
institucional se divide en tres componentes así: Gestión Educativa, Promoción y 
Desarrollo y Gestión administrativa, este plan estratégico es ejecutado a través de las 
herramientas de planeación como lo son el plan de acción y los planes operativos que 
se formulan año a año, esta información puede ser consultada en la página web del 
INSOR en la sección de planeación, presupuesto e informes en el siguiente enlace del 
link de transparencia https://bit.ly/3aSr5mO 
 
A continuación, se detalla el avance de cada una de las actividades formuladas en el 
plan estratégico institucional 2019-2022 y la meta asociada del Plan Nacional de 
Desarrollo así: 
 
Ilustración 13. Tabla Plan Estratégico Institucional 2019-2022 con relación al Plan Nacional de 

Desarrollo 

Meta del Plan 
Estratégico 
Institucional 

ESTRATEGIA 
PACTO PND 
ASOCIADO 

Un modelo bilingüe de 
educación inicial para 

Un modelo bilingüe de 
educación inicial para la primera 

Pacto por la equidad: 
Primero las niñas y los 

https://bit.ly/3aSr5mO


  

 
 
 
 

Meta del Plan 
Estratégico 
Institucional 

ESTRATEGIA 
PACTO PND 
ASOCIADO 

la primera infancia 
sorda divulgado e 

implementado 

infancia sorda divulgado e 
implementado 

niños: Desarrollo integral 
desde la primera 
infancia hasta la 
adolescencia. 

Una ruta para la 
garantía de 

trayectorias completas 
en la atención 

educativa para la 
población sorda 

divulgada y promovida 

Asesorar a las entidades 
territoriales en la 
implementación de la ruta para 
la garantía de trayectorias 
completas en la atención 
educativa para la población 
sorda 

Pacto por la equidad: 
Educación de calidad 
para un futuro con 
oportunidades para 
todos. 

Elaborar, validar y divulgar el 
documento de lineamientos 
para la educación formal de 
adultos sordos 

Elaborar, validar y divulgar un 
documento de orientaciones 
para la inclusión de la población 
sorda en la educación superior 

Una estrategia integral 
para el mejoramiento 

de la calidad educativa 
de la población sorda, 

divulgada y 
promovida. 

Asistir técnicamente a las 
entidades territoriales 
priorizadas para el 
mejoramiento de la calidad 
educativa de la población sorda 

Pacto por la equidad:  
Educación de calidad 
para un futuro con 
oportunidades para 
todos. 

Diseñar, producir e implementar 
contenidos educativos 
accesibles para la población 
sorda y los agentes educativos 

Realizar ajustes razonables  
para generar condiciones de 
equidad en el contexto 
educativo para la población 
sorda 

Una estrategia para el 
fortalecimiento de la 

planeación lingüística 
de la LSC diseñada e 

implementada. 

Proponer e implementar una 
estrategia para el 
fortalecimiento de la planeación 
lingüística de la LSC 

Pacto transversal: 
Pacto por la inclusión de 
todas las personas con 
discapacidad. 

Implementar la Evaluación 
Nacional de Interpretes de LSC- 
Español –ENILSCE 

Implementar y mantener 
actualizado el Registro Nacional 
de Interpretes de la LSC-
Español y de guías interpretes – 
RENI 

Construcción de la propuesta de 
orientaciones curriculares de 
LSC y español escrito como 2º 
lengua para los estudiantes 



  

 
 
 
 

Meta del Plan 
Estratégico 
Institucional 

ESTRATEGIA 
PACTO PND 
ASOCIADO 

sordos. 

Lineamientos 
diseñados para la 

atención educativa de 
la población sorda en 

contexto rural y 
rurales dispersos. 

Elaborar, validar y divulgar un 
documento de lineamientos 
para la atención educativa en 
niños sordos que viven en 
contextos rurales y rurales 
dispersos 

Una estrategia de 
fortalecimiento de la 

capacidad institucional 
para promover la 

inclusión social de las 
personas sorda. 

Robustecer el diseño 
estratégico de asistencia técnica 
institucional con el fin de 
promover la inclusión social de 
las personas sordas en los 
servicios relacionados con el 
goce de derechos 

Pacto transversal: 
Pacto por la inclusión de 
todas las personas con 
discapacidad 

Implementar acciones de 
asistencia técnica institucional 
para generar mecanismos 
promotores de la inclusión 
social de población sorda en 
Colombia 

Seguimiento y evaluación de la 
estrategia de fortalecimiento de 
la capacidad institucional para 
promover la inclusión social de 
las personas sorda. 

Una estrategia para 
promover el acceso a 
la información de la 

población sorda. 

Fortalecer el diseño estratégico 
de la asistencia técnica 
institucional para promover el 
acceso a la información de las 
personas sordas. 

Pacto transversal: 
Pacto por la inclusión de 
todas las personas con 
discapacidad 

Implementar acciones de 
asistencia técnica institucional 
para acceso a la información de 
población sorda en Colombia, 
mediante la elaboración de 
contenidos audiovisuales 

Seguimiento y evaluación de la 
estrategia de acceso a la 
información para promover la 
inclusión social de las personas 
sordas. 

Un modelo de gestión 
del conocimiento y de 
información en torno 
al monitoreo de los 

factores que influyen 
en la inclusión social 

de las personas 
sordas. 

Robustecer el modelo de 
gestión del conocimiento sobre 
la inclusión social de las 
personas sordas 

Pacto transversal: 
Pacto por la inclusión de 
todas las personas con 
discapacidad 

Analizar la información sobre la 
inclusión social de las personas 
sordas con miras a su 
divulgación y generación de 



  

 
 
 
 

Meta del Plan 
Estratégico 
Institucional 

ESTRATEGIA 
PACTO PND 
ASOCIADO 

recomendaciones para el 
fortalecimiento de iniciativas en 
el tema. 

Documentar y divulgar el 
conocimiento gestionada sobre 
la inclusión social de las 
personas sordas. 

Una estrategia para el 
fortalecimiento de la 

planeación lingüística 
de la LSC diseñada e 

implementada 

Proponer e implementar una 
estrategia para el 
fortalecimiento de la planeación 
lingüística de la LSC. 

Desarrollar acciones para la 
implementación de la 
Evaluación Nacional de 
Intérpretes de LSC- Español – 
ENILSCE 

Implementar y mantener 
actualizado el Registro Nacional 
de Intérpretes de la LSC-
Español y de guías intérpretes -
RENI 

Una estrategia de 
fortalecimiento de la 

cooperación y 
relacionamiento 

externo. 

Implementar una estrategia de 
fortalecimiento de la 
cooperación y relacionamiento 
externo. 

Pacto por una gestión 
pública efectiva 

Lograr el quintil 
número 4 del índice de 

desempeño 
institucional dentro del 

grupo par a nivel 
nacional. 

Fortalecer la implementación de 
la dimensión de Talento 
Humano. 

Fortalecer la implementación de 
la Dimensión de 
Direccionamiento estratégico y 
Planeación. 

Fortalecer la implementación de 
la Dimensión de Gestión con 
valores para resultados. 

Fortalecer la implementación de 
la Dimensión Evaluación de 
resultados. 

Fortalecer la implementación de 
la Dimensión de Información y 
comunicación. 

Fortalecer la implementación de 
la Dimensión de Gestión del 
conocimiento y la innovación. 

Fortalecer la implementación de 
la Dimensión de Control Interno. 

Política de eficiencia 
administrativa 

Fortalecer la plataforma 
tecnológica que soporta las 

Pacto por la 
transformación digital 



  

 
 
 
 

Meta del Plan 
Estratégico 
Institucional 

ESTRATEGIA 
PACTO PND 
ASOCIADO 

implementada. herramientas de apoyo a la 
gestión dirigida al cumplimiento 
de metas y actividades del plan 
estratégico con la ejecución de 
proyectos planteados para tal 
fin. 

de Colombia: Gobierno, 
empresas, 
universidades hogares 
conectados con la Era 
del conocimiento. 

Implementación de las políticas 
de gobierno de TI establecidas 
en el Plan Estratégico de 
Tecnologías (PETI) para los 
diferentes procesos de la 
entidad. 

Fomentar el uso y apropiación 
de los servicios y herramientas 
tecnológicas con que cuenta el 
INSOR de acuerdo a la política 
de Gobierno Digital de la 
ventanilla hacia adentro y de la 
ventanilla hacia afuera. 

Gestionar eficientemente los 
bienes y servicios requeridos 
para el funcionamiento de la 
entidad 

Pacto por una gestión 
pública efectiva 

 
A continuación, se detalla el avance de cada una de las actividades formuladas por 
cada uno de los procesos: 
 

RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO 

 

El proceso de Relacionamiento con el Ciudadano lidera la gestión de cuatro políticas 
establecidas en el MIPG, que apuntan a mejorar la relación Estado-Ciudadano. Servicio al 
Ciudadano, Participación Ciudadana en la gestión, Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Racionalización de trámites. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Educación y Calidad 

 
 
La Ley 2052 del 25 de agosto del 2020, del Congreso de la República, 
específicamente el Artículo 17, ordena: “En la Nación, en los Departamentos, Distritos 
y Municipios con población superior a 100.000 habitantes, deberán crear dentro de su 
planta de personal existente una dependencia o entidad única de Relacionamiento con 



  

 
 
 
 

el Ciudadano que se encargará de liderar al interior de la entidad la implementación de 
las políticas que incidan en la relación Estado Ciudadano”. 
 
En ese sentido, a partir de la expedición de la citada norma, el INSOR viene 
trabajando en la estructuración de una instancia estratégica que responda al propósito 
de ampliar y estructurar escenarios (ver gráfica 1. Escenarios de relacionamiento de 
los ciudadanos con el Estado), mediante los cuales se garantice la interlocución de los 
Ciudadanos con la entidad. A su vez, los resultados de esta interacción se constituyen 
en insumos importantes para ajustar la dinámica institucional de manera que la gestión 
responda a las expectativas de la ciudadanía y grupos de valor. 

 
Ilustración 14. Escenarios de relacionamiento de los ciudadanos con el estado 

 
Fuente: DAFP 2020 

 
En coherencia con la Ley 2052 del 2020, que ordena la organización de esta instancia 
estratégica, el Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP-, en el 
documento Caja de transformación institucional, herramientas para la relación del 
Estado con la ciudadanía: transformar e integrar la gestión asociada al relacionamiento 
con la ciudadanía del 2021, presenta cuatro alternativas: 
 

● Modificación de la estructura administrativa, por la creación de una 
dependencia que integre la estrategia y operación del relacionamiento con la 
ciudadanía 

● Gestión del relacionamiento con la ciudadanía en una única dependencia ya 
existente conservando su ubicación 

● Transformación e integración de la gestión asociada al relacionamiento con la 
ciudadanía en una única dependencia, que antes era un grupo de trabajo 

● Mejora del relacionamiento con la ciudadanía, a través de un único grupo de 
trabajo, con ubicación estratégica. 

 
El INSOR acoge esta última opción. Es así como mediante la Resolución No. 208 del 
31 de diciembre de 2021, derogada por la Resolución 119 de 2022, se configuran los 
Grupos Internos de Trabajo del INSOR, entre ellos, el de Relacionamiento con el 
Ciudadano, el cual, a partir del momento de la expedición de la Resolución, pasó a 
formar parte de la Oficina Asesora de planeación y sistemas. 
 



  

 
 
 
 

La transformación y estructuración del grupo interno de trabajo Relacionamiento con el 
Ciudadano, se consolida en torno al liderazgo de las Políticas de: Servicio al 
Ciudadano, Participación Ciudadana en la gestión, Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Racionalización de trámites. 

GESTIÓN DEL CAMBIO: PROCESO DE RELACIONAMIENTO CON EL 

CIUDADANO  

 
La transición del proceso de Servicio al Ciudadano a Relacionamiento con el 
Ciudadano, se desarrolló de acuerdo con el alcance plasmado en el procedimiento 
dispuesto para tal fin: “Inicia con la identificación del cambio, continúa con asignación 
de responsabilidades y autoridades, posteriormente acciones de divulgación, 
capacitación, control y finaliza con la minimización de resistencia al proceso de 
aplicación”. 
 
En coherencia con lo anterior y con el propósito de responder a la necesidad de 
estructurar la instancia estratégica de Relacionamiento Estado-Ciudadano, junto con la 
Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, se proyectaron una serie de acciones a 
desarrollarse entre durante la vigencia 2022 así: se inició con el diagnóstico de las 
acciones adelantadas por el grupo, de cara a la política de Servicio al ciudadano y la 
incorporación paulatina en el proceso, de las Políticas de Participación Ciudadana en 
la Gestión, Transparencia y Acceso a la información y Racionalización de Trámites. 
 
El proceso de Relacionamiento con el Ciudadano, tiene como objetivo liderar con una 
visión estratégica: la identificación de las características, necesidades e intereses de 
los grupos de valor de la entidad; formular o actualizar el modelo, la estrategia o los 
lineamientos de interacción con los grupos de valor, en el ámbito del MIPG; desarrollar 
los escenarios de relacionamiento y la interacción con los grupos de valor, en 
coordinación con las áreas misionales; proponer ajustes a la oferta institucional y al 
relacionamiento con la ciudadanía, en atención a necesidades, expectativas y 
propuestas de los grupos de valor y hacer seguimiento a la implementación del 
relacionamiento con la ciudadanía. 
 
Con el fin de visibilizar el rol estratégico del proceso, dentro y fuera del INSOR, se 
desarrollaron capacitaciones, en el marco del Plan Institucional y se diseñaron 
contenidos en lenguaje claro y accesible, relacionados con la gestión de Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias -PQRSD-, también son producto del 
análisis permanente a partir de las inquietudes presentadas por los funcionarios y 
contratistas de INSOR, que surgen al momento de dar respuesta a las PQRSD.  
 

ACTUALIZACIÓN, CREACIÓN, Y/O ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS DEL 

PROCESO 

 
Durante el 2022, se avanzó en la actualización, creación, y/o eliminación de 
documentos del proceso, así: 
 
Actualización de: 
 

● Modelo de Servicio al Ciudadano 
● Procedimiento de gestión de PQRSD 
● Encuesta de percepción de la satisfacción PQRSD 
● Formato de recepción de PQRSD Persona Natural 



  

 
 
 
 

● Formato de recepción de PQRSD Persona Jurídica 
● Formato de recepción de PQRSD Persona Niños, Niñas y 

Adolescentes 
● Formato de recepción de PQRSD Apoderado 
● Formato de recepción de PQRSD Persona Anónima 
● Carta del trato digno 
● Protocolo espacios de diálogo y de rendición de cuentas 
● Guía para la gestión de espacios de participación ciudadana 
● Normograma Relacionamiento con el Ciudadano 

 
Creación de: 
 

● Guía para la elaboración de la caracterización de ciudadanos, usuarios y 
grupos de valor. 

● Formato informes de ejercicios de participación ciudadana 
● Formato encuesta de evaluación espacio de rendición de cuentas 
● Formato cronograma de participación ciudadana y rendición de cuentas. 

 
Eliminación y/o traslado de: 
 

● Declaración de conflicto o no conflicto de intereses circunstancial 
● Formato declaración de conflicto de intereses 
● Guía administración de conflictos de intereses 

 
Quedó pendiente la actualización del Protocolo de Servicio al ciudadano, ya que se 
priorizaron el Modelo de Servicio al Ciudadano y el Procedimiento de gestión de 
PQRSD, como referentes para la posterior actualización del Protocolo.  
 
Adicionalmente se adelantaron acciones para la actualización de las Tablas de 
Retención Documental TRD del proceso. 
 
A medida que se ajustan los documentos, se gestionaron junto con la oficina de 
comunicaciones y el equipo de producción de contenidos accesibles, las acciones 
requeridas para la elaboración de contenidos en LSC sobre temas asociados con 
los cuatro espacios de interacción dispuestos para el relacionamiento Estado-
Ciudadano: Participación Ciudadana en la gestión, Transparencia y acceso a la 
información, Racionalización de trámites y Servicio al Ciudadano. 
 

ARTICULACIÓN CON ÁREAS MISIONALES 

 
Con el propósito de consolidar los espacios de participación ciudadana en la gestión, 
desde un enfoque institucional, se desarrollaron acciones con miras a la articulación 
con las áreas misionales. Se debe fortalecer el alcance colaborativo y así transcender 
en la consolidación de acciones conjuntas.  
 
Durante el 2022, se llevaron a cabo las siguientes acciones: 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 

 
Ilustración 15. Actividades propuestas articulación misionales y Relación con la ciudadanía 

FECHA ACTIVIDAD OBJETIVO LIDERA 

9 de marzo de 
2022 

Guía realización de 
contenidos audiovisuales 
con ajustes razonables 
para población sorda, 

parte I 

Socializar de la Guía 
realización de 

contenidos audiovisuales 
con ajustes razonables 
para población sorda, 

parte I 

GICA 
Subdirección 

de 
Promoción y 
Desarrollo 

25 de marzo de 
2022 

Guía realización de 
contenidos audiovisuales 
con ajustes razonables 
para población sorda, 

Capítulo 4, parte II 

Socializar de la Guía 
realización de 

contenidos audiovisuales 
con ajustes razonables 
para población sorda, 

Capítulo 4, parte II 

GICA 
Subdirección 

de 
Promoción y 
Desarrollo 

2 de agosto 2022 
Articulación SPyD- 

Relacionamiento con el 
Ciudadano INSOR 

Presentar los aspectos 
relevantes propios de los 

espacios de relación 
estado-ciudadano con el 
fin de encontrar puntos 

de articulación. 

RceC 

9 de agosto 2022 
Articulación INSORLAB-

Relacionamiento 

Interactuar alrededor de 
las acciones 

desarrolladas por INSOR 
LAB, para encontrar 

puntos de articulación y 
sinergia. 

INSORLab 
Subdirección 

de 
Promoción y 
Desarrollo 

18 de agosto 2022 
Presentación ITPS a 

RceC 

Conocer los alcances y 
propósitos de la 

propuesta investigativa 
Informe Técnico de 

perspectivas y saberes, 
para encontrar puntos de 

articulación con los 
escenarios de 

Participación Ciudadana 
en la gestión. 

INSORLab 
Subdirección 

de 
Promoción y 
Desarrollo 

23 de agosto 2022 

Presentación propuesta 
de diagnóstico 

institucional para la 
promoción de derechos 

Realizar el piloto sobre el 
diagnóstico institucional 
de servicio al ciudadano, 
con el fin de proponerlo 

a otras entidades. 

Promoción y 
articulación 

para el 
acceso al 

goce efectivo 
de 

derechos. 
Subdirección 

de 
Promoción y 
Desarrollo 



  

 
 
 
 

FECHA ACTIVIDAD OBJETIVO LIDERA 

6 de octubre de 
2022 

investigación del 
"Análisis de condiciones 
de implementación de la 

nueva política de 
relación estado-

ciudadano en el marco 
de los derechos de la 

población sorda" 

Socialización de la idea 
de investigación, con el 

fin de recibir 
retroalimentación por 
parte del proceso de 

Relacionamiento con el 
Ciudadano a partir de las 

dinámicas cotidianas. 

INSORLab 
Subdirección 

de 
Promoción y 
Desarrollo 

 
 
Para el 2023, se proyecta la articulación de acciones con el aval y el respaldo de la 
Dirección General. 
 

INTERACCIÓN CON BUENAS PRÁCTICAS DE OTRAS ENTIDADES   

 
A lo largo del 2022, se llevaron a cabo ejercicios de observación e interacción con 
otras entidades, que han permitido gestar oportunidades de mejora en INSOR: 
 
Departamento Nacional de Planeación DNP 
 
Se llevaron a cabo 3 encuentros durante los cuales se acordaron las siguientes 
acciones: 

 Acción 1: Capacitaciones masivas a funcionarios y contratistas (antiguos y 
nuevos) de INSOR los días 13 de mayo de 2022 y 12 de agosto de 2022 en un 
horario de 10:00am a 12:00m ambas. 

 Acción 2: Se acuerda que DNP genera un reporte cuatrimestral a INSOR que 
hace referencia a los servidores de INSOR que tomaron el curso virtual de 
lenguaje claro. 

 Acción 3: Las Mesas de trabajo con DNP y Relación con el Ciudadano de 
INSOR tendrán una periodicidad mensual; se realizará la primera sesión el día 
29 de abril de 2022 de 02:00pm-03:00pm.  

 Acción 4: Los Laboratorios (mesas DNP-INSOR -áreas-) tendrán una 
periodicidad que depende de las charlas internas con el comité constituido por 
las áreas de INSOR Ya que depende de las agendas comunales y el ciclo de 
revisión de los documentos a trabajar. Queda pendiente la fecha de la primera 
sesión. 

 
A pesar de avanzar en la construcción del plan que tenía como propósito fortalecer el 
uso del lenguaje claro, luego de un espacio de formación liderado por el DNP, se tomó 
la decisión de desistir del trabajo conjunto con esta entidad, debido a que se 
abordaron aspectos básicos propios del lenguaje claro, que ya se habían 
implementado en los diferentes documentos y contenidos del INSOR. Se optó por el 
trabajo conjunto con el Departamento Administrativo de la Función pública –DAFP- el 
cual se describe a continuación.    
 
Departamento Administrativo de la Función pública –DAFP- 
 
Según el Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP-, las buenas 
prácticas y las lecciones aprendidas son estrategias de fortalecimiento de la cultura de 
compartir y difundir, del mismo modo, ambas guardan una relación directa con el 



  

 
 
 
 

objetivo de fortalecer los procesos de aprendizaje organizacional en las entidades 
públicas. 
 
En ese sentido, el DAFP propuso el desarrollo de espacios en los que se esperaba: 
“aprender, compartir, desmitificar y construir colaborativamente comunicaciones y 
herramientas que nos permitan dar cumplimiento a la Sentencia SU-020-2022 y, 
fundamentalmente, aportar a la construcción de un país que cree y trabaja por la paz y 
la reconciliación”. Generaron un espacio de encuentro con estudiantes de la 
Universidad Nacional, que hacen parte de la tutoría de lenguaje claro y con servidores 
públicos de diferentes entidades que participaron en los laboratorios de simplicidad. 
 
Reconociendo el importante papel que juega el Lenguaje Claro en la relación Estado-
Ciudadano, desde INSOR se asistió a las mesas de trabajo y se propuso un 
documento para que fuera objeto de análisis, evaluación y simplificación en lo que se 
llamó las Salas de Aprendizaje. Este correspondía al ajuste del “Formulario web de 
recepción de PQRSD”. El documento fue tratado allí y enviaron un diagnóstico y 
oportunidades de mejora en clave de la comunicación clara, calurosa y eficaz que se 
pretende establecer con nuestra ciudadanía y grupos de valor.  
 
Inicialmente la proyección de las acciones para el posicionamiento de Lenguaje Claro 
y accesible en la entidad, se llevó a cabo con el DNP, sin embargo, esta articulación 
se reevaluó a la posibilidad de trabajar de la mano del DAFP en el marco de la 
Cátedra de lenguaje claro, por temas de pertinencia. 
 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
 
En el marco de la Política de Gobierno Digital liderada por MinTIC, se trabajó con el 
tema de Gobierno digital desde dos flancos: el primero, relacionado a la Carpeta 
Ciudadana Digital y, el segundo, con el diagnóstico y recomendaciones a la Sede 
Electrónica del INSOR. 
 
Respecto al primer punto, se llevaron a cabo sesiones magistrales y prácticas con los 
funcionarios, sordos y oyentes, de INSOR, lideradas por MinTIC; ello con el fin de 
apropiar en los funcionarios el uso de la carpeta ciudadana digital como una 
herramienta que busca la interoperabilidad entre entidades y la eficiencia de las 
mismas en dar cuenta de documentos de la ciudadanía. 
 
Ministerio de Minas y Energía 
 
En el marco de las estrategias adelantadas para la participación ciudadana e inclusión 
de la población con discapacidad, el Ministerio de Minas y Energía invitó al INSOR a 
participar en el reto de innovación abierta denominado “Minenergía somos todos – la 
inclusión conecta territorios” el cual tenía como objetivo “presentar proyectos 
innovadores para la divulgación del quehacer y el relacionamiento del Ministerio de 
Minas y Energía con la población con discapacidad en el territorio nacional” Este reto 
contaba con tres temáticas clave: 
 

 Innovación 

 Aprendizaje y transferencia de conocimientos 

 Apropiación social 
 
El reto se desarrollaría en las siguientes fases: 
 



  

 
 
 
 

 Fase de convocatoria y postulación 

 Fase de fortalecimiento  

 Fase de evaluación 

 Fase de reconocimiento  
 
Al respecto se avanzó en la comunicación interna con el Secretario General y las 
subdirectoras de Gestión Educativa y promoción y desarrollo. Sin embargo, MinMinas 
informó al INSOR que esta actividad quedaría aplazada para el 2023.  
 
Jardín Botánico de Bogotá –JBB- 
 
El JBB buscó asesoría del INSOR para hacer accesibles a la comunidad sorda sus 
talleres experienciales a partir de espacios históricos de la ciudad. Se llevaron a cabo 
dos sesiones en las cuales se trabajó sobre la propuesta desde el punto de vista 
investigativo e inclusivo.  
 
Para la implementación de los ajustes razonables recomendados, en un espacio piloto, 
se sugirió que en el año 2023 se pueda ejecutar con la población sorda del INSOR, 
con el fin de realimentar el proceso. 
 

GESTIÓN DE POLÍTICAS: PROCESO DE RELACIONAMIENTO CON EL 

CIUDADANO 

 
Como se mencionó anteriormente, el proceso de Relacionamiento con el Ciudadano 
lidera la gestión de cuatro políticas establecidas en el MIPG, que apuntan a mejorar la 
relación Estado-Ciudadano. A continuación, se describen los resultados de esta 
gestión desde el grupo de Relacionamiento con el Ciudadano, durante el segundo 
semestre del año 2022. 
 

POLÍTICA DE SERVICIO AL CIUDADANO  

 
Esta política se estructura alrededor de la gestión de PQRSD, la cual viene 
desarrollándose en el INSOR de manera sistemática desde el 2016, a la luz del 
procedimiento de gestión de PQRSD. Dicho documento orientador se ha venido 
ajustando a lo largo de los años, la versión más reciente es de diciembre de 2022. La 
actual revisión de este procedimiento ha permitido hacer los ajustes necesarios 
encaminados a brindar a los ciudadanos respuestas: cálidas, incluyentes, dignas, 
efectivas, oportunas, claras, imparciales y de calidad, de manera que se genere 
cercanía y confianza de los ciudadanos con el INSOR. 
 
Lo anterior junto con otras acciones orientadas al reconocimiento a nivel interno y 
externo del rol estratégico de Relacionamiento con el Ciudadano y el encuentro con 
entidades externas para nutrir las buenas prácticas al interior de INSOR. (MEN, DAFP, 
DNP, Min TIC). En cuanto a la cualificación, se ha propiciado la participación del 
equipo humano de Relacionamiento con el Ciudadano en las capacitaciones lideradas 
por el DAFP y se han planeado y desarrollado actividades en el marco del Plan 
Institucional de capacitación PIC para el abordaje de temas como repuestas de 
PQRSD por la plataforma ORFEO, organización de archivo digital de derechos de 
petición, Gobierno en Línea, Carpeta Ciudadana Digital y Lenguaje Claro.  
 



  

 
 
 
 

La gestión de PQRSD se reportó trimestralmente en informes en los que se 
describieron los hechos a nivel cualitativo y cuantitativo, para su elaboración se retomó 
la Matriz principal de Seguimiento PQRSD 2022. Estos informes están estructurados 
Así:   
 
Introducción, Objetivos, Metodología, Alcance del Informe, Canales de Atención de la 
Entidad para la Recepción de las PQRSD, Volumen de PQRSD, Traslados por 
Competencia, Cantidad de PQRSD Recibidas por Canal, Ejes Temáticos Consultados, 
Tipo de Usuario, Distribución por Género, Condición de Discapacidad Reportada, 
Rango de Edad Reportada, Atención Preferencial Reportada, Persona Jurídica, 
Principales Ejes Temáticos Consultados por Entidades Públicas, Principales Ejes 
Temáticos Consultados por Entidades Privadas, PQRSD Recibidas por 
Departamentos y otros Países, Términos de Respuesta a PQRSD, Gestión de 
Respuestas de las PQRSD por Dependencias,  Promedio de días Hábiles de 
Respuesta, Efectividad de las respuestas a las PQRSD, Repaso a las PQRSD 
asignadas y sin finalizar del Trimestre anterior, Aplicación Decreto 103 de 2015 33, 
Observaciones y Recomendaciones. 
 
Ver informes de Gestión de PQRSD I, II, III y IV trimestre del 2022 en: 
https://www.insor.gov.co/home/servicio-al-ciudadano/informes-de-peticiones-quejas-
reclamos-sugerencias-y-denuncias/ 
 
Durante el 2022, el grupo de Relacionamiento con el Ciudadano trabajó arduamente 
en la actualización de distintos documentos claves para la gestión de las 
PQRSD: El Modelo de Servicio al Ciudadano, el Procedimiento de gestión de PQRSD; 
la encuesta de percepción de la satisfacción PQRSD, los formatos de recepción de 
PQRSD de Persona Natural, Persona Jurídica, Niños, Niñas y Adolescentes; 
Apoderado y Persona Anónima. Estos ajustes surgieron del diálogo permanente y el 
monitoreo constante de las herramientas para la gestión de las PQRSD. 
 
Se realizó el monitoreo y evaluación permanente de las herramientas, canales e 
instrumentos utilizados para la recepción y gestión de PQRSD. Así como la 
elaboración de informes trimestrales de gestión de PQRSD1 que permiten una lectura 
amplia de la respuesta institucional. Una vez identificada la situación se procede a 
tramitar el respectivo ajuste. 
 
El grupo de Relacionamiento con el Ciudadano, realizó acompañamiento a los 
profesionales de las diferentes dependencias de INSOR, para orientarlos sobre la 
manera más adecuada de gestionar las PQRSD, para brindar una respuesta acorde a 
la solicitud del Ciudadano y minimizar el riesgo de posible afectación reputacional por 
imprecisión en el contenido o acciones legales contra la entidad por respuestas 
extemporáneas. 
 
En adición a lo anterior, continuamos en contacto permanente con los Jefes de área, 
profesionales de las Subdirecciones y gestores de PQRSD de las diferentes 
dependencias, para la definición, especificación de ejes temáticos, actualización y 
perfeccionamiento de preguntas frecuentes y las respuestas estándar, de manera que 
se disminuya el flujo de PQRSD hacia las áreas. 
 

                                                      
1 Para ver informes de gestión de PQRSD Trimestre I, II, III y IV del 2022 en: 

https://www.insor.gov.co/home/servicio-al-ciudadano/informes-de-peticiones-quejas-reclamos-
sugerencias-y-denuncias/) 

https://www.insor.gov.co/home/servicio-al-ciudadano/informes-de-peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-y-denuncias/
https://www.insor.gov.co/home/servicio-al-ciudadano/informes-de-peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-y-denuncias/


  

 
 
 
 

Para lograr lo anterior, se ejecutó una estrategia de Conversaciones con los 
Ciudadanos, en la cual se establece un primer contacto con los ciudadanos cuyas 
solicitudes tienen expectativas o curiosidades frente a la comunidad sorda, cultura 
sorda, lengua de señas, proceso educativo de los sordos, contenidos disponibles para 
sordos, muchas de las personas que consultan están en la búsqueda de insumos para 
el desarrollo de investigaciones en el marco de sus estudios de pregrado y posgrado. 
 
Asimismo, en esta instancia, se han atendido familias de niños, niñas y adolescentes 
sordos o ensordecidos, orientándolos sobre diferentes posibilidades de acceso a 
derechos y servicios, particularmente en el ámbito educativo. En el caso de que la 
solicitud amerite mayor nivel de profundidad, estas son remitidas a las áreas 
misionales. 
 

 Reporte diagnóstico de criterios de accesibilidad 
 
Con el fin de verificar las condiciones de accesibilidad para los ciudadanos, 
Relacionamiento con el ciudadano trabajó junto con el Grupo interno Bienes y 
Servicios, en el diagnóstico del estado actual de la infraestructura de la Sede física, a 
la luz de la NTC 6047 y junto con el área de sistemas se monitoreó permanentemente 
la Sede Electrónica a la luz de la NTC 5854, obteniendo los siguientes resultados:  
 

 Reporte diagnóstico criterios de accesibilidad NTC 5854 accesibilidad 
WEB  

 
A lo largo del año, el Grupo interno de Relacionamiento con el Ciudadano, trabajó 
junto con la oficina Asesora de Planeación y sistemas, en el monitoreo de la Sede 
electrónica de la Entidad. De esta manera, se logró identificar y comunicar al área 
correspondiente, en caso de encontrar: información desactualizada, enlaces rotos, 
documentos faltantes, entre otros.  
 
Este monitoreo constante, fue registrado en una matriz que cuenta con una pestaña 
por cada viñeta de la Sede electrónica: Seguimiento Menú Transparencia, 
Seguimiento Menú -Atención y Servicios a la ciudadanía, Seguimiento Menú Entidad, 
Seguimiento Menú Participa.  
 
Las situaciones estructurales por mejorar en la Sede Electrónica, fueron notificados a 
la Oficina Asesora de Planeación y sistemas, con el fin de tomar las medidas 
pertinentes. Todo lo anterior en el de la NTC 5854.  
 
 

 Reporte diagnóstico criterios de accesibilidad NTC 6047 Infraestructura: 
 
Ilustración 16. Tabla autodiagnóstico criterios de accesibilidad NTC 6047 Infraestructura INSOR 

Autodiagnóstico Norma NTC 6047 

No Elemento o área Característica 

Dimensión 
y/u 

Observacion
es 

Estado 

Resultado 
del 

elemento o 
área 

1 
ENTORNO 
INMEDIATO 

¿Las zonas de uso y tránsito 
entre peatones y vehículos, están 
claramente diferenciadas y 
definidas? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 



  

 
 
 
 

2 ACCESO 

¿El acceso principal a la 
edificación se reconoce 
fácilmente, ya que cuenta con un 
contraste de color y señalización 
adecuada? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

Intermedio 

3 
PUERTAS 

ACRISTALADAS 

¿En el caso de puertas 
acristaladas, se dispone de una 
señalización visual? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 

4 
PUERTAS 

ACRISTALADAS 

¿Las puertas acristaladas tienen 
dos bandas señalizadoras de alto 
contraste que cubren toda la 
superficie en sentido horizontal, 
con un ancho de mínimo 7,5 cm y 
ubicadas a una altura entre 90 cm 
a 100 cm y 130 cm a 140 cm , 
medidos  desde el suelo hasta la 
parte inferior de ambas? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 

5 
PUERTAS 

ACRISTALADAS 

¿El color de las puertas o de los 
marcos  contrasta con la pared 
donde se sitúan, para facilitar la 
percepción a personas con 
deficiencias visuales? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 

6 
PUERTAS 

ACRISTALADAS 
¿El ancho mínimo del contraste 
visual es de 5 cm? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 

7 ASCENSOR 

¿Tanto los controles del 
descanso como los de la cabina 
se encuentran entre 90 cm y 120 
cm por encima del nivel del suelo, 
preferiblemente 110 cm? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 

8 
SALA DE 
ESPERA 

¿Existe un área libre donde 
personas en condición de 
Discapacidad se puedan ubicar, 
lo suficientemente amplia para 
ubicar y manipular sillas de 
ruedas? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 

9 
SALA DE 
ESPERA 

¿El espacio destinado para las 
personas en condición de 
discapacidad, está señalizado en 
el piso, con un color llamativo 
permita su identificación? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 

10 
ITINERARIOS 

CIRCULACIONES 
HORIZONTALES 

¿Los obstáculos que no se 
pueden evitar, están debidamente 
señalizados con un mínimo de 
altura de 7,5 cm a una altura 
entre 90 – 100 cm y 150 – 160 
cm sobre el nivel del suelo? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

Intermedio 

11 
BAÑOS 

GENERALES 

¿Los aparatos y accesorios son 
de color contrastante con la 
superficie donde se localizan, 
siendo fáciles de ubicar? 

Sin 
Observación 

No 
Cumple 

No 
accesible 

 
 



  

 
 
 
 

A partir de este diagnóstico, en el 2023 se construirá un plan de trabajo, junto con 
Bienes y Servicios, a través del cual se pretende subsanar en la medida de lo posible, 
aquellos criterios con los que no se cumple a la luz de la NTC 6047. 

POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN  

 
Como estrategia para la implementación de esta política en el INSOR, de forma 
organizada y sistemática, se gestó desde el año 2021 la Mesa interna de Participación 
Ciudadana, liderada desde el proceso de Relacionamiento con el Ciudadano en 
constante asesoría de la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. 
 

  Caracterización de ciudadanos, usuarios y grupos de interés 
 
A lo largo del 2022 se trabajó en la actualización de la: Caracterización de ciudadanos, 
usuarios y grupos de interés 2021, en articulación con las demás dependencias de 
INSOR. Para el diseño de la estructura del documento, se tuvieron en cuenta los 
lineamientos del DAFP en el documento: Guía de caracterización de ciudadanía y 
grupos de valor - Versión 5.  
 
La metodología empleada para la actualización de la caracterización fue:  
 

 Diseño del plan para la elaboración del documento 
 Diseño de la estructura del documento 
 Rastreo de antecedentes y documentos de referencia 
 Selección de fuentes 
 Solicitud de información a las dependencias 
 Recopilación de información y análisis. 
 Elaboración del documento y puesta en común al interior del INSOR. 

 
A continuación, se presenta la información solicitada a cada una de las áreas:  
 
Promoción y Desarrollo: 

 Temas recurrentes de las asistencias técnicas. 
 Lista de entidades atendidas en asistencias técnicas. 
 Número de asistencias. Listas de asistencia a las mismas. 
 Resultados de las encuestas de satisfacción de los participantes. 
 InsorLAB 

 
Gestión Educativa: 

 Temas recurrentes de las asesorías. 
 Lista de entidades atendidas. 
 Número de asesorías realizadas en 2021. Listas de asistencia a las mismas.  
 Resultados de las encuestas de satisfacción de los participantes. 
 -INSOR Educativo 

 
Dirección General: 

 Temas tratados en las visitas territoriales 
 Lista de entidades atendidas. 
 Número de visitas realizadas en 2021. Listas de asistencia a las mismas.  
 Resultados de las encuestas de satisfacción de los participantes. 

 
Oficina jurídica: 

 Temas principales de las solicitudes 



  

 
 
 
 

 Procedimientos generales. 
 Número de solicitudes contestadas. Lista de máximo 10 entidades o 

ciudadanos a los cuales se atendió. 
 
Oficina de Comunicaciones: 

 Naturaleza de las publicaciones en redes sociales: por ejemplo: 
informativas (desde externos -desde Min Salud, Pruebas saber, 
Normatividad o internas -canales de atención, gestión de INSOR), 
educativas (Clases en vivo...), entre otros.  

 Preguntas recurrentes de la ciudadanía por redes sociales 
 Un aproximado del número de visitas a las distintas redes sociales 

(2021) (Tal vez si cuentan con la información por mes) 
 
Durante la construcción de la caracterización correspondiente a la vigencia 2021, se 
crearon y gestionaron los siguientes documentos en la vigencia 2022: 
 

 FORC01 Formato de recolección de información política transparencia y 
acceso a la información pública 

 FORC02 Formato de recolección de información política racionalización de 
trámites 

 FORC03 Formato de recolección de información política de participación 
ciudadana en la gestión pública 

 Guía para la elaboración de la caracterización de ciudadanos, usuarios y 
grupos de valor  

 
Los formatos fueron aprobados por el Sistema de Gestión de Calidad y publicados en 
ITS. El documento oficial de la Guía para la elaboración de la caracterización de 
ciudadanía y grupos de valor, será publicada en el primer trimestre de 2023. 
 

 Mesa de Participación Ciudadana en la gestión 
 
El desarrollo de la Mesa ha sido acordado desde encuentros una vez por semana, con 
el fin de realizar monitoreo constante a los siguientes ítems: 
 

a. La apropiación de documentos referentes a la política. 
b. Menú Participa2, su estructura, alimentación continua y divulgación interna. 
c. El cronograma en el que se consolidan las acciones institucionales de 

Participación Ciudadana en la gestión, proyectadas desde las diferentes 
dependencias de INSOR.  

 
Las acciones a desarrollar a lo largo de la vigencia 2022 fueron: 
 

Ilustración 17. Tabla actividades de participación ciudadana 2022 

Acciones Responsables 

Ejecutar consulta de planeación institucional en el marco del Plan 
Estratégico 2019-2022 - Plan de Acción 2022 - Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2022, Mapa de Riesgos 
de Corrupción, Plan de Participación Ciudadana y Rendición de 
Cuentas 2022 a través de formulario donde se recepción en 
propuestas por parte de la ciudadanía en general, para la 

Todas las áreas 

                                                      
2 Menú Participa en la Sede electrónica de INSOR: https://www.insor.gov.co/home/servicio-al-

ciudadano/participacion-ciudadana/ 



  

 
 
 
 

Acciones Responsables 

inclusión de acciones a programarse en la vigencia 2022 en esta 
actividad participaron todas las áreas de la entidad. 

Celebrar Audiencia pública de Rendición de Cuentas 2021 para 
presentar la gestión, resultados y avances institucionales.  

Todas las áreas 

Consolidar y publicar Informe de Gestión 2021 para presentar la 
gestión, resultados y avances institucionales de la vigencia.  

Todas las áreas 

Realizar la planeación estratégica institucional involucrando a la 
ciudadanía y grupos de interés en el diagnóstico y formulación de 
los planes, programas o proyectos de la entidad, de interés 
ciudadano. 

Todas las áreas 

Fortalecer espacios de participación ciudadana que contribuya a 
la generación de valor público y a la mejora institucional, a través 
de diálogos entre la dirección del INSOR y ciudadanos, usuarios 
y grupos de interés.  

Relacionamiento 
con el Ciudadano  

Promover la participación ciudadana de la población sorda, 
fortaleciendo los canales virtuales de los grupos de interés, 
mediante la realización de ajustes razonables para la 
accesibilidad a la información y/o contenidos de comunicación.  

Subdirección de 
Promoción y 
Desarrollo 

Identificar participativamente, a través de mesas de diálogo con 
los grupos de interés, las necesidades de la población sorda con 
el fin generar recomendaciones para su inclusión social.  

Subdirección de 
Promoción y 
Desarrollo 

Divulgar a la ciudadanía acciones relacionadas con la 
implementación de la Evaluación Nacional de Intérpretes de LSC 
- español (ENILSCE).  
 

Subdirección de 
Promoción y 
Desarrollo 

Retroalimentar las clases en vivo por parte de los usuarios a 
través de un formulario de google, con el propósito de mejorar la 
producción de los contenidos educativos accesibles para la 
educación de la población sorda.  

Subdirección de 
Gestión Educativa 

Convocar a instituciones educativas para que hagan parte de la 
sección de Oferta Educativa en la plataforma INSOR Educativo.  
 

Subdirección de 
Gestión Educativa 

 

 Al día con la Dirección/INSOR contigo 
 
La acción liderada desde el grupo de Relacionamiento con el Ciudadano se llevó a 
cabo con la estrategia “Al día con la Dirección”, llamada así desde el año 2021 hasta el 
primer semestre del año 2022. Con el cambio de Dirección General en el Instituto, se 
generan cambios estructurales en el espacio, cambiando su nombre a “INSOR 
contigo” y cuyo objetivo sería: Establecer espacios de participación ciudadana que 
contribuyan a la generación de valor público y a la mejora institucional, a través de 
diálogos entre la Dirección del INSOR y ciudadanos, usuarios o grupo de interés.  
 

Al día con la Dirección  
 
El espacio “Al Día con la Dirección” se constituyó en una estrategia de participación 
ciudadana, cuyo objetivo era fortalecer diálogos entre la Dirección del INSOR y 
ciudadanos, usuarios o grupo de interés, que puedan contribuir a la generación de 
valor público y a la mejora institucional.  
 
En el primer semestre se llevaron a cabo 6 encuentros, relacionados a continuación:  



  

 
 
 
 

 
Ilustración 18. Tabla participantes espacio Al día con la Dirección 

Fecha Remitente Tema 

29/03/2022 
Bárbara Melo 

Jhon Hernández 
World Vision 

Entrevista a directora de INSOR. 
Generalidades de INSOR, Retos en Colombia de 
las familias, entornos, instituciones y sociedad 
en general para garantizar un desarrollo integral 
de las personas sordas en el país. 

30/03/2022 

Yari Vargas 
Erika Méndez 

Claudia Camargo 
Jenny Paola 

Pachón 
Convenio FAO - 

ICBF 

Guías Alimentarias Basadas en Alimentos para 
la Población Colombiana mayor de 2 años 
(GABA) con INSOR, con el fin de realimentar 
con sugerencias que puedan aportar para 
fortalecer el proceso de proyección e 
implementación. 

01/04/2022 

María Alejandra 
Acosta Jiménez 
Estudiante de 

doctorado de la 
Universidad de 

Lisboa 

Mecanismos de control y evaluación de la 
ejecución de la Convención de las personas con 
discapacidad en Colombia. 

08/04/2022 

Betty Roncancio 
 

Liga Colombiana 
de Autismo. 

Compartir la experiencia de la Liga Colombiana 
de Autismo y generar posibles lazos 
interinstitucionales para mejorar la calidad de 
vida de las personas con discapacidad en el país 

10/06/2022 

Marlon Estiven 
Márquez 

Estudiante. 
Corporación 
Universitaria 

Minuto de Dios 
Luz Marina 
Cardona – 

Fundación Etty 
Hellisum 

Rosana Navarro – 
Fundación Etty 

Hellisum 

Compartir experiencias del trabajo de las 
instituciones para la inclusión de la población 
sorda. 

17/06/2022 

Lilian Cristine 
Ribeiro 

Nascimento 
 

Docente de la 
Universidade 
Estadual de 
Campinas 

Diálogo en torno a dos elementos: primero, la 
labor de INSOR en Colombia respecto a la 
educación para sordos y, segundo, el proyecto 
de investigación que se lleva a cabo de la 
Universidade Estadual de Campinas, respecto a 
la pedagogía para sordos en Brasil. 

 
 
Debido a la influencia del nuevo director y su larga trayectoria como líder sordo, se 
propuso ajustar este espacio de dialogo con el fin de tener formas distintas de 
acercamiento con los ciudadanos y grupos de valor que solicitaran un encuentro con 
INSOR 



  

 
 
 
 

Retomando las expectativas y sugerencias del nuevo Director Geovani Meléndres, 
frente a este espacio, diseñó una propuesta la cual fue presentada al director, luego de 
su revisión y recomendaciones de ajuste surgió “INSOR contigo” 
  

INSOR Contigo 
 
Este espacio de dialogo tiene como objetivo Fortalecer espacios de participación 
ciudadana que contribuyan a la generación de valor público y a la mejora institucional, 
a través de diálogos entre la Dirección del INSOR y ciudadanos, usuarios o grupo de 
interés. INSOR contigo se desarrolla a partir de las siguientes fases:  
 

Ilustración 19. Imagen Metodología INSOR Contigo 2022 

 

 
A partir de este ajuste se llevaron a cabo 8 sesiones de INSOR contigo. A 
continuación, se relacionan las sesiones, los participantes y los temas tratados: 
 

Ilustración 20. Tabla participantes espacio INSOR Contigo 2022 

Fecha 
Organización y/o 

Ciudadano(a) 
Temas Responsable 

21/10/2022 

Julián David Luango 
 
Asociación 
Departamental de 
Sordos del Guaviare 

Asesorías a la 
asociación en temas de 
legislación, perfiles para 
el contexto educativo. 
Asesoría a la SED para 
fortalecer Decreto 1421 
Asesoría al SENA 

Geovani 
Meléndres 

21/10/2022 

María Cristina Rozo y 
Paola Innocente 
 
Colegio Filadelfia para 
Sordos 

Posibilidad de apoyo en 
la divulgación de 
material impreso 

Geovani 
Meléndres 

28/10/2022 Fundazione IO Posso Recursos para proyectos Geovani 



  

 
 
 
 

Fecha 
Organización y/o 

Ciudadano(a) 
Temas Responsable 

para la población sorda. Meléndres 

17/11/2022 

Aníbal Acosta e Isabel 
Neira 
 
Fundación Derecho 
Discapacidad 
Accesibilidad – 
FUNDEDISA 

Incentivar a 
asociaciones de 
personas sordas su 
articulación con 
organizaciones con fines 
de inclusión social. 

Geovani 
Meléndres 

18/11/2022 

José Luis Brieva, 
Libardo Corzo, Nelvis 
Palomino 
 
Federación Nacional de 
Traductores, 
Intérpretes y Guías 
Intérpretes de Lengua 
de Señas Colombiana 
– FENILC 

Recursos para la 
implementación 
ENILSCE y RENI 
 
Investigaciones sobre 
salud física y mental en 
intérpretes. 

Geovani 
Meléndres y 
Sheila Parra 

18/11/2022 

Zoraida Patricia Pinzón 
 
Institución Educativa 
Niño Jesús de Praga 

Continuar apoyando el 
proceso de asesoría a la 
IE, desde la articulación 
de ambas 
subdirecciones de 
INSOR en temas de 
desarrollo lingüístico y 
curricular. 

Geovani 
Meléndres y 
Diego López 

18/11/2022 
Fundación Social 
Nueva Alianza 

Derechos de las 
personas sordas 
usuarias de implante 
coclear. 

Geovani 
Meléndres y 
Diego López 

26/12/2022 

Gustavo Rico 
 
Asociación De 
Liderazgo Social De La 
Comunidad Sorda – 
ALISSOR 

Asesoría a ALISSOR en 
temas de primera 
infancia, familias, 
legislación y planeación 
lingüística. 

Geovani 
Meléndres y 
Diego López 

  

POLÍTICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

 

 Mesa de transparencia y acceso a la información pública  
 
Relacionamiento con el Ciudadano, junto con la oficina de planeación y sistemas, ha 
liderado el desarrollo de la Mesa de transparencia la cual se lleva a cabo una vez por 
semana, en ella se han abordado los siguientes temas: 
 

● Revisión del autodiagnóstico del estado actual de la sede electrónica del 
INSOR, por parte del Ministerio de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, desde la integración con GOV.CO. 

● Rediseño del formulario de recepción de PQRSD, atendiendo las 
recomendaciones que se originaron en el marco de las capacitaciones de 



  

 
 
 
 

Lenguaje Claro orientadas por el Departamento Nacional de Planeación -DNP-, 
capacitación de Accesibilidad a medios electrónicos ofrecida por el Ministerio 
de Educación y asesorada por el INCI. 

● Revisión y reorganización del buscador en el menú transparencia. 

● Con base en la Matriz ITA, se acordó realizar monitoreo permanente a la sede 
electrónica a través de una matriz de seguimiento, diseñada al interior de la 
mesa. Este instrumento permite tener el control sobre todas las solicitudes y 
ajustes que se van realizando.   

● Actualización y organización de la información de la sede electrónica del 
INSOR, en coherencia con los lineamientos de la Política de Transparencia y 
acceso a la información. 

● Monitoreo de la Sede electrónica de la Entidad. De esta manera, se logró 
identificar y comunicar al área correspondiente, en caso de encontrar: 
información desactualizada, enlaces rotos, documentos faltantes, entre otros.  

● El monitoreo de la Sede Electrónica, fue registrado en una matriz que cuenta 
con una pestaña por cada viñeta de la Sede electrónica: Seguimiento Menú 
Transparencia, Seguimiento Menú -Atención y Servicios a la ciudadanía, 
Seguimiento Menú Entidad, Seguimiento Menú Participa.  

● Las situaciones estructurales por mejorar en la Sede Electrónica, fueron 
notificados a la Oficina Asesora de Planeación y sistemas, con el fin de tomar 
las medidas pertinentes. Todo lo anterior, frente a la NTC 5854. 

 
En el marco de lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y Resolución 1519 de 2020, se 
llevó a cabo la evaluación del Índice Transparencia y Acceso a la Información ITA 
2022, dando como resultado 94 puntos de 100; con respecto a la vigencia 2020 (que 
fue la última evaluación realizada) se incrementó el nivel de desempeño en 7 puntos. 
Es importante tener en cuenta que esta evaluación corresponde a la nueva 
normatividad, lo que indica que se ha desarrollado un gran trabajo en el equipo. De 
esta manera, el INSOR ha establecido para la vigencia 2023 el ajuste de la 
información ubicada para grupos específicos, implementar requerimientos técnicos 
para una nueva sede electrónica y acceso al agendamiento de cita para la atención de 
ciudadanos. 
 

POLÍTICA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES  

 
Respecto a esta política, el proceso de Relacionamiento con el Ciudadano estuvo al 
tanto de la elaboración y/o actualización de los documentos asociados a la oferta de 
trámites: Registro Nacional de Intérpretes RENI y La Evaluación Nacional de 
Intérpretes de Lengua de señas –español ENILSE servicios de INSOR y Otro 
Procedimiento Administrativo – OPA: Asistencia técnica sobre Población Sorda, de 
manera que se garantice el acceso y gestión por parte de los ciudadanos.  
 
Las acciones desarrolladas durante el 2022, fueron: 
 

 Cualificación del grupo interno de trabajo Relacionamiento con el Ciudadano, 
en articulación con el DAFP y las Subdirecciones, con relación al portafolio de 
servicios del INSOR, Lenguaje Claro e información institucional en GOV.CO. 

 Seguimiento al Menú Transparencia, viñeta 5: trámites. 5.1 Trámites y 
servicios. Con el fin de verificar que la información esté actualizada y accesible 
para la ciudadanía y grupos de valor.  



  

 
 
 
 

 Desde la Subdirección de Promoción y Desarrollo se avanzó en el ajuste de la 
base jurídica y procedimental de acuerdo con la realidad del INSOR, en los 
Trámites: Registro Nacional de Intérpretes RENI y La evaluación Nacional de 
Intérpretes de lengua de señas colombiana-español ENILSCE. del grupo 
interno de trabajo: Lenguaje, Comunicación y Cultura.  

 
Ilustración 21. Tabla resultados estrategia de Racionalización de trámites 

 

ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN 2022 

Nombre del 
Trámite 

Mejora 
implementada 

Tipo de 
racionalización / 

Acciones 
racionalización 

MONITOREO 

Evaluación 
Nacional de 
Intérpretes 
de Lengua de 
Señas 
Colombiana-
español - 
ENILSCE 

Mantener 
actualizado los 
insumos 
necesarios para 
posibilitar la 
implementación 
en cuanto 
a recursos y 
trámites 

Racionalización 
Tecnológica / 
Optimización del 
aplicativo 

Se realiza la optimización del 
aplicativo de ENILSCE, el cual 
se puede consultar en el 
enlace: 
https://enilsce.insor.gov.co/. 
Fue actualizada la ficha 
técnica en el SUIT y se 
encuentra publica en la sede 
del 
INSOR. Como mecanismo de 
participación, se divulga los 
beneficios de los trámites y 
avances de la vigencia 
2022. Se cuenta con 
instrumento de medición, la 
cual se encuentra como 
documento controlado en el 
Sistema 
de gestión de Calidad del 
INSOR 

Registro 
Nacional de 
Intérpretes 
de Lengua de 
Señas 
Colombiana 
– Español y 
de Guías 
Intérpretes - 
REN 

Ajustes y 
accesibilidad de 
la plataforma 
RENI. 
Implementación 
plataforma 
en sede 
electrónica 

Racionalización 
Tecnológica / 
Optimización del 
aplicativo 

Se realiza la optimización del 
aplicativo de RENI, el cual se 
puede consultar en el enlace: 
https://reni.insor.gov.co/. Fue 
actualizada la ficha técnica en 
el SUIT y se encuentra publica 
en la sede del 
INSOR. Como mecanismo de 
participación, se divulga los 
beneficios de los trámites y 
avances de la vigencia 
2022. Se cuenta con 
instrumento de medición, la 
cual se encuentra como 
documento controlado en el 
Sistema 
de gestión de Calidad del 
INSOR 

 
 



  

 
 
 
 

 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 

Dentro de la estrategia dispuesta por la oficina asesora de planeación y sistemas se 
encuentra la realización de las mesas de gestión del conocimiento las cuales tienen como 
propósito considerar el capital intelectual que permita ayudar con una mejor gestión y que 
a su vez se consolide en el tiempo como una estructura innovadora y eficiente que 
permita alcanzar los objetivos estratégicos 
 
Estas mesas se conformaron por funcionarios o contratistas designado por cada 
subdirección, oficina o coordinación, quienes replicaron el conocimiento adquirido en las 
mesas y que posteriormente promovieron espacios dentro de su dependencia para la 
realización de actividades y su seguimiento en materia de conocimiento. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 

MESAS DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN  

 
Durante la vigencia 2022 se llevaron a cabo 4 mesas de gestión del conocimiento y la 
innovación en las cuales se realizó la réplica de los temas recibidos de las mesas 
sectoriales de gestión del conocimiento organizadas por el Ministerio de Educación 
Nacional. 
 
Estas mesas se realizaron de manera trimestral los días: 28 de marzo, 30 de junio, 29 
de septiembre y 15 de diciembre; cabe mencionar que para la realización de estas 
mesas no se asignó presupuesto ya que no se requería.  
 
Para la primera mesa, se contó con la participación de funcionarios del MEN, quienes 
recordaron los conceptos básicos de la gestión del conocimiento y la manera como 
abordan el tema y las actividades que realizan al interior de la entidad.  
 
Durante la vigencia se afianzó el eje de compartir y difundir el conocimiento para ello, 
se contó con la participación de Janeth Vargas de la subdirección de promoción y 
desarrollo con el tema “Historia de vida como método de investigación con 
personas sordas” y con Johana Vargas, coordinadora de talento humano, quien 
replicó lo concerniente a “conflicto de interés” y en la cuarta mesa Bibiana Prado, 
coordinadora del grupo de relacionamiento con el ciudadano, nos compartió 
información acerca de la “transformación que tuvo servicio al ciudadano en 
relacionamiento con el ciudadano”. 
 
Con lo anterior se busca ir consolidando la memoria institucional de la entidad. Por 
otro lado, el Nivel de avance en la construcción del mapa del conocimiento. Este 
indicador tenía como objetivo un 100% de eficacia y se cumplió en un 48%. 
 
 
 



  

 
 
 
 

GESTIÓN EDUCATIVA 

 

La Subdirección de Gestión Educativa promueve acciones para reducir las brechas en el 
acceso, permanencia y calidad de la educación de la población sorda en Colombia, a 
través de acciones de asesoría y asistencia técnica a secretarías de educación para 
organizar y fortalecer la atención educativa de la población sorda en todo el territorio 
nacional, así como la producción de contenidos educativos accesibles dirigidos a 
estudiantes, profesores y demás actores del sector educativo para brindar herramientas 
pedagógicas que fortalezcan los procesos de enseñanza-aprendizaje de las personas 
sordas.. 

 
 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Educación y Calidad 

 
 
La Subdirección de Gestión Educativa definió cuatro líneas estratégicas 
correspondientes a Primera Infancia, Cobertura, Calidad y Ruralidad para promover 
acciones que reduzcan las brechas en el acceso, permanencia y calidad de la 
educación de la población sorda.  Estas líneas se concretan en cinco metas sobre las 
cuales se expone a continuación las acciones que se desarrollaron en 2022 para su 
cumplimiento: 

PRIMERA INFANCIA 

 
Meta Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022: Línea A “Primero las niñas y los 
niños”. 
 
Meta Plan de Acción Institucional 2019-2022: Un modelo bilingüe de educación 
inicial para la primera infancia sorda. 
 
Se asistió técnicamente al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) a través 
de diversos encuentros virtuales con la Subdirección Técnica para la atención a la 
primera infancia de dicha entidad. Lo anterior, con el propósito de construir un proceso 
de alineación conceptual y socialización respecto al “Modelo Bilingüe Bicultural de 
Educación Inicial para la primera infancia sorda” elaborado por el INSOR, así como 
también para conocer las generalidades sobre las modalidades de atención del ICBF, 
y la estrategia SOMOS, relacionada con la atención a niños y niñas con discapacidad. 
 
Como resultado de estos espacios, se elaboró el documento para el ICBF denominado 
“Orientaciones para la atención integral bilingüe bicultural de la primera infancia 
sorda”, entendiendo que, en este, el ICBF tendrá a disposición un recurso técnico para 
la organización de su atención a la infancia sorda, en consonancia con las condiciones 
administrativas de la entidad. 



  

 
 
 
 

 

COBERTURA 

 
Meta Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022: línea C “Educación de calidad 
para un futuro con oportunidades para todos. 
 
Meta Plan de Acción Institucional 2019-2022: Una ruta para la garantía de 
trayectorias completas en la atención educativa3. 
 
Se llevó a cabo asistencia técnica a 22 secretarías de educación (Yumbo, Valle del 
Cauca, Uribia, Turbo, Tolima, Soledad, Santander, Medellín, Popayán, Maicao, 
Magangué, Florencia, Facatativá, Envigado, Dosquebradas, Chocó, Cartago, Caquetá, 
Bolívar, Bello, Arauca y Antioquia) con el fin de promover la implementación de la ruta 
para la garantía de trayectorias completas en la atención educativa para la población 
sorda. Es importante mencionar que la mayoría de los encuentros se realizaron a 
través de canales virtuales y sólo fue posible realizar visitas presenciales en algunas 
entidades territoriales priorizadas para la vigencia.  
 
Por otra parte, durante las asistencias técnicas realizadas a Instituciones de Educación 
Superior se socializó el documento de “Orientaciones generales para la atención 
educativa de la población sorda en los niveles de Educación Superior”, se elaboró la 
diagramación preliminar del mismo y se proyecta su publicación en la vigencia 2023. 
Este documento es un insumo importante para la garantía y fortalecimiento del 
proceso de inclusión de las personas sordas en la Instituciones de Educación Superior 
a través de la consolidación su política institucional. 
 
 
 
 
 

 

 

 

CALIDAD  

 
Meta Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022: “Pacto por la inclusión de todas 
las personas con discapacidad”. 
 
Meta Plan de Acción Institucional 2019-2022: Una estrategia integral para el 
mejoramiento de la calidad educativa de la población sorda. 
 
Para la vigencia 2022, se realizó asesorías técnicas para el mejoramiento de la calidad 
educativa de la población sorda en las 10 secretarías de educación de las ciudades 
focalizadas (Villavicencio, Santa Marta, Neiva, Ibagué, Cúcuta, Cartagena, Cali, 

                                                      
3 La Ruta para la garantía de trayectorias completas está ilustrada en el documento publicado en la 
plataforma INSOR Educativo: https://educativo.insor.gov.co/wpcontent/uploads/2020/12/Documento-
RUTA.pdf (pág. 12) 

Durante la vigencia 2022, se atendieron a través de 

espacios de asistencia técnica a cerca 1500 usuarios 

en temas relacionados con comunidad sorda, primera 

infancia, planeación lingüística, entre otros. 

https://educativo.insor.gov.co/wpcontent/uploads/2020/12/Documento-RUTA.pdf
https://educativo.insor.gov.co/wpcontent/uploads/2020/12/Documento-RUTA.pdf


  

 
 
 
 

Bucaramanga, Bogotá y Barranquilla). En esta misma línea, se realizó asistencia 
técnica a 7 instituciones de las ciudades focalizadas (IE Antonia Santos, Liceo El 
Saber, IED Salvador Suarez Suarez, Niño Jesús de Praga, Institución Educativa 
Escuela Normal Superior, Colegio Departamental la Esperanza e Instituto Técnico 
Guaymaral) para lo cual se diseñó el instrumento de sistematización y seguimiento 
para conocer el estado de implementación de la Oferta Bilingüe Bicultural para Sordos 
en dichas instituciones desde los componentes directivo, administrativo, académico, 
comunitario y lingüístico.  
 
Por otra parte, se produjo 60 contenidos educativos accesibles con el fin de brindar a 
los agentes educativos herramientas pedagógicas para el fortalecimiento de procesos 
en primera infancia, lenguaje, sociales y matemáticas4. Finalmente, se realizaron los 
ajustes razonables a las Pruebas Saber 11, en los cuales se tradujeron 95 ítems de las 
pruebas a lengua de señas colombiana. 
 
Meta Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022: “Pacto por la inclusión de todas 
las personas con discapacidad”. 
 
Meta Plan de Acción Institucional 2019-2022: Una estrategia para el fortalecimiento 
de la planeación lingüística de la LSC. 
 
Se elaboró y validó el documento interno de orientaciones curriculares de Lengua de 
Señas Colombiana y español escrito como 2° lengua para los estudiantes sordos, el 
cual esboza en forma general la descripción y análisis de algunos de los enfoques que 
se utilizan para la enseñanza de esta, lo anterior con el fin de contribuir a la toma de 
decisiones sobre el o los enfoques que desde las realidades institucionales se ajustan 
para iniciar el diseño y puesta en marcha la enseñanza de la L2; en particular en las 
Instituciones que cuentan con propuestas Educativas Bilingües para Sordos y que 
proyectan la organización de oferta a través de trayectorias completas, es decir desde 
preescolar hasta grado 11°. 

RURALIDAD 

 
Meta Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022: línea C “Pacto por la inclusión 
de todas las personas con discapacidad”. 
 
Meta Plan de Acción Institucional 2019-2022: Lineamientos diseñados para la 
atención educativa de la población sorda en contexto rural y rurales dispersos. 
 
Se realizó una campaña de expectativa a las 96 Secretarías de Educación sobre el 
documento “Lineamientos para la atención educativa de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes sordos en territorios rurales y rurales dispersos”, se elaboró la diagramación 
preliminar del mismo y se proyecta su publicación en la vigencia 2023. Cabe indicar 
que esta es una guía administrativa para Secretarías de Educación que tiene por 
objetivo dar a conocer aquellas acciones que son necesarias para los procesos de 
gestión territorial y de los establecimientos educativos, ubicados en zonas rurales y 
rurales dispersas, en articulación con las diferentes entidades del orden oficial, social, 
comunitario y privado (locales, territoriales y nacionales) involucradas directa o 
indirectamente en el proceso educativo de los niños, niñas y jóvenes sordos. Así pues, 

                                                      
4 Los contenidos educativos se encuentran dispuestos en el repositorio de la plataforma Insor Educativo. 
https://educativo.insor.gov.co/#   

https://educativo.insor.gov.co/


  

 
 
 
 

se pretende que de estas orientaciones puedan surgir las rutas de atención 
intersectorial para los estudiantes sordos rurales y rurales dispersos y sus familias.  
 
Por otro lado, cabe resaltar que durante el año 2022 se ejecutó más del 98% del 
presupuesto asignado por fuente nación como se detalla a continuación:  

 
Ilustración 22. Presupuesto Asignado Gestión Educativa 

APRO. INICIAL APRO. VIGENTE COMPROMISO OBLIGACIÓN PAGOS 

$ 2.051.290.128 $ 2.051.290.128 $2.012.651.919 $ 1.912.126.876 $ 1.912.126.876 

Fuente: SPI – DNP: Datos corte 31 de diciembre de 2022 

 
 
Ejecución desagregada 

 
Ilustración 23. Ejecución desagregada Presupuesto Gestión Educativa 

DISCAPACIDAD 
EQUIDAD 
MUJER 

PRIMERA 
INFANCIA 

TIC TOTAL 

$ 1.204.322.209 
$ 62.246.667 

 
$ 83.213.333 

 
$ 562.344.667 

 
$ 1.912.126.876 

Fuente: SPI – DNP: Datos corte 31 de diciembre de 2022 

 

ACCIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Conforme a las actividades de participación ciudadana definida en el cronograma de la 
entidad, desde la Subdirección de Gestión Educativa se llevó a cabo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Se realizó una evaluación de las clases en vivo en cada 

semestre con el fin de tener una retroalimentación por 

parte de los usuarios a través de un formulario de 

Google y de este modo, conocer qué debe mejorarse en 

la producción de los contenidos educativos accesibles 

para la educación de la población sorda. 

Se desarrolló una convocatoria para instituciones 

educativas para invitarles a ser parte de la sección de 

Oferta Educativa en la plataforma INSOR Educativo. Se 

dispuso de un formulario para compartir la 

información correspondiente; a partir de este ejercicio, 

se hizo la actualización de información para 27 

instituciones y se incluyeron 4 nuevas. 



  

 
 
 
 

Ilustración 24. Imagen Invitación INSOR Educativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante la vigencia, la Subdirección monitoreó el cumplimiento de la gestión a través 
del nivel de satisfacción de los usuarios atendidos.  
 
En este orden de ideas, de acuerdo con los resultados de las encuestas de 
satisfacción realizadas durante el 2022, el 99% del total de las encuestas (1.192) para 
los componentes A. Estructura y contenido, B. Utilidad y aplicabilidad, C. Facilitador, 
obtuvieron una calificación satisfactoria (igual o superior a 2,0), este resultado se 
mantiene en contraste con los obtenidos en 2021. Ahora bien, es importante destacar 
que desde el cuarto trimestre de 2022 se empezaron a aplicar las preguntas 
institucionales sobre "D. Asesoría", que cuentan con una escala de evaluación 
diferente (1. Deficiente; 2. Malo; 3. Regular; 4. Bueno y 5. Excelente), para las cuales, 
el 96% de los resultados de las encuestas de satisfacción obtuvieron una calificación 
satisfactoria con un promedio de 4,5, en este caso, respecto a los resultados de la 
vigencia 202, bajó un punto porcentual. Este resultado permite afirmar que hubo un 
buen nivel de satisfacción en las asistencias técnicas desarrolladas por la 
Subdirección de Gestión Educativa del INSOR.  
 
Según lo compartido por los usuarios en las encuestas de satisfacción, señalan que 
las principales contribuciones de las asistencias son la contextualización e importancia 
de la educación inclusiva para la población sorda en los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI) y que permiten reconocer que se debe fortalecer el conocimiento 
y la necesidad de gestionar acciones pertinentes para garantizar la atención y el 
bienestar educativo a la población sorda.  
 
Por otro lado, a partir del segundo trimestre de 2022 se empezó a aplicar el indicador 
de satisfacción de los Contenidos Educativos Accesibles, específicamente de las 
clases en vivo.  Así pues, los resultados obtenidos de las encuestas de satisfacción 
realizadas, el 100% del total de las encuestas (23) para los componentes A. Estructura 

La sección de oferta 
educativa permite a los 

padres de familia conocer 
las instituciones educativas 

que atienden población 
sorda en el país. 



  

 
 
 
 

y contenido, B. Utilidad y aplicabilidad, C. Facilitador, obtuvieron una calificación 
satisfactoria (igual o superior a 2,0), este mismo comportamiento se presentó para las 
preguntas institucionales de asesoría. En este caso, los usuarios indican que las 
clases en vivo les permite aprender algo nuevo y conocer nuevos conceptos en la 
Lengua de Señas. 
 

PROYECCIONES PARA EL CUATRIENIO 2023 -2026 

 
Considerando que el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 incorpora dentro de sus 
transformaciones como aspecto importante el acceso, calidad y pertinencia de todos 
los niveles, es decir, educación de calidad desde la primera infancia y a lo largo de la 
vida para reducir la desigualdad, la Subdirección de Gestión Educativa proyecta: 
 

 Dirigir las metas a partir de 2 pilares fundamentalmente: i) Calidad y ii) 
Innovación para la diversidad territorial. 

 Mantener las acciones de participación ciudadana con el propósito de tener 
mejora continua en la producción de contenidos educativos y efectuar acciones 
que permitan conocer la incidencia de estos en las trayectorias completas de 
aprendizaje.  

 Continuar con las acciones de asesoría y asistencia técnica a entidades 
territoriales, instituciones y demás agentes educativos interesados en fortalecer 
su conocimiento normativo, pedagógico, aspectos fundamentales de la Oferta 
bilingüe, entre otros, para la atención educativa de población sorda.  

 Contribuir con lineamientos administrativos y técnicos a instituciones para 
atención de población sorda en los contextos rurales y rurales dispersos.  

 Promover acciones de divulgación del documento de lineamientos de inclusión 
de la población sorda en Educación Superior. 

 
Debe tenerse presente que lo anterior son algunas de las acciones consideradas por 
la Subdirección y no se limita únicamente a estas. El detalle estará dispuesto en el 
plan estratégico 2023-2026.  
 

PROMOCIÓN DE DERECHOS 

 

La Subdirección de Promoción y Desarrollo, lidera la formulación y ejecución de los 
programas y proyectos de investigación, asesoría y asistencia técnica, orientados a 
promover la implementación de la política pública de inclusión social de la población 
colombiana con discapacidad auditiva, de conformidad con los lineamientos del gobierno 
nacional y la misión institucional. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Educación y Calidad 

 
 
De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018 – 2022 “Pacto por 
Colombia, pacto por la equidad”, en el marco del capítulo XIII de nombre “Pacto por la 



  

 
 
 
 

inclusión de todas las personas con discapacidad”, la Subdirección de Promoción y 
Desarrollo (SPD) aporta a la Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión 
Social, por medio de asistencias técnicas que fortalecen entidades gubernamentales y 
no gubernamentales, para lograr el goce efectivo de derechos de la población sorda. 
 
La discapacidad figura en muchos artículos de la Ley 1955; dicho pacto contempla el 
trabajo enfocado por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad 
en diversos ámbitos mediante acciones en educación, empleo y movilidad urbana, 
entre otros, con el apoyo de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
De esta manera el trabajo realizado por la Subdirección, durante la vigencia, se alinea 
con algunos objetivos relativos de esta meta los cuales se relacionan a continuación: 
 

Ilustración 25. Líneas estratégicas Promoción y Desarrollo 

PACTO LÍNEAS 

Pacto por la equidad 
Primero las niñas y los niños: 
desarrollo integral desde la primera 
infancia hasta la adolescencia 

Durante la vigencia 2022, la Subdirección de Promoción y Desarrollo, a través del 
grupo interno de trabajo Promoción y Articulación para el Acceso al Goce 
Efectivo de Derechos, realizó 18 asistencias técnicas enfocadas en la atención a 
niños y niñas sordos en primera infancia, específicamente en la aplicación de los 
protocolos 1 y 2 de primera infancia que abordan la adquisición y desarrollo 
temprano de una lengua y las barreras comunicativas y lingüísticas generadas por la 
falta de atención oportuna y la detección temprana de pérdida auditiva. A la fecha 
han participado aproximadamente 450 usuarios en articulación con: El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Universidad CAFAM y Universidad Escuela 
Colombiana de Rehabilitación. 

Pacto transversal Pacto de equidad para las mujeres 

Durante la vigencia de 2022, la Subdirección de Promoción y Desarrollo, a través 
del grupo interno de trabajo Promoción y Articulación para el Acceso al Goce 
Efectivo de Derechos, ha beneficiado aproximadamente a 654 mujeres en el 
marco de las asistencias técnicas que se han realizado a instituciones públicas y 
privadas en favor de la inclusión social de la población sorda. 
Asimismo, a través del Grupo interno de trabajo Información y Contenidos 
Accesibles, se desarrolló, junto con la Consejería Presidencial para la Equidad de 
la Mujer, el evento “Mujeres libres de violencias conceptos” con el fin de 
promover el acceso a la información de las mujeres sordas, en cuanto a las rutas de 
atención y funciones de la Consejería. 

Pacto transversal: Pacto por la 
inclusión de todas las personas con 
discapacidad 

Certificar, localizar y caracterizar a las 
personas con discapacidad para que 
puedan acceder a servicios y 
oportunidades de desarrollo 

La Subdirección de Promoción y Desarrollo del INSOR, para el año 2022 a través el 
grupo interno de trabajo INSOR Lab desarrolló los siguientes documentos: 
- Informe técnico de perspectivas y saberes ITPS V2 para la inclusión social de la 
población sorda colombiana. 
- Compendio de documentos de caracterización y diagnóstico con información 
territorial. 

Pacto transversal: Pacto por la 
inclusión de todas las personas con 
discapacidad 

Impulsar la vinculación laboral y el 
emprendimiento de las personas con 
discapacidad 

La Subdirección de Promoción y Desarrollo del INSOR, a través del Grupo interno 



  

 
 
 
 

de trabajo INSOR Lab elaboró el documento de procesamiento de información y 
analítica de datos de los indicadores de la población sorda por sectores. 

Pacto transversal: Pacto por la 
inclusión de todas las personas con 
discapacidad 

Mejorar la infraestructura, el 
transporte, la información y las 
tecnologías de comunicación para 
que las personas con discapacidad 
tengan independencia 

Desde el Grupo interno de trabajo Información y Contenidos Accesibles, durante 
la vigencia de 2022 se realizaron 200 contenidos audiovisuales directamente 
relacionados con las metas misionales propuestas para la vigencia al interior de la 
Subdirección. Adicionalmente, a través de la ejecución de los contratos 
interadministrativos se elaboraron 166 productos audiovisuales que facilitaron a las 
entidades contratantes la consecución de sus metas frente el acceso por parte de la 
población sorda a diferentes ámbitos propios de su misionalidad, en pro del goce 
efectivo de sus derechos. 

Pacto transversal: Pacto por la 
inclusión de todas las personas con 
discapacidad 

Garantizar el ejercicio de la capacidad 
legal y el acceso a la justicia para las 
personas con discapacidad 

Para la vigencia 2022, desde el Grupo interno de trabajo Lenguaje Cultura y 
Comunicación LCC, se implementaron acciones relacionadas con: 
  

1. ECOLSC: 
a. Alistamiento técnico y tecnológico. 
b. Implementación del pilotaje a personas sordas y oyentes bilingües. 

 
2. RENI - ENILSCE: Expedición de la Resolución 045 de 2022 que las 

reglamenta y actualización en el Sistema Único de Trámites (SUIT). 
 

a. RENI: Instalación de aplicativo en el Servidor y ajustes en los campos: 
Aspirante, información de interés y consulta. 

b. ENILSCE: Gestión de recursos, liderada por Dirección General, con 
entidades nacionales e internacionales como: - Organización de Estados 
Americanos (OEI), Agencia Presidencial de Cooperación (APC). 

 
A continuación, se presenta el avance en metas del plan de acción institucional. 

CONSOLIDAR AVANCES DE LA ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO DE LA 

CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS 

PERSONAS SORDAS 

 
Durante la vigencia 2022, desde el Grupo interno de trabajo Promoción y 
Articulación para el Goce Efectivo de Derechos, atendiendo a su objetivo, generó 
estrategias cooperativas y articuladas con los diferentes sectores del Estado, 
entidades privadas y organizaciones en general, para vincular de manera oportuna y 
efectiva a la población sorda con los proyectos, programas y servicios ofrecidos por el 
Estado para promover el goce efectivo de los derechos fundamentales para la 
población sorda, cumpliendo así con lo establecido en el Plan Operativo, mediante los 
siguientes productos: 
 
- Documento de propuestas de acciones de fortalecimiento institucional fase 

2 de asesoría, para fortalecer la capacidad institucional en la oferta de servicios 
públicos que permitiera los ajustes razonables necesarios para promover el 



  

 
 
 
 

acceso a la información, así como a todos los trámites y servicios ofertados para 
el goce efectivo de derechos de las personas sordas en Colombia.   
 

- Documento de informe de relación de asistencias técnicas institucionales en 
favor de la inclusión social de la población sorda (Oferta, demanda, sectores 
priorizados). Este documento describe las asistencias técnicas y los resultados 
obtenidos a través de la aplicación de las encuestas de satisfacción y contenidos 
a los usuarios de los diferentes talleres. 
 

- Documento análisis del fortalecimiento de la capacidad institucional para 
promover la inclusión social de las personas sordas. Este análisis ha 
permitido desarrollar acciones orientadas a la promoción de derechos de las 
personas sordas y el fortalecimiento los procesos de acompañamiento y asesoría 
técnica a diferentes instituciones del Estado para propiciar procesos de 
relacionamiento con el ciudadano más equitativos y provistos de oportunidades, 
resaltando de manera paralela el rol de los equipos del INSOR que trabajan 
constante y propositivamente para  contar con acciones afirmativas que 
garanticen la participación y acceso a la información. 

 
La meta para el componente de fortalecimiento institucional es la realización de cuatro 
(4) convenios con entidades gubernamentales y no gubernamentales, la cual se 
desarrolló así: 
 
Ilustración 26. Tabla convenios entidades Gubernamentales con la Subdirección de Promoción 

y Desarrollo 

ENTIDAD SERVICIOS OFERTADOS MONTO 

1. ICBF 

- Taller Conociendo la Cultura 
Sorda 

- Asesoría en Primera Infancia 
Protocolo I y II 

Convenio 
Interadministrativo  
No 1555 de 2021  
Monto: N/A 

2. Coosalud
  

- Taller Habilidades Comunicativas 
A1 

Contrato  
$5.510.884 

3. Alcaldía 
Mayor, 
Secretaría 
General 

- Taller conociendo la cultura Sorda 
(5) 

- Taller Habilidades Comunicativas 
A1 (2) 

- 100 gif 
- 51 videos originales. 

Contrato 972 de 
2022  
$131.923.879 

4. Secretaría 
Jurídica 
Distrital 

- Taller Habilidades Comunicativas 
A1 

- 13 gif 

Contrato 207 de 
2022 $5.946.091 

 
Además de esas acciones que se diseñan a solicitud de la entidad contratante, la 
Subdirección implementa acciones con otras entidades que aportan al cumplimiento 
de sus metas y están dentro de su competencia: 
 

Ilustración 27. Tabla Asistencia Técnica ejecutada por la Subdirección de Promoción y 
Desarrollo 

TIPO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA 

ENTIDAD PARTICIPANTES 

Acompañamiento y 
asesoría operadores 

CAFAM 50 



  

 
 
 
 

TIPO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA 

ENTIDAD PARTICIPANTES 

Asesoría en Primera 
Infancia y Familia 
Protocolo I 

CAFAM Grupo 1 68 

CAFAM Grupo 2 64 

ICBf Grupo Regional Antioquia 
(Grupo A) 

38 

ICBF Grupo Regional Tolima 
(Grupo A) 

34 

ICBF Grupo Regional Bogotá 
(Grupo A) 

36 

Asesoría en Primera 
Infancia y Familia 
Protocolo II 

CAFAM Grupo 1 68 

CAFAM Grupo 2 55 

ICBF Grupo Regional Antioquia 
(Grupo A) 

34 

ICBF Grupo Regional Tolima 
(Grupo A) 

39 

ICBF Grupo Regional Bogotá 
(Grupo A) 

29 

Orientación para la 
Atención de Niños Sordos 

UNIVERSIDAD CAFAM 25 

Universidad Escuela 
Colombiana de Rehabilitación 

23 

Pilotaje Taller Habilidades 
Comunicativas 2 

MEN E INSOR 26 

Pilotaje Taller Habilidades 
Comunicativas 3 

INSOR 9 

Taller asesoría inclusión 
laboral 

AGENCIA DE RENOVACIÓN 
DEL TERRITORIO ART 

23 

CNSC 30 

Taller Conociendo la 
Cultura Sorda 
 

ALCALDÍA MAYOR GRUPO 1 
Secretaría General 

20 

ALCALDÍA MAYOR GRUPO 2 
Secretaría General 

20 

ALCALDÍA MAYOR GRUPO 3 
Secretaría General 

20 

ALCALDÍA MAYOR GRUPO 4 
Secretaría General 

28 



  

 
 
 
 

TIPO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA 

ENTIDAD PARTICIPANTES 

ALCALDÍA MAYOR GRUPO 5 
Secretaría General 

20 

COMISION DE REGULACION 
DE COMUNICACIONES 

24 

ESCUELA RAFAEL REYES - 
GRUPO 1 

45 

ESCUELA RAFAEL REYES - 
GRUPO 2 

50 

ESCUELA RAFAEL REYES - 
GRUPO 3 

54 

ICBF Grupo C  8 

INSOR - INDUCCIÓN 3 

INSOR GRUPO 1 2 

INSOR GRUPO 2 18 

INSOR GRUPO 3 5 

Prestadores de empleo y 
empresarios premio ACCEDE 

18 

SUPERSALUD 61 

Universidad de Antioquia 6 

Taller de Habilidades 
Comunicativas A1 

ALCALDÍA MAYOR GRUPO 1 
Secretaría General   

15 

ALCALDÍA MAYOR GRUPO 2 
Secretaría General   

15 

COOSALUD  11 

INSOR GRUPO 1 14 

INSOR GRUPO 2 15 

INSOR GRUPO 3 10 

SECRETARÍA JURÍDICA 
DISTRITAL 

7 

 
Es importante resaltar que durante la vigencia 2022, en el marco de las asistencias 
técnicas antes descritas, se beneficiaron 1.140 usuarios mediante 41 asistencias. 

 
Ilustración 28. Tabla Territorios asesorados por la Subdirección de Promoción y Desarrollo 



  

 
 
 
 

Territorio 
Asesorado 

Funcionarios 
entorno Salud 

Funcionarios 
entorno 
Justicia 

Funcionarios 
entorno 
Trabajo 

Funcionarios 
entorno 

Sociedad 
Civil 

Villavicencio 29 4 11 12 

Ibagué 37 15 12 16 

Barranquilla 8 10 12 14 

Cartagena 9 4 24 17 

Manizales 31 9 6 18 

 
Es importante resaltar que durante la vigencia 2022 en el marco de las asistencias 
técnicas territoriales antes descritas, se logró beneficiar a 298 usuarios mediante 20 
asistencias. 
 

FORTALECER LA ESTRATEGIA PARA PROMOVER EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN SORDAS 

 
Durante la vigencia 2022, el Grupo interno de trabajo Información y Contenidos 
Accesibles, atendiendo a su objetivo como grupo interno de trabajo, generó 
estrategias y acciones que contribuyeron a la garantía del goce efectivo de derechos 
mediante el acceso a la información por parte de la población sorda colombiana, a 
través de los productos establecidos en el Plan Operativo, descritos a continuación: 
 
- Desarrollar una estrategia de difusión de la Guía para la producción de 

contenidos Audiovisuales con ajustes razonables para la población sorda a 
los sujetos obligados de la Res 1519 de 2020, que reglamenta la ley 1712 de 
2014. Este documento se estructuró en cuatro apartados: el primero, da cuenta de 
la información referida sobre las personas sordas y sus particularidades 
lingüísticas y comunicativas. El segundo refiere el marco normativo y conceptos 
fundamentales. El tercero presenta indicaciones específicas para el acceso 
cualitativo de las personas sordas a la información contenida en las sedes 
electrónicas y páginas web y el cuarto describe la experiencia del INSOR en la 
realización de producciones audiovisuales. 
 

- Implementar acciones de asistencia técnica institucional para acceso a la 
información de población sorda en Colombia, mediante la elaboración de 366 
contenidos audiovisuales.  
 

- Informe técnico de aproximaciones al impacto de la implementación de 
ajustes razonables en el marco del acceso a la información cuatrienio 2019-
2022;  en el cual se buscó realizar el seguimiento y valoración de la estrategia de 
acceso a la información para promover la inclusión social de las personas sordas; 
estructurado en seis apartados: 1) da cuenta de la contextualización del informe 
del periodo comprendido entre 2019-2022, los objetivos, aspectos metodológicos 
la oferta institucional y las características de los productos institucionales; 2) 
describe la caracterización de las entidades asesoradas, la naturaleza de la 
entidad, la figura administrativa de interrelación institucional y la oferta de 
productos audiovisuales; 3) contempla el análisis del impacto de la 
implementación de ajustes razonables que describe la encuesta de percepción y 
retrospectiva así como la articulación GICA - INSORLAB; 4) se centra en la 



  

 
 
 
 

exploración y observación directa de la accesibilidad web, desde la perspectiva 
sorda y las voces de integrantes de la comunidad sorda; 5)  trata sobre la 
elaboración de la Guía para la producción de contenidos audiovisuales con 
ajustes razonables para la población sorda colombiana; y 6) está dedicado a las 
consideraciones, reflexiones y recomendaciones resultado de este análisis. 

 
A continuación, la desagregación, por entidad, de las 366 producciones audiovisuales: 
 

Ilustración 29. Tabla Cantidad de productos audiovisuales realizados por la Subdirección de 
Promoción y Desarrollo 

ENTIDADES 
# DE PRODUCTOS 
AUDIOVISUALES 

INSOR-GAPD 2 

INSOR-GICA 2 

INSOR-GLCC 86 

INSOR Lab 110 

Subsecretaría de Servicio al Ciudadano - GIF  100 

Subsecretaría de Servicio al Ciudadano (V. 
Originales) 

51 

Subsecretaría de Servicio al Ciudadano (Ajustes 
Razonables) 

2 

Secretaría Jurídica GIF 13 

 

IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 

INFORMACIÓN EN TORNO A LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS 

SORDAS 

 
Durante la vigencia 2022, el Grupo interno de trabajo INSOR Lab: Observatorio 
Social  atendiendo a su objetivo, “generar las estrategias o acciones requeridas para 
contribuir a la garantía del goce efectivo del derecho al acceso a la información para la 
población sorda colombiana, dirigidas a actores, entidades públicas y privadas 
interesadas en mitigar barreras de acceso a la información mediante el diseño y 
desarrollo de contenidos informativos accesibles que sean comprensibles para la 
población sorda”, elaboró los siguiente productos cumpliendo así lo establecido en el 
Plan Operativo: 
 
- En 2022 la Subdirección decidió continuar con el segundo Informe Técnico de 

Perspectivas y Saberes (ITPS V.2.), este se constituye como una estrategia del 
Grupo Interno de trabajo Insor Lab desde el cual se tiene el propósito de generar 
insumos de conocimiento que permitan el análisis de la realidad social de las 
personas sordas en Colombia con el fin de ampliar la comprensión de sus 
condiciones de vida. El ITPS se consolida como un mecanismo estratégico que 
permite a Insor Lab el desarrollo de actividades y la promoción de espacios que 
estimulen el intercambio de información y conocimientos con diferentes actores 



  

 
 
 
 

del ámbito nacional e internacional que desarrollan iniciativas, experiencias, 
reflexiones y propuestas relativas a la inclusión social de la población sorda. 
 

- Compendio de documento de análisis: en este aparte encontramos 1). Las 
diferentes respuestas a las solicitudes de información requerida sobre la población 
sorda. 2) El “Documento de aproximación al análisis del desarrollo en los 
componentes de Cultura Sorda en Colombia”. 3) Documento de “Procesamiento 
de información y analítica de datos de los indicadores de la población sorda por 
sectores”. 
 

- Se presentó un informe sobre el evento virtual para la divulgación de 
productos de conocimiento sobre inclusión social de la población sorda, que 
tuvo como objetivo: Intercambiar, compartir y divulgar productos de conocimiento 
relacionados con la inclusión social de la población sorda colombiana, generados 
en distintos ámbitos académicos y sociales, que permitan conocer y analizar su 
realidad social. 

 

UNA ESTRATEGIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PLANEACIÓN 

LINGÜÍSTICA DE LA LSC DISEÑADA Y EN IMPLEMENTACIÓN. 

 
Durante la vigencia 2022, desde el Grupo interno de trabajo Lenguaje, Cultura y 
Comunicación, atendiendo a su objetivo, tiene como propósito producir insumos de 
política y referentes teórico-prácticos para el posicionamiento y difusión de la Lengua 
de Señas Colombiana y la cultura sorda, como elemento fundamental en el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población sorda del país, por medio de 
productos cumpliendo así lo establecido en el Plan Operativo: 
 
- Informe sobre las acciones implementadas para el fortalecimiento de la 

planeación lingüística de LSC (ECOLSH), desarrollado así:  
1) Realizar el alistamiento y la implementación de la evaluación de competencia 
comunicativa en LSC.  
2) Elaborar 60 entradas para el diccionario bilingüe LSC-español.  
3) Realizar acciones interinstitucionales relacionadas con la formación en LSC e 
investigación lingüística de la LSC.  
4) Realizar el alistamiento, implementación e informe de estudio de 
caracterización sociolingüística de la población sorda de Colombia.  
5) Fortalecer el servicio de interpretación LSC -español en nuestra entidad.  
6) Conclusiones y recomendaciones generales.  Así mismo, se realizó el 
alistamiento técnico y tecnológico de la Evaluación de la Competencia 
Comunicativa de Lengua de Señas Colombia - ECOLSC, realizando la 
implementación a personas sordas y oyentes bilingües, contando con la 
codificación del componente de producción y análisis preliminar de respuestas del 
componente de comprensión.   
 

- Informe sobre las acciones desarrolladas para la implementación de la 
ENILSCE desarrollado así:  

 
1) Contextualización.  
2) Objetivos.  
3) Acciones realizadas.  
4) Participantes. 
5) Conclusiones y recomendaciones generales.  



  

 
 
 
 

 
Es importante mencionar que el INSOR ya adelantó la expedición de la resolución 
045 de 2022” Por la cual se regula la Evaluación Nacional de Intérpretes de 
Lengua de Señas Colombiana-español y el Registro Nacional de Intérpretes LSC 
y Guías Intérpretes y deroga la Resolución 496 de 2018”. Adicional desde la 
dirección del INSOR gestión para la consecución de recursos para la 
implementación de la Evaluación Nacional de Intérpretes de Lenguas de Señas 
Colombiana – español (ENILSCE) con Organización de Estados Iberoamericanos 
(OEI), la Cancillería y la Agencia Presidencial de Cooperación (APC), sin 
embargo, dado el cambio de gobierno, directivos y profesionales de las entidades, 
no se logró concertar los recursos.   
 

- Informe de las acciones desarrolladas para la implementación del RENI 
desarrollado así:  
1) Contextualización.  
2) Objetivos.  
3) Acciones realizadas.  
4) Participantes. 
5) Conclusiones y recomendaciones generales.  

 
Por otra parte, Se instaló el aplicativo del RENI en el servidor de la entidad y se 
realizaron los ajustes en los subcampos del RENI: Aspirante RENI (inscripción de 
intérpretes de LSC-español y guías intérpretes), información de interés y consulta 
RENI (base de datos pública de intérpretes y guías intérpretes para realizar la 
selección para contratación).  
 

TRÁMITES RENI Y ENILSCE Y DE LA ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN 

EJECUTADA  

 
Con el fin de lograr la expedición de la resolución de la ENILSCE y el RENI, se realizó 
la última revisión y ajustes de la resolución, y de las Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio de la ENILSCE y del RENI, liderada por el abogado de la entidad. La 
subdirectora envió a la directora los documentos para revisión y firma. En el momento 
se cuenta con la Resolución 045 del 11 de marzo de 2022 del INSOR en la que se 
reglamenta la Evaluación Nacional de Intérpretes de Lenguas de Señas Colombiana – 
español (ENILSCE) y el Registro Nacional de Intérpretes Lenguas de Señas 
Colombiana – español y Guías Intérpretes (RENI). 
 
En el segundo trimestre, se realizó la publicación de la resolución 045 de la ENILSCE 
y el RENI en el Diario Oficial el 26 de mayo del presente año.   
 



  

 
 
 
 

Ilustración 30. Imagen publicación Diario Oficial acto administrativo ENILSCE y RENI 

 

 
 
De manera paralela, atendiendo a que se tenían piezas comunicativas para la consulta 
púbica del proyecto de resolución, se emprendió la labor de revisar el guion y hacer 
ajustes principalmente surgidos en el marco de esta. Se identificaron los ajustes 
requeridos y el grupo interno de trabajo Lenguaje, Cultura y Comunicación, realizó los 
videos y los audios requeridos. Luego, se presentó la solicitud al grupo de producción 
de piezas audiovisuales de la Subdirección. Sin embargo, no se logró realizar la 
edición de los ajustes atendiendo a la alta demanda de productos que tenía el grupo 
de producción. 
 
En el tercer y cuarto trimestres, se realizó la revisión de los formularios de inscripción 
de intérpretes y guías intérpretes según el desarrollo actual del aplicativo. Así como, la 
diagramación de la guía del RENI y la ENILSCE por parte de la oficina de 
comunicaciones. 
 

Ilustración 31. Imagen portada Guía para la implementación de la ENILSCE y RENI editada 

 
 



  

 
 
 
 

 
En el cuarto trimestre, se realizaron las siguientes acciones, inclusión en el ITS de la 
entidad de los formularios de intérpretes y guías intérpretes para subir en el SUIT La 
profesional Magda Rojas del equipo de planeación de la entidad actualizó los trámites 
del RENI y la ENILSCE en el SUIT de la página de Departamento Administrativo de 
Función pública. 
 

IMPACTO DE LOS RECURSOS, PROGRAMAS, SERVICIOS Y PRODUCTOS 

REALIZADOS POR LA ENTIDAD FRENTE A LAS NECESIDADES CIUDADANAS 

EN TÉRMINOS DE COBERTURA Y SATISFACCIÓN DE NECESIDADES 

 
Durante el año 2022, se ejecutó el 64% del presupuesto asignado así: 
 

Ilustración 32. Tabla de ejecución de presupuesto de la SPD (en millones) 

APR. 
INICIAL 

APR. 
VIGENTE 

CDP 
COMPROMI

SO 
OBLIGACI

ÓN 
PAGOS 

$2.259 $2.259 $1.444 $1.443 $1.394 $1.394 

 Esta ejecución corresponde a recursos Nación y Propios -21, ya que Propios-20 no se 
ejecutó por la no suscripción de contratos que requieran estos recursos para su 
ejecución. 

 
Ejecución desagregada por producto del proyecto 
 

Ilustración 33. Tabla de ejecución de presupuesto desagregada por rubro de la SPD 

Ejecución vigencia 2022 

C-2203-0700-7-0-
2203004-02 

C-2203-0700-7-0-
2203018-02 

C-2203-0700-7-0-
2203023-02 

Total 

$296.567.131 $813.301.082 $333.217.914 $1.443.086.217 

 

ACCIONES PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 
El Cronograma de Participación Ciudadana es la guía para determinar las acciones a 
llevar a cabo. Atendiendo al público objetivo y la actividad programada, se seleccionan 
los medios de mayor uso: 
 

Ilustración 34. Tabla actividades de participación ciudadana de la SPD 

Coordinación Actividad Acciones 

Grupo de Información y 
Contenidos Accesibles 
(GICA) 

Cinco (5) contenidos 
audiovisuales para 
personas sordas 

1. Redes Sociales para 
difusión de producto 

INSORLAB 

Una (1) mesa de 
participación 
 Listas de asistencia y/o 
informe de mesa de 
diálogo 

1. Invitación por correo 
electrónico. 
2. Invitación por 
WhatsApp. 
3. Videollamadas. 



  

 
 
 
 

Lenguaje, Cultura y 
Comunicación (LCC) 

Un (1) video de 
divulgación de acciones 
relacionadas con la 
implementación de la 
ENILSCE 

1. Redes Sociales 
2. Correo electrónico 

 
Así mismo, se hace un seguimiento continuo de las mismas, incrementando la 
posibilidad de asistir, interactuar, participar y evaluar las actividades programadas en 
el Cronograma de Participación Ciudadana. 
 

PROYECCIONES Y PROGRAMACIÓN DE ACCIONES Y METAS 

 
Para el periodo 2023, la Subdirección de Promoción y Desarrollo, se han planteado las 
siguientes metas:  
 

Ilustración 35. Tabla de proyección de metas de la SPD  

Componente Estratégico 
Grupo Interno de 

Trabajo 
Meta 2023 

Estrategia de desarrollo 
de conocimiento técnico 
para la inclusión social de 
personas sordas 

INSORLAB: 
Observatorio Social 

Un modelo de gestión del 
conocimiento y de información 
en torno al monitoreo de los 
factores que influyen en la 
inclusión social de las personas 
sordas 

Estrategia para el 
fortalecimiento de la 
planeación lingüística de 
la Lengua de Señas 
Colombiana 

Lenguaje, Cultura y 
Comunicación 

Una estrategia para el 
fortalecimiento de la planeación 
lingüística de la LSC diseñada 
e implementada 

Estrategia de desarrollo 
de conocimiento técnico 
para la inclusión social de 
personas sordas 

Grupo de Promoción 
y Articulación para el 
acceso al goce 
efectivo de derechos 

Una estrategia de 
fortalecimiento de la capacidad 
institucional para promover la 
inclusión social de las personas 
sordas 

Estrategia para el 
fortalecimiento de la 
planeación lingüística de 
la Lengua de Señas 
Colombiana 

Grupo de Información 
y Contenidos 
Accesibles 

Una estrategia para promover 
el acceso a la información de la 
población sorda 

 
Al realizar un análisis de las acciones realizadas en la anterior vigencia (2022), los 
siguientes productos tienen continuidad en el plan operativo 2023: 
 

 
 
 
 



  

 
 
 
 

Ilustración 36. Tabla por producto de las proyecciones 2023 de la SPD 

Productos que se fortalecen 

Grupo Interno de 
Trabajo 

Producto Plan Acción 
2022 

Producto Plan Acción 
2023 

INSOR Lab: 
Observatorio Social 

Compendio de 
documentos de análisis 

Un Compendio de 
documentos de análisis de 
gestión del conocimiento. 

Realización de un espacio 
de divulgación de 
productos de conocimiento 

4 eventos de divulgación 
de productos de 
conocimiento realizados. 

Lenguaje, Cultura y 
Comunicación 

1 informe sobre las 
acciones implementadas 
para el fortalecimiento de 
la planeación lingüística 
de LSC 

Implementar estrategias 
para el Estudio Nacional 
de Caracterización 
Sociolingüística de la 
población sorda del país. 

Promoción y 
Articulación para el 
Acceso al Goce Efectivo 
de Derechos 

Documento: Propuestas 
de acciones de 
fortalecimiento 
institucional fase 2 de 
asesoría. 

Una Estrategia de 
desarrollo de capacidad 
institucional para 
promover la inclusión 
social de las personas 
sordas colombiana 
implementada 

Un documento análisis del 
fortalecimiento de la 
capacidad institucional 
para promover la inclusión 
social de las personas 
sordas 

Información y 
Contenidos Accesibles 

Desarrollar una estrategia 
de difusión de la Guía 
para la producción de 
contenidos Audiovisuales 
con ajustes razonables 
para la población sorda a 
los sujetos obligados de la 
Res 1519 de 2020, que 
reglamenta la ley 1712 de 
2014 

Estrategia de seguimiento 
a Sistemas de acceso y 
mecanismos de 
participación mediante la 
búsqueda e identificación 
de las Mejores prácticas 
Nacionales e 
internacionales en cuanto 
al derecho de acceso a la 
información pública y 
Normas técnicas 
asociadas. (Informe y 
evento anual) 
 
Documento sobre la 
implementación de una 
estrategia de asesoría 
para garantizar atención 
adecuada a la población 
sorda en sedes 



  

 
 
 
 

Productos que se fortalecen 

Grupo Interno de 
Trabajo 

Producto Plan Acción 
2022 

Producto Plan Acción 
2023 

electrónicas de entidades 
Públicas según Res 1519 
de 2020, que reglamenta 
la ley 1712 de 2014 

 
 
A continuación, se presenta la información administrativa, de apoyo y financiera del 
INSOR 2022: 
 

GESTIÓN TIC 

 

El proceso de tecnología pertenece a la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas donde 
se Implementa la política de Gobierno Digital a través de la innovación, uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones para 
contribuir a la implementación de políticas para consolidar entornos sociales y educativos 
inclusivos, que permitan el goce pleno de derechos y la igualdad de oportunidades para la 
población sorda. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 
La tecnología como agente de transformación y como orientadora de la gestión 
institucional, tiene como base los siguientes documentos: 
 

 El Plan Estratégico Institucional de la Entidad para la vigencia 2019-2022 que 
viene definiendo la ruta de la entidad, enmarcado en los objetivos y funciones 
que adoptan el quehacer del INSOR y las políticas del sector y del Gobierno.  

 

 El Plan estratégico sectorial e institucional del Ministerio de Educación Nacional 
que contempla las actividades propuestas para trabajar de manera conjunta 
con las entidades del sector y que son de utilidad para todos e Iniciativas 
sectoriales de atención institucional. 

 
Con el fin de contar con un diagnóstico frente a los sistemas de información e 
infraestructura de la entidad se hace necesario realizar una evaluación y analizar la 
función del proceso de Gestión TIC para alinearla con el plan de acción de la entidad y 
del sector a fin de poder obtener oportunidades para el INSOR. 
 
Para el análisis de la situación actual, se utilizó como principal insumo el resultado del 
FURAG y la verificación del plan de mejoramiento del proceso TI. 
 



  

 
 
 
 

Así mismo en el INSOR, se realiza seguimiento permanente, a la gestión de 
tecnologías de la información y al cumplimiento de la Estrategia de Gobierno Digital a 
través del comité directivo.  
 
Por otro lado, la política de Gobierno Digital plantea la nueva visión que debe ser 
adoptada por las entidades estatales en materia tecnológica y de relación con el 
ciudadano. La estrategia de Gobierno Digital se fundamenta en cuatro principios: 
innovación, proactividad, competitividad y seguridad de la información, además sus 
líneas de acción se basan en dos componentes: TIC para el Estado y TIC para la 
Sociedad. Entendiéndose este enfoque como una evolución de la anterior estrategia 
denominada Gobierno Digital, no se dejan de lado los habilitadores transversales 
usados en dicha estrategia y estos se consolidan y se proyectan como: Seguridad de 
la Información, Arquitectura y Servicios Ciudadanos Digitales. 
 
De esta manera se realizó implementación de la política de gobierno digital 
fundamentando sus cuatro principios, automatizando sus procesos y generando 
condiciones de infraestructura y servicios tecnológicos para el buen uso de las 
tecnologías en la entidad. 
 
Dicha gestión durante la vigencia de 2022 se realizó con un equipo de trabajo de 
cuatro contratistas, un funcionario y la adquisición y renovación de equipos de 
hardware y software que permitieron dar alcance a las metas propuestas establecidas 
en el plan de acción, dichas actividades se realizaron con una ejecución de 
presupuesto de $515.285.064 
 
Identificando así el plan estratégico de tecnologías con que cuenta la entidad y el pinar 
para que el proceso de tecnología siga su marcha durante la vigencia 2022 se lograron 
los siguientes objetivos:  
 

 Fortalecer y mantener la plataforma tecnológica que soporta las herramientas 
de apoyo a la gestión dirigida al cumplimiento de metas y actividades del plan 
estratégico con la ejecución de proyectos planteados para tal fin. 

 Continuar con la implementación de las políticas de gobierno de TI establecidas 
en el Plan Estratégico de Tecnologías (PETI) para los diferentes procesos de la 
entidad. 

 Fomentar el uso y apropiación de los servicios y herramientas tecnológicas con 
que cuenta el INSOR de acuerdo a la política de Gobierno Digital de la 
ventanilla hacia adentro y de la ventanilla hacia afuera. 

 Fortalecer las herramientas, acorde con el presupuesto con que cuenta la 
entidad para la vigencia 2022. 

 
La gestión adelantada durante la vigencia 2022, se describe de la siguiente manera: 
 

POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL 

 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 100%. 
 
Los avances en la transformación digital de acuerdo a los lineamientos establecidos se 
fundamentan en cuatro componentes de trabajo, distribuidos de la siguiente manera: 
 



  

 
 
 
 

 TIC para Gestión: temática de arquitectura y gobierno de TI, uso y apropiación 
de la tecnología, sistemas de información, arquitectura de servicios 
tecnológicos. 

 Seguridad Digital: Implementación del modelo de seguridad de la información 
según la norma ISO270001:2013. 

 TIC para servicios: Apoyo en la actualización del módulo de Orfeo para 
recepción de PQRSD en el portal web y dispositivos móviles.   

 Gobierno abierto: Publicación según la ley de transparencia 1712-2014 y 
publicación de datos abiertos. 

 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE HARDWARE Y/O HERRAMIENTAS DE 

SOFTWARE  

 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 100%.  
 

Ilustración 37. Tabla adquisición de equipos y herramientas TI 2023 

1. 
Renovar el licenciamiento del servicio de correo electrónico en nube 
bajo G-suite 

2. 

Contratar los servicios de conectividad Acceso dedicado a Internet, 
permitiendo el acceso de todos los servicios prestados por el INSOR 
bajo la orden de compra No. 88064 
 

3. 
Renovación de licenciamiento plataforma tecnológica para las 
herramientas de seguridad, copias de seguridad y plataforma virtual 

4. 
Adquisición de seis (6) licencias Zoom pro por suscripción de un (1) 
año 

5. Renovación ante LACNIC de suscripción para protocolo IPV6 

6. 
Adquirir la actualización de la licencia de software ARCGIS requerido 
para el análisis de información, acorde a las especificaciones del 
Instituto Nacional para Sordos-INSOR. 

7. 
Contratar el suministro, en modalidad de bolsa de repuestos, 
componentes y accesorios y elementos nuevos para el parque 
tecnológico de la infraestructura TIC del INSOR. 

8. Renovar el licenciamiento de Office 365 E5 institucional 

 
En la vigencia 2022, se obtuvo un porcentaje de avance de 49% respecto a las líneas 
de proyectos PETI, donde se adelantaron procesos de contratación que permitieron 
dar cumplimiento a los proyectos establecidos dentro del plan estratégico de 
tecnologías.  
 
El nivel de cumplimiento de la gestión TI correspondiente al plan operativo presentó un 
porcentaje de avance de 100%. El nivel de oportunidad en la atención de servicios TI 
utilizando la mesa de servicios GLPI tuvo un cumplimiento de 81% y en el nivel de 
satisfacción de servicios TI, se obtuvo una calificación sobresaliente con un 96% de 
satisfacción por parte de los usuarios. 
 
 
 



  

 
 
 
 

GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS 

 

El proceso tiene como objetivo gestionar los bienes y servicios requeridos para el 
cumplimiento de la misión institucional, bajo principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
oportunidad, transparencia y gestión ambiental, conforme a la normatividad vigente. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 

ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS  

 
El Grupo Interno de trabajo de Bienes y servicios, tiene como objetivo desarrollar los 
procesos administrativos y dentro de sus funciones específicas, se encuentra la de 
“...ejecutar los procesos de almacenamiento y custodia de equipos, materiales y 
elementos y adelantar actividades de control de los inventarios de elementos 
devolutivos y de consumo...” 
 
 A partir de la directriz anterior, de manera periódica, se adelantan actividades de 
verificación e identificación física de bienes propiedad del INSOR, enmarcadas en el 
procedimiento de inventarios. Para la vigencia 2022, se adelantó la toma física del 
inventario general tanto de los elementos de consumo como bienes devolutivos. 
 
El abordaje de inventario se llevó a cabo entre el 09 de diciembre al 29 de diciembre. 
 

ACTIVOS FIJOS  

 
La entidad cuenta con 2174 bienes registrados en el inventario al 5 de diciembre de 
2022 fecha en la que se realizó el reporte para dar inicio al inventario, distribuidos en 
las siguientes categorías según la naturaleza de activo al que corresponda: 
 

Ilustración 38. Tabla Composición de bienes del INSOR por grupo de elementos 

item Grupo de elementos 
Cantidad 
de bienes 

Porcentaje de 
participación por 
grupos de bienes 

Costo Histórico 

1 
Activos en proceso de 

revisión 
329 15,13% $ 39.589.905 

2 
Bienes muebles 
entregados en 

comodato 
3 0,14% $ 31.927.431 

3 Equipo de aseo 6 0,28% $ 9.651.800 

4 
Equipo de ayuda 

audiovisual 
14 0,64% $ 36.342.269 

5 Equipo de centro de 1 0,05% $ 54.589.690 



  

 
 
 
 

item Grupo de elementos 
Cantidad 
de bienes 

Porcentaje de 
participación por 
grupos de bienes 

Costo Histórico 

control 

6 
Equipo de seguridad y 

rescate 
31 1,43% $ 83.638.802 

7 
Equipo para estación 

de Bombeo 
1 0,05% $ 11.733.400 

8 
Equipos de comedor, 
cocina, despensa y 

hotelería 
3 0,14% $ 1.529.134 

9 
Equipos de 

computación 
738 33,95% $ 1.738.148.090 

10 
Equipos de 

comunicación 
110 5,06% $ 379.393.351 

11 Equipos de oficina 26 1,20% $ 10.505.015 

12 
Herramientas y 

accesorios 
9 0,41% $ 906.207,00 

13 
Libros y publicaciones 

de investigación y 
consulta 

74 3,40% $ 163.682.482,00 

14 Licencias de Windows 40 1,84% $ 343.363.728,79 

15 Locales 4 0,18% 
$ 

6.221.147.809,64 

16 Maquinaria Industrial 1 0,05% $ 136.376.380,00 

17 Muebles y enseres 731 33,62% $ 414.315.422,03 

18 Otras Licencias 45 2,07% $ 663.072.975,03 

19 
Otras maquinarias y 

equipos 
4 0,18% $ 16.150.761,76 

20 
Red de cableado 

estructurado 
1 0,05% $ 61.500.000,00 

21 Transporte terrestre 1 0,05% $ 59.990.000,00 

22 Urbanos 2 0,09% 
$ 

4.708.470.150,00 

Total 2.174 100% $ 15.186.024.803 

 
 
La entidad cuenta con 2174 bienes registrados al 5 de diciembre de 2022 en el 
aplicativo de inventarios del INSOR, Sin embargo, se tomó el inventario físico de 2145 
bienes los cuales fueron identificados en su totalidad. Lo que corresponde a un 
porcentaje de exactitud de inventarios de bienes del 98.7%.  La diferencia entre los 
bienes registrados en el aplicativo de inventarios (2174) y los bienes a los registrados 
en la toma física de inventario (2145) corresponden a los (29) elementos no 
identificados durante el periodo 2021, los cuales persistieron durante la toma física del 
inventario. 
 
El día 28 de diciembre del 2022 se adelantó la notificación a la secretaria general y a 
los miembros del Comité de Evaluación de inventarios y Baja de Bienes para adelantar 
los trámites respectivos de acuerdo al “MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE 



  

 
 
 
 

MANEJO DE BIENES E INVENTARIOS” del listado final de faltantes de la vigencia 
2021. 
 
Por esta razón el listado final de elementos extraviados de la vigencia 2021 
corresponde a 29 bienes faltantes descritos a continuación  
 

BIENES DE CONSUMO  

 
El inventario General de bienes de consumo se llevó a cabo los días 28 y 29 de 
diciembre de 2022, se validaron 244 referencias, una vez verificado se evidenció que 
no se encuentran diferencias entre cantidades identificadas y las registradas por lo 
cual la exactitud es de un 100%. 
 

INFORME PLAN DE AUSTERIDAD 

 
Con el fin de fortalecer el uso racional de los recursos públicos asignados al Instituto 
Nacional para Sordos – INSOR-, se han implementado estrategias y acciones que 
afianzan la cultura del ahorro y contribuyen a la eficiencia y transparencia 
administrativa. A continuación, se describen las estrategias implementadas por la 
entidad durante la vigencia 2022, con los resultados obtenidos:  
 

● Reconocimiento de comisiones y pago de viáticos 
 
Durante la vigencia 2022, se tramitaron solicitudes de comisiones por parte de las 
áreas misionales, por transporte terrestre a las que se realizó el seguimiento y 
reconocimiento de viáticos articulado con la información del SIIF Módulo Viáticos.  
 
A continuación, se detalla la información relacionada con las comisiones y pago de 
viáticos para la vigencia 2022: 
 

Ilustración 39. Tabla comisiones desagregada por subdirecciones gestionadas 

Trimestre 

Subdirección Educativa Promoción y Desarrollo 

Número de 
Comisiones 
Efectuadas 

Valor total de las 
comisiones SE 

Número de 
Comisiones 
Efectuadas 

Valor total de las 
comisiones SPD 

Primer 
Trimestre 

5 $   1.284.261   

Segundo 
Trimestre 

4 $   1.538.279 11 $ 6.576.072 

Tercer 
Trimestre 

15 $ 13.296.738 16 $ 7.685.117 

Cuarto 
Trimestre 

19 $ 17.839.555 2 $ 1.162.778 

subtotales 43 $  33.958.833 29 $ 15.423.967 

Total 
Comisiones 

72 

Valor total $ 49.382.800 

 
 
 



  

 
 
 
 

● Tiquetes Aéreos 
 
Durante la vigencia 2022 se adelantó el proceso de selección abreviada por menor 
cuantía No. SAMC-003-2022  que tuvo por objeto “Suministro de tiquetes aéreos para 
el cumplimiento de la gestión misional e institucional del INSOR para la vigencia 2022”   
en el cual se estableció dentro de  los criterios de calificación de las propuestas – 
ponderables  los siguientes factores ponderables: Primero el factor de calidad en el 
cual se le otorgaba un  puntaje  a los proponentes que  ofrecieran: a) mayor número 
de tiquetes de cortesía por trayectos b) no cobro penalidad por devolución de tiquetes. 
Segundo el factor económico en el cual se otorgaba un puntaje a los proponentes que 
ofrecieran un descuento en porcentaje en el valor de la tarifa neta aérea para los 
tiquetes nacionales 
 
Sin embargo, mediante resolución 107 de 2022, el proceso fue declarado desierto 
teniendo en cuenta que el único oferente Agencia de viajes y Turismo A Volar LTDA, 
No cumplió con la subsanación de los requisitos habilitantes de carácter técnico.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a la misión institucional la entidad, se garantizó la 
movilización de los funcionarios por transporte terrestre. 
 

● Consumo de combustible 
 
Con el objetivo de racionalizar y hacer seguimiento al consumo de combustible, se 
realizó una matriz en la cual se consignaban los consumos trimestrales y se hacía una 
comparación con el consumo del mismo trimestre de la vigencia 2019, teniendo en 
cuenta que no es posible comparar con la vigencia 2020, ni tampoco con la vigencia 
2021 por la contingencia generada por COVID – 19. 
 
Durante la vigencia 2022, se suscribió la  Orden de Compra 84336 DE 2022, que tuvo 
por objeto: Contratar el suministro de combustible y diésel para el uso del Instituto 
Nacional para Sordos como resultado de la comparación con la vigencia 2019, se 
evidenció que durante el primer trimestre hubo una reducción, en el mismo trimestre, 
del 88 %, en el segundo trimestre no hubo consumo de combustible, en el tercer 
trimestre hubo una reducción, en el mismo trimestre, del 43 % y durante el cuarto 
trimestre no se evidencio un ahorro ya que el consumo del IV trimestre de 2019 fue 
muy bajo. 
 
Es importante señalar que durante el segundo trimestre el vehículo no se usó, 
teniendo en cuenta que se encontraba en mantenimiento y continuaban restricciones 
derivadas de la contingencia COVID -19.  Durante el tercer y cuarto trimestre el 
vehículo fue movilizado son el fin de atender los compromisos estratégicos y 
misionales por parte de la Dirección General.  
 
Con este seguimiento, se tiene control sobre el consumo, la ejecución presupuestal y a 
partir de los resultados, es posible realizar planes para generar ahorro. 
 

● Fortalecimiento de la implementación de la Política Cero Papel 
 
Para el Fortalecimiento de la implementación de la Política Cero Papel, durante la 
vigencia 2022 se realizaron actividades de Concientización al personal del INSOR 
sobre la importancia del uso eficiente del papel, también Con apoyo del área de 
Gestión Documental se hizo un plan de acción para fortalecimiento de las TRD 
digitales y se generó un Lineamiento para la administración de archivos digitales. Así 



  

 
 
 
 

mismo, con apoyo del área de sistemas se realizan capacitaciones de la plataforma 
Google: Hojas de cálculo, procesadores de texto, etc. Para fortalecer los 
conocimientos en ofimática para la elaboración de documentos electrónicos. 
 

● Fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental 
 
Para el mantenimiento del sistema de gestión ambiental vigencia 2022, se ejecutaron 
los hitos y tareas propuestas del plan operativo, dando un cumplimiento de 100% de 
las actividades programadas, a continuación, se describen cada una de las actividades 
realizadas: 
 

● Presentación de los informes trimestrales sobre la gestión ambiental donde se 
realiza el reporte de riesgos ambientales, reporte de Inspecciones de aspectos 
e impactos ambientales, reporte plan de mejoramiento y reporte trimestral de 
indicadores de SGA. 

● Se realizó publicación mensual en el blog Entérate institucional donde se 
sensibiliza a los funcionarios sobre la importancia del cuidado de los recursos 
naturales 

 

REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS LOGÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS 

 
Para dar cumplimiento al objetivo del Grupo de Gestión de Bienes y servicios que es 
“gestionar los bienes y servicios requeridos para el cumplimiento de la misión 
institucional, bajo principios de eficacia, eficiencia, calidad, oportunidad, transparencia 
y gestión ambiental, conforme a la normatividad vigente” durante la vigencia 2022 se 
suscribieron los siguientes contratos:  
 
 

● Contrato 107- 2022:  El documento “Plan De Mantenimiento 
Preventivo/Correctivo y Plan Director del INSOR” de fecha 31 de diciembre de 
2020, el cual es resultado de la ejecución de la aceptación de la oferta No. 137-
2020, cuyo objeto es “CONTRATAR EL DIAGNÓSTICO Y LA FORMULACIÓN 
DEL PLAN DE MANTENIMIENTO LOCATIVO, PREVENTIVO, CORRECTIVO 
Y ADECUACIÓN LOCATIVA Y DEL MOBILIARIO QUE HACE PARTE DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE DEL INSOR” realizado en la vigencia 2020, 
en su numeral 1 - ESTADO GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA  indica 
que: “Conforme a lo hallado en la visita de diagnóstico se evidencio que el 
reforzamiento estructural realizado podría no cumplir con las especificaciones 
requeridas de acuerdo a la norma sismo resistente NSR-10. Se verificó la 
trazabilidad de los trabajos ejecutados en la estructura, no encontrando 
pruebas de laboratorio realizadas al concreto”, en este mismo documento se 
relaciona la presencia de fisuras en varios elementos estructurales, escaleras y 
elementos de mampostería por asentamientos. En el numeral 10. ESTADO 
GENERAL DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS del documento antes 
mencionado se recomienda: “realizar un estudio de patología de la estructura, 
donde se extraerán núcleos de columnas y vigas con el fin de realizar pruebas 
de laboratorio tales como: esclerómetro, ferroscan, ultra sonido, entre otras.” lo 
anterior dio origen a la necesidad del presente proceso de selección. (Grupo de 
Gestión de Bienes y Servicios, 2022). 
 
Por lo expuesto, y para dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia 
de sismo resistencia de la edificación, la Entidad requiere contratar mediante 



  

 
 
 
 

una consultoría un estudio patológico de vulnerabilidad, control de verticalidad 
o asentamientos y reforzamiento estructural, toda vez que se tiene la 
necesidad y la entidad no cuenta con la capacidad técnica para la realización 
de estos. Para llevar a cabo este estudio se requiere de una descripción de la 
estructura mediante ensayos de laboratorio realizado en sitio y un análisis de 
sismo resistencia realizado por un especialista consultor, lo anterior será 
soportado mediante los siguientes entregables: 1. Diagnóstico Estructural con 
sus Anexos y 2. Informe de Vulnerabilidad Sísmica y Reforzamiento Estructural 
con sus Anexos. Con estos documentos se quiere identificar el estado de los 
materiales de la edificación del INSOR, la calidad de la estructura en cuanto a 
diseño y construcción y mediante la vulnerabilidad de la estructura definir si se 
requiere o no el reforzamiento de la edificación, el contenido de dichos 
documentos se encuentra detallado en el documento denominado “FICHA DE 
CONDICIONES TÉCNICAS”, (Grupo de Gestión de Bienes y Servicios, 2022) 
 
El presente proceso fue adjudicado al CONSORCIO BELEN - BASSI y tuvo 
fecha de terminación el 30 de mayo de 2022. Contrato que se ejecutó y recibió 
a satisfacción, se realizaron los tramites de pago correspondientes bajo 
radicados No. 20222300004033 y 20222600005532 y se encuentra en proceso 
de liquidación. 

 

 Contrato de obra pública No. 124-2022: Con el fin de realizar las 
adecuaciones necesarias para cumplir con la normatividad vigente y optimizar 
de manera integral el funcionamiento de la entidad dentro la implementación 
del “Plan De Mantenimiento Preventivo/Correctivo Y Plan Director del INSOR”, 
se adelantó el proceso de contratación No. SAMC-004-2022, que dio lugar al 
contrato de obra No. 124-2022, cuyo objeto es: “Prestar los servicios 
requeridos de adecuación, mantenimiento locativo, mobiliario y de equipos de 
la sede del Instituto Nacional para Sordos – INSOR, en este contrato se 
priorizaron los siguientes productos y servicios: 
 
- Infraestructura mantenimiento locativo, adecuaciones: se ejecutaron 
actividades tales como: Suministro e instalación de lámpara panel LED 60 x 60 
48w luz blanca, Reposición e instalación de panel Led redondo 12w, 
Reposición e instalación de panel Led redondo 18w, 24 w, Sobreponer, 
Mantenimiento y limpieza tanques elevados de almacenamiento de agua en 
PVC d<=2.000 y 1.000 lts, (incluye la mano de obra, maquinaria, equipo y 
materiales necesarios para garantizar la correcta operación del elemento), 
Suministro e instalación de Señalética informativa en acrílico (Identificación 
dependencias, oficinas, baños etc.) Dimensiones: 35 x 21 cm, Reposición e 
instalación de banda antideslizante fundida en sitio de 5 cm de ancho para 
tráfico alto con fotoluminiscentes para señalización nocturna y de emergencia, 
Desmonte de cielo raso en cualquier material conservando la estructura 
portante, incluye andamios, Reposición e instalación de grifería tipo push 
antivandálica expuesta 3/4 para orinal, Mantenimiento S-I Muro en dry wall 1 
CARA, incluye cinta y masilla, Suministro de escalera de 3 peldaños. Escalera 
de 3 pasos de 1 acceso. Material Acero. Carga Máxima 150 Kgs - Tipo I-A, 
Pintura de muros Vinilo TIPO I (Color: Blanco), Estuco, Mantenimiento de piso 
Porcelanato esmaltado con acabado mate de dimensiones 60X60cm 
(reinstalación piezas sin adherencia). 
 
- Equipos Eléctricos: se ejecutaron actividades tales como: Mantenimiento de 
los tableros y bombas de los equipos de presión de agua potable, compuesto 



  

 
 
 
 

por: Un equipo de presión "duplex" para agua potable compuesto por dos 
electrobombas centrifugas marca "BARMESA" modelo IC 1-1/2H-6 con motor 
de 6.0 HP /220 Voltios. Un tanque de diafragma de 310 lts, tablero de control, 
accesorios hidráulicos y eléctricos, en el informe técnico resultado del 
mantenimiento se identificó la necesidad de realizar mantenimientos 
correctivos al sistema de bombeo de agua potable con el fin de garantizar el 
correcto funcionamiento y conservación de los equipos; Mantenimiento de aire 
acondicionado del datacenter marca AIRSYS DATACOOL, incluye todo lo 
necesario para su correcto funcionamiento acorde a la ficha técnica. Incluido 
suministro e instalación del filtro de aire. Referencia: Filtro Lavable de Sabra 
20X28X2, Suministro e instalación de aire acondicionado mini split de 24000 
BTU. Incluidos todos los costos, mano de obra, transporte, materiales 
requeridos para la puesta en marcha del equipo que fue ingresado al inventario 
de bienes y servicios de la entidad, para este en aras de mantener las 
garantías del fabricante Samsung, se recomienda realizar los mantenimientos 
periódico/preventivos con personal técnico autorizado por el fabricante, 
novedad a tener en cuenta en próximas contrataciones. 
 
- Impermeabilización: se ejecutaron actividades tales como: Suministro e 
instalación de impermeabilizante acrílico Bronco elástico, dos capas y acabado 
final (incluida imprimación), Suministro e instalación de poliurea para 
impermeabilización de tanque subterráneo de almacenamiento de agua 
potable. Espesor: 2mm (Poliurea certificada y apta para contacto con agua 
potable), (Las actividades deberán cumplir con los lineamientos de la 
Resolución 0491 de 2020, Trabajo seguro en espacios confinados.), 
Tratamiento de superficie de tanque subterráneo de almacenamiento de agua 
potable. (incluye: Rayado de superficie y Tratamiento de nivel freático), (Las 
actividades deberán cumplir con los lineamientos de la Resolución 0491 de 
2020, Trabajo seguro en espacios confinados.), Instalación flanche metálico 
calibre 26. 
 
- Adecuaciones prioridad media y alta: se ejecutaron actividades tales como: 
Verificación de conexión de tubería de aguas residuales de lavaplatos en 
cafetería a red general sanitaria aguas residuales (incluye rotura de pavimento, 
excavación y conexión a red general si lo requiere), Fabricación e instalación 
de cortina enrollable microperforada de accionamiento, automático y manual  
(3,92*2,95) certificada bajo la norma NTC5926-3 Área Total 11,56 m2, 
Suministro e instalación Extractor de Aire blanco para baño Techo 20 x 20 cm. 
Potencia:45W, Adecuación de tapa de inspección tanque de agua potable para 
cierre hermético, suministro e instalación  Puerta Metálica Corta Fuego 2,00 X 
2,50 (Incluye: barra anti pánico YALE de 2 puntos 2P-F180), Suministro e 
instalación de baranda metálica. Se realizó tramite de pago a la totalidad de las 
actas de obra y el contrato se encuentra en trámite de liquidación.  
  

 
● Aceptación de oferta No. 137-2022: Dentro del sistema eléctrico de respaldo, 

se cuenta con cuatro (4) Unidades Ininterrumpidas de Energía (UPS), una (1) 
planta eléctrica, una (1) Transferencia Automática principal y una transferencia 
automática de la bomba contra incendios, para los cuales se requiere realizar 
periódicamente mantenimientos preventivos y correctivos, así como 
configuraciones que garanticen su correcto funcionamiento y conservación de 
los equipos. Los equipos con los que se cuenta son los siguientes: 

 



  

 
 
 
 

Ilustración 40. Tabla de Equipos sistema de respaldo energía 

CATEGORÍA MARCA DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

UPS 

APC 
10 KVA, Smart-UPS RT 10000 
Formato torre 

1 

Liebert 
GXT3-3000RT120 Serial 
1013400055AF383 

1 

Genérica 
1000 VA. LCD, Serial 
8311110710001 

1 

Powersun 
30 KVA Trifásica MODELO PWS30K, 
Serial R030KT6440 

1 

UMI 

Tablero BYPASS de la UPS 
POWERSUN 30KVA 
Tablero bypass para uso Exterior 
REFE UMI.TAB.PRT.0100.25AE - 
Tablero IP40 e IK09, Homologado 
RETIE. 
Contiene: 3 interruptores industriales 
100Amp 25kA/240Vac; 
12.5kA/440Vac; 1 conmutador 
tetrapolar 1-0-2 abiertos para tablero 
IP40. 125A/AC1.; 2 tomas de 
incrustar tipo industrial 3P+N+T 125A 
IP 67 azul; 2 clavijas para toma de 
incrustar 3P+N+T 125A IP 67 azul 

1 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

Enermax 

135 Kva, Generador Magna Plus, 
cabina insonora, cargador de 
baterías, precalentador, cargador, 
combustible ACPM 

1 

TRANSFERENCI
A AUTOMÁTICA 

PRINCIPAL 
 

Transferencia automática por 
contactores y tarjeta de control 
electrónica con certificado RETIE 
(incluye interruptores magnéticos de 
160 amp) 

1 

TRANSFERENCI
A AUTOMÁTICA 
DE LA BOMBA 

CONTRA 
INCENDIO 

 

Transferencia automática cuenta en 
su interior con dos totalizadores con 
capacidad de 3 x 160 A y cada 
totalizador está diseñado para 
proteger la derivación de Red tanto 
desde la planta eléctrica como desde 
la subestación, hacia el equipo 
contra incendios 

1 

 
Estos equipos soportan el sistema eléctrico regulado de la entidad (Tomas eléctricas 
reguladas), así como los servidores, sistemas de almacenamiento y dispositivos de 
conectividad de la entidad, los cuales, en caso de caída o variación en el flujo eléctrico 
son soportados por las UPS’s y la planta eléctrica para mantener su alimentación 
eléctrica. Por lo anterior y dado que el funcionamiento de las UPS’s está operando 
constantemente y que la planta eléctrica respaldaría totalmente las necesidades 
eléctricas en un evento prolongado y dada la relevancia de su rol en el ejercicio de las 
actividades misionales; durante la vigencia 2022, se adelantó el proceso de selección 
MC-011-2022, el cual dio origen a la aceptación de oferta No. 137-2022 cuyo objeto 
es:  Prestar los servicios de mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo, y el 
suministro de partes y repuestos para las UPS y la planta eléctrica de propiedad del 



  

 
 
 
 

Instituto Nacional para Sordos – INSOR., con esta contratación se buscaba realizar los 
mantenimientos requeridos por la UPS y planta eléctrica de la entidad, con el fin de 
garantizar el correcto funcionamiento de estos, realizando así el mantenimiento a 
cuatro (4) Unidades Ininterrumpidas de Energía (UPS), planta eléctrica, Transferencia 
Automática . 
 
Se realizó cambio de filtro de aire a la planta eléctrica dentro del mantenimiento 
correctivo, por recomendación del personal técnico del contratista este cambio debe 
realizarse anualmente. 
 

● Orden de Compra  No. 87337 del 2022 que tiene por objeto: Prestar el 
servicio integral de aseo y cafetería de conformidad con las características 
técnicas establecidas por el Instituto Nacional para Sordos, con el propósito de 
garantizar el desarrollo de su correcta función administrativa, la Entidad cuenta 
con una instalación propia para la cual se debe garantizar su cuidado y 
conservación con acciones tendientes a ofrecer a los servidores, contratistas y 
visitantes áreas debidamente ordenadas, limpias e higienizadas conforme las 
prácticas normales de aseo de las áreas comunes y privadas, brindando un 
ambiente sano, agradable para el trabajo y para la convivencia entre las 
personas. 
 
En este sentido, fue  necesario contar con el personal necesario y suficiente 
(operario de aseo y cafetería y operario auxiliar capacitado para trabajo en 
alturas nivel básico,) y con los elementos de aseo y cafetería que le permitieran 
desarrollar sus funciones administrativas acorde con su objeto misional, de 
igual manera se contempla el servicio especial de fumigación, para la entidad, 
teniendo en cuenta que es un requisito establecido en el art. 201 de la Ley 9 de 
1979, que establece el control integrado de plagas y vectores y adicional, la 
matriz legal establecida para el INSOR, desde la parte ambiental y seguridad y 
salud en el trabajo. 
 

● Contrato No. 108 de 2022: Teniendo en cuenta que las instalaciones de la 
entidad están completamente dotadas para sus funcionarios, contratistas y 
ciudadanía en general con muebles, máquinas, equipos informáticos, enseres, 
etc., para el óptimo funcionamiento y cumplimiento de la actividad 
administrativa y misional, por ello, es deber de esta administración garantizar la 
seguridad de las personas y el inmueble que se encuentra bajo su custodia y 
cuidado; sin embargo, para cumplir con este propósito, la entidad no cuenta 
con funcionarios de planta, medios de comunicación y/o armamento, ni los 
servicios o bienes adicionales suficientes, lo que genera la necesidad de 
contratar una firma especializada y controlada por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.  
 
En consecuencia, para garantizar la seguridad del inmueble es oportuno y 
necesario contar con un servicio de vigilancia y seguridad privada, mediante el 
aprovisionamiento del personal de operarios necesario para realizar turnos 
sucesivos de vigilancia en dicho lugar, ejerciendo control sobre el mismo, así 
como garantizando la custodia de los bienes y/o elementos que allí se 
encuentran, las 24 horas del día, los siete (7) días de la semana, durante todos 
los días del año por lo anterior  se suscribió el  Contrato No. 108 de 2022  
que tiene por objeto:  prestar servicios especializados de vigilancia y seguridad 
privada armada, durante las 24 horas del día en áreas interiores y exteriores 
del INSOR. 



  

 
 
 
 

 
● Contrato N° 088-2022: Teniendo en cuenta que en la vigencia 2017 la Entidad 

fortaleció los sistemas de información, con la adquisición del licenciamiento a 
perpetuidad del software denominado Sistema de Recursos Físicos SOLGEIN 
para que el INSOR lleve el inventario de todos los elementos, tanto de 
consumo como de activos fijos y devolutivos, y para que pueda tener un control 
de costo contable y fiscal; además de la generación de los informes periódicos, 
el sistema generará el comprobante contable mensual en archivo plano para 
que pueda ser cargado al SIIF Nación.  
 
El Sistema de Activos Fijos y Almacén SOLGEIN es una plataforma 
especializada para la administración de inventarios y activos, que desde su 
implementación en 2017 en el Instituto Nacional para Sordos – INSOR ha 
permitido desarrollar la gestión de inventarios y almacén. 
 
Por lo anterior, durante la vigencia 2022 fue necesario contratar el servicio de 
actualización, soporte y mantenimiento del Sistema de Activos Fijos y Almacén 
SOLGEIN con la Empresa SOLGEIN INTERNATIONAL SYSTEMS S.A.S a 
través del contrato N° 088-2022 que tuvo por objeto: Prestar el servicio de 
actualización, soporte y mantenimiento del software de activos fijos y almacén 
– SOLGEIN  

 
● Contrato 109 de 2022: Considerando que, para el desarrollo de funciones del 

Instituto Nacional para Sordos, la entidad posee bienes e intereses 
patrimoniales, los cuales se encuentran expuestos a una gran cantidad de 
riesgos, que, en el evento de realizarse, producirían un detrimento al 
patrimonio de la Entidad. En ese orden, es obligación de la Entidad asegurar 
sus bienes e intereses patrimoniales, a través de la celebración de contratos de 
seguros, en aras de proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos 
a los cuales se encuentra expuesto. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a la obligación señalada anteriormente, la 
Entidad suscribió el, Contrato 109 de 2022 que tiene por objeto “Contratar 
los seguros que amparen los actuales y futuros, así como los bienes de 
propiedad del Instituto Nacional para Sordos (INSOR), que estén bajo su 
responsabilidad y custodia y aquellos que sean adquiridos para desarrollar las 
funciones inherentes a su actividad y cualquier otra póliza de seguros que 
requiera la Entidad en el desarrollo de su actividad 

 
● Contrato 110 de 2022 que tuvo por objeto garantizar el mantenimiento 

correctivo y preventivo del vehículo de propiedad del INSOR.  
 

● Contrato 113-2022 que tuvo por objeto: mantenimiento correctivo y preventivo 
de la plataforma de transporte vertical y puerta eléctrica (cortina enrollable) de 
propiedad del INSOR. 

 
● Contrato 115 de 2022.Certificación ONAC:  con el fin de obtener la 

Certificación ONAC para transporte vertical para el ascensor certificado bajo la 
norma NTC5926-4 y Cortina enrollable microperforada de accionamiento, 
automático y manual certificada bajo la norma NTC5926-3 de propiedad de 
INSOR 

 



  

 
 
 
 

CAJA MENOR  

 
Mediante resolución 031 de 14 de febrero de 2022 Resolución de apertura se 
constituyó y reglamentó el funcionamiento de la caja menor recursos nación del 
INSOR para la vigencia 2022, por valor mensual de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($1.249.156,00).   Estos recursos se dispusieron cuando fue necesario sufragar los 
gastos y/o erogaciones con carácter de situación imprevista, urgente, imprescindible e 
inaplazable, y/o productos de los que no se contaba con existencias en el almacén ni 
contrato vigente de suministro. 
 

GESTIÓN TALENTO HUMANO 

 

El propósito de la dimensión de Talento Humano dentro del Modelo Integrado de 
Planeación y gestión -MIPG, es establecer la línea “estratégica” de la entidad, es decir la 
secuencia de acciones que se realizan, el tiempo y los recursos para desarrollar los 
planes, programas y proyectos que permiten la gestión del talento humano del Instituto, 
enfocado a cumplir el objetivo planteado en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 
Durante la vigencia 2022 se dio cumplimiento a lo propuesto en los diferentes planes 
de talento humano como son: plan de Bienestar Social e Incentivos, Plan Institucional 
de Capacitación, Plan de Previsión del Talento Humano, Plan Anual de Vacantes y 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
A continuación, se evidencia el cumplimiento de las metas establecidas en el plan de 
acción, vigencia 2022: 
 

Ilustración 41. Imagen resultados ejecución plan estratégico de talento humano 2022 

 
 
En el plan operativo se establecieron 50 tareas a desarrollar en la vigencia 2022 las 
cuales fueron ejecutadas en su totalidad. 
 

 La planta de personal del Instituto se encuentra creada mediante el Decreto 2107 
de 2013, distribuida así: 13 empleos de libre nombramiento y remoción y 59 
empleos de carrera administrativa y los cuales se encuentran provistos así: 

 
 
 
 



  

 
 
 
 

Ilustración 42. Tabla desagregada de la planta de personas INSOR 

 

NATURALEZA EMPLEO 
FORMA DE 
PROVISIÓN 

N° EMPLEOS TOTAL 

Libre Nombramiento y 
remoción 

Nombramiento 
ordinario 

13 13 

Carrera Administrativa 

Titulares con 
derecho de carrera 

3 3 

Encargo en una 
vacancia definitiva 

6 6 

Encargo en 
vacancia temporal 

4 4 

Provisionales 45 45 

Sin proveer a 
diciembre 30 de 

2022 
1 1 

TOTAL 72 72 

 
A continuación, se relacionan los cargos en vacancia definitiva de la planta global del 
instituto y los cuales se encuentran registrados en la oferta pública de empleos de 
carrera (OPEC), aplicativo De La Comisión Nacional Del Servicio Civil: 
 

Ilustración 43. Tabla de cargos en vacancia definitiva de la planta global del INSOR 

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO 

CODIGO GRADO NIVEL UBICACIÓN VACANTES 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 14 PROFESIONAL 
SUBDIRECCION 
DE PROMOCION 
Y DESARROLLO 

3 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 14 PROFESIONAL 
SUBDIRECCIÓN 

GESTIÓN 
EDUCATIVA 

1 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 14 PROFESIONAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL - 

PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS 

2 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 13 PROFESIONAL 
SUBDIRECCION 
DE PROMOCION 
Y DESARROLLO 

2 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 13 PROFESIONAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL - 

PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS 

2 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 13 PROFESIONAL 
SECRETARIA 

GENERAL 
2 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 12 PROFESIONAL 
SUBDIRECCION 
DE PROMOCION 
Y DESARROLLO 

1 



  

 
 
 
 

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO 

CODIGO GRADO NIVEL UBICACIÓN VACANTES 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 12 PROFESIONAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL - 

PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS 

1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 10 PROFESIONAL 
SECRETARIA 

GENERAL 
4 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 9 PROFESIONAL 
SUBDIRECCIÓN 

DE GESTIÓN 
EDUCATIVA 

1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 9 PROFESIONAL 
SUBDIRECCION 
DE PROMOCION 
Y DESARROLLO 

1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 8 PROFESIONAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL - 

PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS 

1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 8 PROFESIONAL 
SUBDIRECCIÓN 

DE GESTIÓN 
EDUCATIVA 

3 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 8 PROFESIONAL 
SUBDIRECCION 
DE PROMOCION 
Y DESARROLLO 

3 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 8 PROFESIONAL 
SECRETARIA 

GENERAL 
1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 7 PROFESIONAL 

DIRECCIÓN 
GENERAL - 

PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS 

1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 7 PROFESIONAL 
SECRETARIA 

GENERAL 
1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 7 PROFESIONAL 
SUBDIRECCION 
DE PROMOCION 
Y DESARROLLO 

1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 7 PROFESIONAL 
SUBDIRECCIÓN 

DE GESTIÓN 
EDUCATIVA 

1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 6 PROFESIONAL 
SUBDIRECCIÓN 

DE GESTIÓN 
EDUCATIVA 

3 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 1 PROFESIONAL 
SECRETARIA 

GENERAL 
1 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 1 PROFESIONAL 
SUBDIRECCIÓN 

DE GESTIÓN 
EDUCATIVA 

1 

TECNICO 
OPERATIVO 

3132 9 TÉCNICO 

DIRECCIÓN 
GENERAL - 

PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS 

1 

TECNICO 
OPERATIVO 

3132 9 TÉCNICO 
SUBDIRECCION 
DE PROMOCION 
Y DESARROLLO 

1 



  

 
 
 
 

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO 

CODIGO GRADO NIVEL UBICACIÓN VACANTES 

TECNICO 
OPERATIVO 

3132 8 TÉCNICO 
SUBDIRECCIÓN 

DE GESTIÓN 
EDUCATIVA 

1 

TECNICO 
OPERATIVO 

3132 8 TÉCNICO 
SECRETARIA 

GENERAL 
1 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIV

O 
4044 13 ASISTENCIAL 

SECRETARIA 
GENERAL 

1 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIV

O 
4044 12 ASISTENCIAL 

SUBDIRECCIÓN 
DE GESTIÓN 
EDUCATIVA 

1 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIV

O 
4044 11 ASISTENCIAL 

SECRETARIA 
GENERAL 

1 

AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

GENERALES 
4064 7 ASISTENCIAL 

SECRETARIA 
GENERAL 

2 

TOTAL 46 

 

 Como apoyo a la gestión, se contrató un 100% frente a la planta de la entidad, a 
profesionales, técnicos y asistenciales en la modalidad de contratos por prestación 
de servicios. 

 

 La entidad ha dado cumplimiento a lo estipulado en la Ley 909 de 2004, articulo 
16, el cual establece que en todos los organismos y entidades regulados por esta 
ley deberá existir una Comisión de Personal, conformada por dos (2) 
representantes de la entidad u organismo designados por el nominador o por quien 
haga sus veces y dos (2) representantes de los empleados quienes deben ser de 
carrera administrativa y elegidos por votación directa de los empleados. 

 
Así mismo en el año 2021, se conformó la Comisión de Personal para el periodo 2021-
2023, mediante la Resolución N° 095 del 30 de junio de 2021, cuyos integrantes a 
diciembre 31 de 2022, son:  
 

Ilustración 44. Tabla miembros Comisión de Personal para el periodo 2021-2023 

REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS 

Principal 

Edgardo Joaquín Escudero Martínez Técnico administrativo 3124-11 

Clara Consuelo Camargo Quintana Técnico administrativo 3124-11 

Suplente 

Bibiana Prado Rivera Profesional Universitario 2044-10 

Luz Betty Fonseca Gómez Profesional Especializado 2028-13 

REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR 

Principal 

Helena Patricia Hernández Subdirector Gestión Educativa (E) 

Suplente 

Nancy Margarita Ramírez Tapasco Secretario Ejecutivo 4210-16 

 



  

 
 
 
 

En la vigencia 2022, se surtió el proceso meritocrático para el nombramiento de la 
subdirectora de Gestión Educativa (gerente público) cumpliendo con la realización de 
pruebas meritocraticas de función pública, publicación de hoja de vida en la página de 
la presidencia de la república – sección aspirante. 
 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

La Secretaría General a través del proceso de Gestión Documental en cuanto a ejecutar y 
controlar la gestión documental de la entidad de conformidad con normatividad y los 
procedimientos institucionales con el fin de garantizar la conservación de los archivos en 
cualquiera de sus soportes 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 
El proceso de Gestión Documental en su Plan Operativo Anual identificó los diferentes 
frentes de trabajo a desarrollar en el 2022, con el fin de dar continuidad y adelantar las 
actividades que permitieran dar cumplimiento a la normatividad y reportes en esta 
materia.  
 

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS 

 
En el primer trimestre se actualizó y publicó el Plan Institucional de Archivo PINAR, 
Plan de Conservación Documental, Plan de Preservación Digital y el Programa de 
Gestión Documental PGD, los cuales contienes las acciones anuales a desarrollar en 
la organización, conservación y preservación de los expedientes físicos y digitales de 
la entidad. 
 
Estos documentos se encuentran publicados en el siguiente link de la entidad:  
https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/planeacion-
institucional/gestion-documental/.  
  
Por otra parte, en cumplimiento de la Circular Externa 01 del Archivo General de la 
Nación se expidió al interior del INSOR, la circular 06 en la cual se solicitaba a los 
líderes de proceso definir de los archivos producidos en Pandemia cuáles era 
necesario su impresión y los que se mantenían digitalmente: de los documentos en 
soporte físico se retomó el seguimiento a la organización y alistamiento para las 
transferencias de los Archivos de Gestión 2019; mientras que de los archivos digitales 
se establecieron los lineamientos y se hizo mediante plan de trabajo el 
acompañamiento a cada una de las dependencias para el almacenamiento y 
conservación en un espacio destinado para tal fin y parametrizado conforme a las 
Tablas de Retención Documental TRD del INSOR.  Como resultado de este 
seguimiento, se elaboró el Diagnóstico Integral de Archivo y las propuestas para la 
actualización nuevamente de los Planes y Programas descritos anteriormente para el 
2023. 
 

https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/%20planeacion-institucional/gestion-documental/
https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/%20planeacion-institucional/gestion-documental/


  

 
 
 
 

Los expedientes digitales se encuentran en el siguiente link: 
\\Insorvfs01\trd_insor$\TRD INSOR 
 
REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN  
 
La actualización de este registro contiene también el Índice de Información Clasificada 
y Reservada y se hizo con la participación de las dependencias para su aprobación y 
posterior publicación en la web www.datosabiertos.gov.co.   
 
ARCHIVO CENTRAL  
 
Se encuentra la custodia de 94.75 metros de documentos de archivo en unidades de 
conservación de carpetas 4 aletas y cajas x-200 y x-300, de los cuales en el 2022 se 
adelantó la actualización de los inventarios principalmente para la información anterior 
al 2000 y requerida para la elaboración de Tablas de Valoración Documental.  De 
estos archivos se presta el servicio de consulta y préstamo a las dependencias del 
INSOR con la finalidad de dar respuesta a requerimientos internos o externos. 
 
PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
Se actualizó el Manual Sistema Integrado de Conservación, el Procedimiento de 
Conservación y Preservación Documental, el procedimiento de Préstamo y Consulta 
del Archivo Central, los Formatos de Solicitud y Consulta del Archivo Central y la 
política de Gestión Documental. 
 
 
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
Se realizó el seguimiento de este sistema Orfeo, tanto para la clasificación documental 
como para el cierre y archivo en las bandejas de los usuarios de cada dependencia.  
Con respecto a la radicación de comunicaciones oficiales de entrada, internas o de 
salida se registraron 5619, así: 
 

Ilustración 45. Tabla seguimiento radicados sistema Orfeo 

MES 
Comunicaciones 

PQRS Resoluciones 
Total 

genera
l 

% 
De 

entrada 
De 

salida 
Internas 

Enero 11 60 273 106 26 476 8% 

Febrero 5 126 200 88 22 441 8% 

Marzo 10 127 149 127 17 430 8% 

Abril 9 105 122 103 14 353 6% 

Mayo 14 159 148 131 12 464 8% 

Junio 9 174 145 173 21 522 9% 

Julio 12 116 201 90 26 445 8% 

Agosto 83 111 129 82 22 427 8% 

Septiembre 139 106 72 113 21 451 8% 

Octubre 127 152 112 102 27 520 9% 

Noviembre 135 96 114 106 20 471 8% 

Diciembre 269 74 118 146 12 619 11% 

http://www.datosabiertos.gov.co/


  

 
 
 
 

MES 
Comunicaciones 

PQRS Resoluciones 
Total 

genera
l 

% 
De 

entrada 
De 

salida 
Internas 

Total 
general 

823 1406 1783 1367 240 5619 100% 

 15% 25% 32% 24% 4% 100%  

 
CAPACITACIONES 
 
Dentro del Plan Anual de capacitaciones se realizaron en modalidad virtual las 
capacitaciones a funcionarios y contratistas en materia de gestión documental y 
específicamente a la explicación de los instrumentos archivísticos, a los Activos de 
Información, al Sistema de Gestión Documental Orfeo y al Sistema Integrado de 
Conservación.  Todas ellas con el fin de dar a conocer las actualizaciones y la 
implicación hacia el quehacer diario en la entidad. 
 

COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS 

 

El grupo de comunicaciones apoyó la estrategia de la dirección general del Instituto a 
través de 3 componentes: 
 
1. Comunicación externa, cuyo objetivo en 2022 fue la visibilización institucional a 
través de la continuidad con el relacionamiento interinstitucional e implementación de 
alianzas en curso (FilBo, Consejería Presidencial de Niñez y Adolescencia; MEN; Parche 
Maestro, etc.) y la gestión de entrevistas y publicaciones (free press) en medios de 
comunicación nacionales. 
2. Comunicación digital, que tuvo como prioridad la modernización de las redes 
sociales del INSOR por medio de la apropiación de nuevos 
formatos y lógicas narrativas y 
3. Comunicación interna cuyo propósito fue implementar acciones que generaran 
recordación y fortalecer la cohesión entre las áreas a incentivando también el sentido de 
pertenencia por el Instituto 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 

COMUNICACIÓN EXTERNA Y PRENSA 

  
De acuerdo con el objetivo mencionado, en el componente de comunicación externa y 
prensa durante 2022 los principales logros fueron: 
 
 
 



  

 
 
 
 

TRABAJO CON ENTIDADES 

 
Consejería Presidencial de Niñez y Adolescencia: organizamos encuentros 
interinstitucionales conjuntos sobre la ruta de atención para la primera infancia, con 
énfasis en primera infancia sorda, que contaron con la participación de las Secretarías 
de Educación y Salud, el ICBF, los enlaces de inclusión y discapacidad de las Alcaldía 
y Gobernaciones y Rectores de las Instituciones Educativas que atienden estudiantes 
sordos en las ciudades de Tunja (10 de marzo); Apoyé la elaboración de la base de 
datos de invitados al encuentro intersectorial que se realizó en Cali (27 de abril)  y 
Villavicencio (19 de mayo). En todas las ciudades coordinamos la agenda; elaboramos 
y enviamos las cartas de invitación y apoyamos la confirmación de asistencia. 
  
FilBo: En un trabajo conjunto con La Fundación Saldarriaga Concha, el Ministerio de 
Educación y la Cámara Colombiana del Libro, logramos la participación de las 
personas sordas y coordinamos el servicio de interpretación en 16 espacios de la Feria 
del Libro de Bogotá 2022. Además, coordinamos la participación de Paddy Ladd con 
quien organizamos 3 conversatorios, coordinamos a los invitados, elaboramos las 
fichas técnicas para los 3 espacios, así como la logística general de los mismos. 
 
Fundación Saldarriaga Concha: Además del trabajo conjunto para la coordinación 
de los espacios de la Filbo 2022, con la FSC organizamos la agenda para la 
celebración del mes de las personas sordas (septiembre); el concierto de bienvenida a 
la comunidad educativa de la Universidad Pedagógica Nacional con el artista César 
López y un grupo de profesionales sordos e intérpretes y coordinamos el webinar 
"Consideraciones sobre el PIAR en la oferta bilingüe bicultural" dirigido a docentes, 
secretarías de educación y comunidad educativa en general, para brindar 
orientaciones metodológicas y pedagógicas sobre la construcción del PIAR para 
estudiantes sordos.  
 
Ministerio de Educación: organizamos de manera conjunta la logística de la 
posesión de Geovani Meléndres como nuevo director del INSOR que se llevó a cabo 
el 29 de septiembre. De igual forma, gestionamos la participación del INSOR en el 
Foro Educativo Nacional que se llevó a cabo 10 y 11 de noviembre en Bogotá, durante 
el cual Geovani Meléndres participó como moderador de un panel. 
 
Colectivo D1421: Desde la dirección general y el área de comunicaciones, 
participamos desde el inicio del año en las reuniones de planeación del “V Encuentro 
Nacional por la Educación Inclusiva” que se llevó a cabo entre el 29 y el 31 de agosto. 
Elaboramos la visual completa del evento, las piezas gráficas y la parrilla de 
publicaciones que fue compartida por todas las entidades organizadoras (Universidad 
Javeriana; ICESI, FUMDIR, LICA, Universidad de la Sabana, entre otras) y apoyamos 
la organización del live de lanzamiento del evento que se llevó a cabo el 7 de julio. 
Durante el evento, la subdirectora de promoción y desarrollo del Insor y el Asesor de la 
dirección general participaron en 2 espacios. Adicionalmente gestionamos el servicio 
de interpretación en LSC en los espacios más importantes para la comunidad sorda. 
 
Cumbre de Líderes por la Educación (Publicaciones Semana): se llevó a cabo el 
21 y 22 de septiembre. Gestionamos la participación del Insor en el panel 
“Aprendizajes en la atención a las diversidades en educación” que fue moderado por 
Helena Hernández, subdirectora de promoción y desarrollo del INSOR. Coordinamos 
también a los invitados (Hugo Florido, rector de la IED República de Venezuela y Jhon 
Jairo Arboleda Rector U. de Antioquia) y, con el fin de fomentar la asistencia de la 



  

 
 
 
 

población sorda al evento, coordinamos el servicio de interpretación en 8 espacios de 
interés. 
 
Parche Maestro: gestionamos la participación de la subdirectora de promoción y 
desarrollo del INSOR en el conversatorio “Cómo la escuela acompaña a los niños y 
niñas desde sus diversidades” que se realizó el 29 de agosto, así como la inclusión de 
intérpretes de lengua de señas -contratados directamente por el Parche- para todos 
los eventos presenciales con el fin de poder invitar a la población sorda a participar y 
apoyamos la divulgación. 
 
Instituciones Educativas y Secretarías de Educación priorizadas: Gestionamos la 
participación de los secretarios de Educación municipales y departamentales y los 
Rectores de las IE en los encuentros organizados con la Consejería Presidencial de 
Niñez y Adolescencia en las ciudades de Tunja, Cali y Villavicencio. Desde la dirección 
general, a través del grupo de comunicaciones, se coordinó también con la SED de 
Barranquilla, el acompañamiento del Instituto a la socialización con la comunidad 
educativa de dicha ciudad, de la modificación de Resolución de funcionamiento de la 
IE Salvador Suárez Suárez y la donación de los televisores para las aulas de primaria 
por parte del operador, evento planeado para el 26 de julio. Coordinamos también la 
celebración del aniversario 67 de INSOR en el Colegio República de Panamá, 
institución en la cual también coordinamos talleres con Smart Films para los 
estudiantes sordos y las reuniones del nuevo director del Instituto con secretarios de 
Educación e IE que atienden población sorda en el país, que se llevaron a cabo de 
manera virtual en el mes de octubre. 
 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
En lo referente a medios de comunicación, durante el año 2022 se gestionaron más de 
150 entrevistas y se lograron 53 publicaciones en medios de comunicación a nivel 
nacional y 1 publicación en un medio internacional (El País, España) 
 

COMUNICACIÓN DIGITAL 

 
En 2022, las redes sociales oficiales del Instituto Nacional para Sordos presentaron un 
notable crecimiento en el número de seguidores, gracias a la acertada publicación de 
contenidos afines a la comunidad. Actualmente los más de 67mil seguidores en las 
redes, ratifican el interés por nuestra comunidad en la gestión realizada por el INSOR. 
 
Las interacciones de nuestros seguidores son más constantes en las publicaciones, 
sin embargo, se evidencia que los videos en Lengua de Señas Colombiana, son más 
cercanos y contundentes para nuestra comunidad digital, lo que nos invita a generar 
un mayor número de contenidos cortos y en lo posible incursionar en nuevos formatos 
que sean mayormente visibles dadas las actualizaciones de las redes como reels, 
youtube shorts e historias, sin dejar atrás las publicaciones realizadas usualmente en 
el feed de las redes. 
 
Uno de los hechos más importantes del año fue el nombramiento del actual director 
Geovani Meléndres, razón por la cual, las redes del INSOR se convirtieron en canales 
de búsqueda de la noticia, lo cual permitió aumentar en más de 800 seguidores en el 
mes de septiembre, hecho favorable para nuestras redes e imagen institucional.  
 



  

 
 
 
 

En términos de cifras, el componente digital tuvo las siguientes en 2022: 
 

 Número de publicaciones en redes sociales: 1.728 (691 en Facebook; 625 en 
Twitter; 304 en Instagram y 108 en Youtube) 

 Número de notas en el portal web: 36 

 Sinergias de gobierno: 8 
 

Ilustración 46. Tabla comparativo seguidores redes sociales 2021 y 2022 

Comparativo seguidores redes sociales 2021-2022 

Año Facebook twitter Instagram Youtube Total seguidores 

2021 45566 5756 5425 5368 62115 

2022 47971 6459 6603 5984 67017 

 
 
Ranking de 10 videos con mayor alcance en el 2022 

 
Ilustración 47. Imagen listado videos con mayor alcance en el 2022 

 
 

COMUNICACIÓN INTERNA 

 
Este componente tuvo como objetivo fortalecer los vínculos de confianza con los 
colaboradores del Instituto a través de la comunicación directa y permanente con 
coordinadores de área. De esta manera, se contribuye al mejoramiento del clima 
laboral y la organización de la entidad. 
 
Frente a las actividades desarrolladas en el componente de comunicación interna, se 
destacan: 
 



  

 
 
 
 

*Atención de 281 solicitudes de productos*, entre los que se destacan la validación 
de lineamientos gráficos y audiovisuales, solicitudes de infografías, piezas gráficas y 
comunicaciones masivas.  
 

Ilustración 48. Tabla solicitudes internas de productos audiovisuales 

Área Total anual 

Subdirección Gestión Educativa 97 

Subdirección Promoción y Desarrollo 28 

Talento Humano 78 

Secretaria General 20 

Planeación y sistemas 46 

Contratación 5 

Control Interno 1 

Financiero 3 

Dirección 3 

Total 281 

 
Se destaca que se recibieron 141 encuestas de satisfacción, de las cuales 132 
manifestaron que se cumplió a cabalidad la solicitud (5/5). 
 

Ilustración 49. Imagen resultados medición de satisfacción 

 
 
 

 
 



  

 
 
 
 

*Seguimiento a las métricas de Gmail (mailtrack): Durante el año se realizaron 
métricas mensuales de los correos enviados por el área de comunicaciones y se 
destacan que los correos con mayor apertura corresponden a la información de los 
arreglos locativos del Instituto (951 vistas) y la celebración de fin de año (288 vistas).  
En términos generales, las informaciones de novedades frente a trámites, cambios de 
horario, nuevos formatos, entre otros, obtienen gran atención de nuestros funcionarios.  
Se debe tener en cuenta que las horas de mayor tráfico para la visualización de 
correos están situadas en la franja de 9 am a 11 am y de 4 pm a 5 pm.  
 
*Diseño e implementación de boletín institucional: Se proyectó la realización de 
boletines, en formato audiovisual (6 en total). Esto, con el fin de facilitar su 
visualización.  
 
*Campañas internas implementadas: Se diseñaron e implementaron 16 campañas 
internas para fortalecer las áreas del instituto y mejorar el clima laboral. Entre las 
campañas se destacan:  
 

 Campaña concurso participación FILBO 

 Promoción del curso de cultura sorda 

 Promoción mesa de datos 

 Regreso a la presencialidad 

 Conoce qué es el acoso laboral 

 Promoción de las capacitaciones presenciales 

 Octubre paranormal/ historias de terror 

 Semana de la salud 

 Fortalecimiento de la malla curricular 

 Fortalecimiento de los mensajes y acciones de la Oficina Asesora de 
Planeación y Sistemas 

 Fortalecimiento y envío de mensajes en cuanto SST (Seguridad y Salud en el 
Trabajo) y GA (Gestión Ambiental) 

 Apropiación del Código de Integridad 

 Difusión del Boletín Conéctate con INSOR Educativo 

 Celebración de fechas importantes 

 Campaña control interno 

 Celebración de fin de año 
  

GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

La Secretaría General dirige los procesos administrativos y financieros del INSOR que 
contribuyan en la ejecución y uso de los recursos disponibles. Es así como desde el 
Equipo de contratación se desarrollan los procesos contractuales  para la adquisición de 
bienes y servicios que requieran las áreas de la entidad. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 



  

 
 
 
 

El Equipo de contratación como área de gestión, para el año 2022, realiza la 
administración de la contratación para la Institución Nacional de Sordos INSOR, su 
objetivo es desarrollar e impulsar herramientas orientadas a la organización y 
articulación de los partícipes en los procesos contractuales para lograr una mayor 
eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado. 
 
Es así que equipo de contratación se enfatiza en desarrollar y gestionar a través de las 
modalidades de selección abreviada concurso de méritos, mínima cuantía y 
contratación directa.  
 
Para la vigencia 2022 el INSOR suscribió un total de 220 compromisos derivados de 
procesos de selección y/o novedades contractuales, los cuales fueron publicados en la 
plataforma Transaccional SECOP II y/o Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC. 
 
En el siguiente cuadro se evidencia las suscripciones por trimestre: 
 

Ilustración 50. Tabla relación de contratos suscritos por trimestre 

Informe De Gestión Vigencia 2022 

Contratos Según La 
Modalidad De 
Selección Y/O 

Novedad Contractual 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer 
Trimestre 

Cuarto 
Trimestre 

Total 

Contratación Directa 
(CPS) 

105 0 8 10 

Selección Abreviada 
De Menor Cuantía 

0 2 

1 
1 

Declarada 
Desierta 

1 

Selección Abreviada 
Por Subasta Inversa 

0 0 1 0 

Selección Abreviada 
Por Amp Órdenes De 

Compra 
5 1 0 3 

Concurso De Méritos 1 0 0 0 

Novedades 
Contractuales 

11 10 12 34 

Mínima Cuantía 1 1 4 

7  
1 

Declarada 
Desierta 

Mínima Cuantía Por 
Grandes Superficies 

0 0 0 2 

Total 123 14 26 57 220 
Fuente: Base De Datos - Relación De Contratos 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 

Ilustración 51. Gráfico relación de contratos suscritos por modalidad 

 
 
 
Los principios de la contratación estatal se concretan en actividades dentro del trámite 
de la contratación que, en términos generales, deben orientarse por los siguientes 
principios: transparencia, planeación, economía, responsabilidad. Selección objetiva, 
publicidad, el debido proceso, supremacía de lo sustancial sobre lo formal. 
 
Según lo dispuesto Decreto 1082 de 2015, se verificó que los contratos cuenten con la 
documentación y soportes y estos se encuentren vigentes durante el proceso de 
selección, firmados con fecha y relación con el objeto del contrato. 
 
Para verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable se dio cumplimiento a las 
directrices impartidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente, a través de la Circular Externa N° 01 de 2019, gestionando los 
procesos contractuales mediante la herramienta SECOP II en tiempo real, dando 
aplicación con ello al principio de transparencia y publicidad que debe regir las 
actuaciones de la Administración Pública. 
 
En cumplimiento de la circular 005 emitida por la Contraloría General de la República, 
“Por la cual se establece la Remisión de información de acuerdo con los parámetros 
fijados en la Ley de Garantías”, se desarrolló la estructura interna de reporte diario, 
para esto, se elaboró la circular interna 010 de 2021 la cual dicta los lineamientos para 
reportar la información diariamente. 
 
El equipo de contratación,  ha desarrollado de manera evolutiva  dentro de su plan de 
acción para el cuatrienio, la línea programática del fortalecimiento de la gestión integral 
de INSOR, cuya política corresponde a la Gestión presupuestal y eficiencia al gasto 
público, adelantando las acciones contractuales de la entidad y teniendo como 
resultado el cumplimiento cada año al 100% del  objetivo estratégico de fortalecimiento 
de la gestión del INSOR, al adelantar los trámites precontractuales, contractuales o 
post contractuales, que se han requerido en cada vigencia y que han sido radicados 
en el equipo de contratación. 
 



  

 
 
 
 

En el seguimiento del primer trimestre de la vigencia 2022, se cerraron dos (2) de los 
cuatro hallazgos faltantes y los otros dos (2) quedaron pendientes de evaluación de 
efectividad por parte de Control Interno para el siguiente trimestre.5 
 
Respecto a los reportes (SIRECI) se generó en los tiempos establecidos por la 
Contraloría General de la República, donde se evidencia la gestión contractual y 
financiera del Instituto. 
 

 Se logró la implementación en la plataforma SECOP II del 100% de los 
procesos contractuales y postcontractuales solicitados durante la vigencia. 

 Se logró la actualización del Manual de Contratación, el cual permite y facilita, 
tanto a los funcionarios como contratistas del INSOR, hacer un ejercicio 
correcto de la contratación. 

 Se fortaleció las capacidades en materia de planeación contractual y 
supervisión de contratos, a través de los contenidos temáticos respectos de la 
gestión contractual. 

 
Dentro de las acciones realizadas por Secretaria General se fortaleció las capacidades 
en materia contractual y de esta manera se elaboraron documentos para adelantar y 
acompañar permanentemente la estructuración de los procesos y procedimientos a 
contratar, durante la vigencia 2019, 2020, 2021, y 2022 se contaba con los siguientes 
formatos, de los cuales algunos fueron actualizados del cuatrienio:  
  

 FORMATO ESTUDIOS PREVIOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA V2 
01/11/2022 

 ACTA DE LIQUIDACION DE CONTRATOS (30/08/2022) V3 

 PROCEDIMIENTO DE PLANEACIÓN Y ETAPA PRE CONTRACTUAL PARA 
LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS V3 01/04/2022 

 ACTA DE CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRATUAL (22/08/2022) V2 
 
Es así que la Secretaría General con las mejoras continuas fortalece los procesos 
contractuales siguiendo los lineamientos, manuales y guías en la contratación estatal 
para el cumplimiento de sus funciones, propósitos y metas. 
 

GESTIÓN JURÍDICA 

 

La  Oficina  Asesora Jurídica, a  través  del proceso  de  gestión jurídica,  presta  al 
Instituto  la  asesoría jurídica  y  la representación judicial  y  extrajudicial , de  manera  
oportuna  y efectiva,  aplicando  las normas jurídicas  vigentes. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 
Durante el año 2022, la Oficina Asesora Jurídica (OAJ) atendió oportunamente el 
100% de los requerimientos relacionados con la gestión jurídica del Instituto. 

                                                      
5 Informe de Seguimiento Plan de mejoramiento I trimestre 2022 (I trimestre 2022)  



  

 
 
 
 

 
Se implementaron todas las actividades de los planes de acción de la Política de 
Prevención de Daños Antijurídicos (PPDA) para la vigencia 2022, con un impacto 
positivo reflejado en el hecho de que no se recibieron convocatorias a conciliación y no 
presentaron demandas   en contra del INSOR por las mismas causas que justificaron 
los planes de acción. 
 
En la anualidad, se realizó la adecuada gestión de defensa y representación judicial en 
los procesos judiciales activos, las acciones de tutela, de grupo y de constitucionalidad 
en las que se vincula al INSOR.   
 
De igual manera, se actualizó la información de procesos judiciales y la calificación de 
riesgo en el EKOGUI. Al cierre del año, el INSOR registra tres procesos judiciales 
activos, un proceso en contra y dos iniciados por el mismo Instituto; igualmente, se 
tramitaron dos convocatorias a conciliación; así: 
 

Ilustración 52. Listado de procesos judiciales INSOR 2022 

PROCESO 
PASIVO O 
ACTIVO 

(Iniciado o en 
contra) 

No. DE 
PROCESO 
(Radicado) 

MEDIO DE 
CONTROL 

VALOR 
PRETENSIONES 
ACTUALIZADO 

(Ekogui) 

INSTANCIA 
ACTUAL 

 

PASIVO 
250002336
000201502

36200 

CONTROVERSIA
S 

CONTRACTUAL
ES 

$ 21.839.329.607 SEGUNDA 

ACTIVO 
150012333
000201800

24500 

ACCIÓN DE 
REPETICIÓN 

$ 466.583.851 PRIMERA 

ACTIVO 
810013333
002202000

34000 

CONTROVERSIA
S 

CONTRACTUAL
ES 

$ 8.652.828 PRIMERA 

FINALIZADO 
CON ACUERDO 

DE 
CONCILIACIÓN 

E-2021-
662965 

CONTROVERSIA
S 

CONTRACTUAL
ES 

$180.000.000 

APROBADO 
POR EL JUEZ 

ADMINISTRATI
VO 

FINALIZADO 
POR 

DESISTIMIENTO 
DEL 

CONVOCANTE 

E-2022-
510066. 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE

NTO DEL 
DERECHO 

INDETERMINADO 
DESISTIDO 

POR LA PARTE 
CONVOCANTE 

 
El informe detallado de los procesos puede ser consultado en la página web:  
 
https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/control/defensa-
judicial/  
 
En el 2022, se midió el cumplimiento de los términos de respuesta a derechos de 
petición, solicitudes internas, conceptos, demandas y solicitudes de conciliación, a 
través del Porcentaje de cumplimiento de requerimientos Jurídicos y el cumplimiento 
de términos legales; con el fin de fortalecer la gestión jurídica del INSOR mediante la 
apropiación de la capacidad institucional y la articulación interna e interinstitucional, 
para propiciar condiciones de atención a las necesidades de los ciudadanos y grupos 

https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/control/defensa-judicial/
https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/control/defensa-judicial/


  

 
 
 
 

de interés, con criterios de valor, confianza y satisfacción. El porcentaje de 
cumplimiento de requerimientos jurídicos fue del 100%. 
 

GESTIÓN FINANCIERA 

 

El proceso de Gestión financiera está orientado a adelantar los procesos financieros y 
presupuestales para el funcionamiento de la Entidad de acuerdo con las directrices 
establecidas y las normas vigentes en la materia. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 
Desde el año 2011, el INSOR adoptó el Sistema Integrado de Información Financiera 
SIIF Nación, plataforma tecnológica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por 
medio de la cual se consolida la información financiera de las Entidades que 
conforman el Presupuesto General de la Nación; a través de esta plataforma el INSOR 
registra la ejecución presupuestal en tiempo real permitiendo que la información sea 
veraz y oportuna para la toma de decisiones. 
 
Todas las operaciones financieras y sus correspondientes reportes, se realizan bajo la 
unidad ejecutora Instituto Nacional Para Sordos INSOR (código SIIF 22-09-00). 
 
Dentro del organigrama de la Entidad, la Secretaría General cuenta con tres (3) grupos 
internos de trabajo, uno de ellos es el Grupo Interno de Trabajo Financiero bajo la 
Coordinación de un profesional universitario código 2044 grado 10. Desde la 
Coordinación Financiera se orientan la optimización de los procesos financieros y la 
implementación de las mejores prácticas, de acuerdo con las directrices establecidas y 
las políticas de desarrollo administrativo. Cuenta con un (1) contratista de apoyo 
transversal a todos los procesos, quien por delegación de la Dirección realiza la 
revisión de los Estados Financieros como mecanismo de control y lidera la mejora 
continua de los procesos y actualización de controles y procedimientos. 
 
Bajo el liderazgo de la coordinación del grupo financiero, se articulan las tres (3) áreas 
de apoyo del proceso financiero como son:  
 
Presupuesto, encargada de controlar y desarrollar los procesos presupuestales y 
control de ingresos para asegurar el cumplimiento del marco legal vigente en la 
entidad t el cumplimiento de las funciones y gestión misional de la entidad. Cuenta con 
dos (2) profesionales funcionarios de planta. 
 
Contabilidad, encargada de controlar y dar aplicación a los procesos contables en 
cumplimiento del Marco Normativo Para Entidades de Gobierno expedido por la 
Contaduría General de la Nación y demás normas contables que le apliquen a La 
Entidad. Cuenta con un (1) profesional funcionario de planta, quien ejerce la 
Coordinación del Grupo Interno de Trabajo Financiero y dos (2) contratistas de apoyo. 
 



  

 
 
 
 

Tesorería, encargada de planificar y desarrollar las actividades necesarias para el 
registro y control de los recursos de Tesorería, de acuerdo con la normatividad y los 
procedimientos establecidos en el SIIF. Cuenta con 1 profesional y 1 auxiliar 
administrativo de planta y Contabilidad que cuenta con 1 contratista de apoyo, tal 
como se muestra en el organigrama: 
 

Ilustración 53. Organigrama del Grupo Interno de Trabajo Financiero 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en estructura organizacional y contratistas de apoyo 

 
Las operaciones presupuestales, contables y de tesorería se realizan en el Sistema de 
Información Financiera SIIF Nación, en línea y tiempo real. 

INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2022 

 
A través del presente documento se expone la gestión financiera del Instituto Nacional 
para Sordos - INSOR, correspondiente al periodo comprendido enero 1 y diciembre 31 
de 2022, atendiendo el compromiso de suministrar información, oportuna, confiable y 
actualizada sobre el comportamiento de los ingresos y la ejecución presupuestal de 
Gastos de Funcionamiento e Inversión de la entidad. 
 
Se espera que el contenido de este informe de gestión, ilustre los logros alcanzados 
mediante la ejecución presupuestal al cierre de la vigencia 2022 en desarrollo de su 
gestión misional y refleje el aporte que realiza la Entidad al crecimiento, avance y 
desarrollo de la Economía Nacional. Se aclara que las cifras aquí presentadas, 
corresponden a la ejecución presupuestal registrada en el Sistema de Información 
Financiera SIIF Nación. 
 
La información más relevante de la ejecución presupuestal, durante el periodo enero 1 
a diciembre de 31 2022 es la siguiente: 
 

PRESUPUESTO TOTAL ASIGNADO PARA LA VIGENCIA 2022 

 
El presupuesto asignado al Instituto Nacional para Sordos, -INSOR mediante Decreto 
1793 del 21 de diciembre de 2021, “Por el cual se líquida el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos”, asciende a la suma de $12.969.953.705,00 de los cuáles el 89% 



  

 
 
 
 

está financiado con Recursos Nación, equivalente a $11.522.009.889,00 y el 11% está 
financiado con Recursos propios, equivalente a $1.447.943.816. 
 

Ilustración 54. Imagen Distribución Asignación Presupuestal vigencia 2022 

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

 
A continuación, se presenta un breve balance de la Ejecución Presupuestal a 31 de 
diciembre de 2022, de acuerdo a la estructura de las cuentas asignadas al INSOR y se 
expone un resumen de la gestión. 
 
En cumplimiento a lo establecido en la Resolución 010 del 7 de marzo de 2018, 
expedida por MHCP, a partir de enero de 2019 y al inicio de cada vigencia 
subsiguiente se ha realizado la desagregación presupuestal atendiendo el nuevo 
catálogo de clasificación presupuestal, el cual fue diseñado por la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
armonía con el estándar internacional de finanzas públicas, en el cual se identifica y 
ubican los conceptos de ingresos y los objetos de gasto dentro del presupuesto.   
 
Se expidió e implementó en el SIIF, con la debida oportunidad la resolución de 
desagregación presupuestal para la vigencia 2022: Resolución No.206 del 31 de 
diciembre de 2021, por medio de la cual se efectúa la desagregación del Presupuesto 
asignado para la vigencia fiscal de 2022. 
 
Posterior a la desagregación presupuestal, se realizó el seguimiento a la ejecución de 
gastos e inversión de la vigencia y rezago presupuestal, mediante la generación de 
reportes periódicos su análisis y remisión a los Subdirectores, Coordinadores o 
supervisores de los contratos. Lo anterior, permitió una ejecución presupuestal en la 
vigencia 2022 a nivel de compromisos del 98% para gastos de funcionamiento y del 
78% para los rubros de inversión. 
 

Ilustración 55. Informe de Ejecución Presupuestal vigencia 2022 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Apropiación 
vigente 2022 

Ejecución a 
nivel de 

compromiso 

% Ejecución a 
nivel de 

compromiso 

A-01 Gastos de personal 5.196.858.740 5.162.068.918 99% 

A-02 Adquisición de bienes y 
servicios 

666.410.000 650.832.424 98% 

A-03 Transferencias corrientes 293.288.927 199.462.094 68% 

../../../../../../../../../../../../../../../57311/Downloads/Ejecucion%20Presupuestal%20Agregada%20a%2031%2012%202022%20(1).xlsx#RANGE!_ftn1


  

 
 
 
 

A-08 Gastos por tributos, multas, 
sanciones… 

65.452.222 57.361.202 88% 

SUBTOTAL GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

6.222.009.889 6.069.724.638 98% 

INVERSIÓN 
Apropiación 
vigente 2022 

Ejecución a 
nivel de 

compromiso 

% Ejecución o 
pago 

C-2203-0700-7 
GENERACIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y 

ORIENTACIONES PARA 
PROMOVER EL GOCE EFECTIVO 

DE DERECHOS DE LA 
POBLACIÓN SORDA ANIVEL  

NACIONAL 

2.259.030.675 1.443.086.127 64% 

C-2203-0700-8  
MEJORAMIENTO DE LAS 

CONDICIONES PARA EL GOCE 
EFECTIVO DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN DE LA POBLACIÓN 

SORDA A NIVEL  NACIONAL 

2.550.057.873 2.012.651.919 79% 

C-2299-0700-6 
MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 
TECNOLÓGICA PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSOR EN EL TERRITORIO  

NACIONAL 

759.361.527 710.278.715 94% 

C-2299-0700-7  
IMPLEMENTACIÓN DE UN 

MODELO DE MODERNIZACIÓN Y 
GESTIÓN PUBLICA EN EL INSOR 

EN  BOGOTÁ 

1.179.493.741 1.167.725.946 99% 

SUBTOTAL INVERSIÓN 6.747.943.816 5.333.742.707 79% 

TOTAL 12.969.953.705 11.403.467.345 88% 

Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
Los gastos de funcionamiento son aquellos relacionados con la planta de personal de 
la Entidad y la adquisición de bienes y servicios requeridos para que la entidad pueda 
cumplir con las funciones y obligaciones asignadas por la constitución y la ley; así 
mismo se encuentran las transferencias de recursos que de acuerdo a normas 
vigentes debe efectuar el Instituto Nacional para Sordos a otros órganos y el 
reconocimiento y pago de impuestos y contribuciones.  
 
Los Gastos de Funcionamiento de la entidad, en la vigencia 2022 cuentan con  una 
apropiación vigente de $5.847 millones equivalente al 46% de presupuesto asignado 
que es de $12.594 millones; el principal rubro en asignación de recursos está 
constituido por Gasto de Personal con $5.089 millones que representan el 40% del 
total, seguido por $666 millones de gastos en Adquisición de Bienes y Servicios  con el 
5%; mientras que los gastos por Impuestos  y Multas con $26 millones y 

../../../../../../../../../../../../../../../57311/Downloads/Ejecucion%20Presupuestal%20Agregada%20a%2031%2012%202022%20(1).xlsx#RANGE!_ftn2
../../../../../../../../../../../../../../../57311/Downloads/Ejecucion%20Presupuestal%20Agregada%20a%2031%2012%202022%20(1).xlsx#RANGE!_ftn2


  

 
 
 
 

Transferencias Corrientes con $65 millones  tienen un peso relativo menor, del 0.2 % y 
0,5% del total, respectivamente. 
 

Ilustración 56. Ejecución presupuestal gastos de funcionamiento vigencia 2022 

RUBRO FUENTE RECURSO DESCRIPCION APROPIACIÓN  VIGENTE
APROPIACIÓN   

DISPONIBLE

% 

APROPIACIÓN 

DISPONIBLE Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

COMPROMISO

% 

COMPROMISO 

Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

OBLIGACION

% 

OBLIGACIONES 

Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

PAGOS

% PAGOS  Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

$ 5.196.858.740,00 $ 34.789.822,00 1% $ 5.162.068.918,00 99% $ 5.162.068.918,00 99% $ 5.162.068.918,00 99%

A-01-01-01 Nación 10 SALARIO $ 3.386.808.983,00 $ 1.251.516,00 0% $ 3.385.557.467,00 100% $ 3.385.557.467,00 100% $ 3.385.557.467,00 100%

A-01-01-02 Nación 10

CONTRIBUCIONES 

INHERENTES A LA 

NÓMINA

$ 1.232.715.471,00 $ 573.342,00 0% $ 1.232.142.129,00 100% $ 1.232.142.129,00 100% $ 1.232.142.129,00 100%

A-01-01-03 Nación 10

REMUNERACIONES NO 

CONSTITUTIVAS DE 

FACTOR SALARIAL

$ 577.334.286,00 $ 32.964.964,00 6% $ 544.369.322,00 94% $ 544.369.322,00 94% $ 544.369.322,00 94%

$ 666.410.000,00 $ 15.577.576,41 2% $ 650.832.423,59 98% $ 574.714.821,08 86% $ 556.521.462,01 84%

A-02 Nación 10
ADQUISICIÓN DE 

BIENES  Y SERVICIOS
$ 666.410.000,00 $ 15.577.576,41 2% $ 650.832.423,59 98% $ 574.714.821,08 86% $ 556.521.462,01 84%

$ 293.288.927,00 $ 93.826.833,00 32% $ 199.462.094,00 68% $ 199.462.094,00 68% $ 199.462.094,00 68%

A-03-04-02-001 Nación 10
MESADAS PENSIONALES 

(DE PENSIONES)
$ 1.060.900,00 $ 1.060.900,00 100% $ 0,00 0% $ 0,00 0% $ 0,00 0%

A-03-04-02-012 Nación 10

INCAPACIDADES Y 

LICENCIAS DE 

MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD (NO DE 

PENSIONES)

$ 103.295.146,00 $ 84.208.337,00 82% $ 19.086.809,00 18% $ 19.086.809,00 18% $ 19.086.809,00 18%

A-03-10 Nación 10
SENTENCIAS Y 

CONCILIACIONES
$ 188.932.881,00 $ 8.557.596,00 5% $ 180.375.285,00 95% $ 180.375.285,00 95% $ 180.375.285,00 95%

$ 65.452.222,00 $ 8.091.020,00 12% $ 57.361.202,00 88% $ 57.361.202,00 88% $ 57.361.202,00 88%

A-08-01 Nación 10 IMPUESTOS $ 31.871.084,00 $ 1.022.623,00 3% $ 30.848.461,00 97% $ 30.848.461,00 97% $ 30.848.461,00 97%

A-08-04-01 Nación 11

CUOTA DE 

FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE

$ 33.581.138,00 $ 7.068.397,00 21% $ 26.512.741,00 79% $ 26.512.741,00 79% $ 26.512.741,00 79%

$ 6.222.009.889,00 $ 152.285.251,41 2% $ 6.069.724.637,59 98% $ 5.993.607.035,08 96% $ 5.975.413.676,01 96%

A - 08 GASTOS POR TRIBUTOS MULTAS SANCIONES E 

INTERESES DE MORA

TOTAL FUNCIONAMIENTO

A - 01 GASTOS DE PERSONAL

A - 02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS

A - 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

GASTOS DE PERSONAL 

 
Los gastos de funcionamiento son aquellos relacionados con la planta de personal de 
la Entidad y la adquisición de bienes y servicios requeridos para que la entidad pueda 
cumplir con sus funciones. 
 
Son los gastos asociados con el personal vinculado laboralmente con el Estado. 
Entiéndase como personal vinculado laboralmente con el Estado a los servidores 
públicos –en estricto sentido- que prestan servicios personales remunerados en los 
organismos y entidades de la administración pública a través de una relación 
legal/reglamentaria o de una relación contractual laboral (Ley 909 de 2004, art.1). 
Según el artículo 123 de la Constitución Política, son servidores públicos: los 
miembros de las corporaciones públicas, los empleados públicos y los trabajadores 
oficiales del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios 
(Constitución Política, art. 123).  La planta actual cuenta con 72 cargos. Mediante 
Resolución 3013 del 17 de noviembre de 2022, el MHCP realizó distribución 
presupuestal en gastos de personal por valor de $375 millones de pesos distribuidos 
en $278 millones para el rubro de salarios, $12 millones para el rubro de 
Contribuciones inherentes a la nómina y $85 millones para remuneraciones no 
constitutivas de factor salarial. Del rubro de salarios se realizó reducción de $267 
millones de pesos para ser trasladados al rubro de sentencias y conciliaciones $181 
millones y al rubro de Incapacidades y licencias de maternidad y paternidad (no de 
pensiones) por valor de $86 millones de pesos. 
 
Los Gastos de Personal generados por la nómina del Instituto Nacional para Sordos, 
alcanzaron al cierre de la vigencia 2022, una ejecución a nivel de compromiso de 
$5.162 millones, representando el 99% de la asignación presupuestal de $5.197 
millones, según el siguiente nivel de detalle: 
 



  

 
 
 
 

Ilustración 57. Ejecución presupuestal gastos de personal vigencia 2022 

RUBRO FUENTE RECURSO DESCRIPCION APROPIACIÓN  VIGENTE
APROPIACIÓN   

DISPONIBLE

% 

APROPIACIÓN 

DISPONIBLE Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

COMPROMISO

% 

COMPROMISO 

Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

OBLIGACION

% 

OBLIGACIONES 

Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

PAGOS

% PAGOS  Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

$ 5.196.858.740,00 $ 34.789.822,00 1% $ 5.162.068.918,00 99% $ 5.162.068.918,00 99% $ 5.162.068.918,00 99%

A-01-01-01 Nación 10 SALARIO $ 3.386.808.983,00 $ 1.251.516,00 0% $ 3.385.557.467,00 100% $ 3.385.557.467,00 100% $ 3.385.557.467,00 100%

A-01-01-02 Nación 10

CONTRIBUCIONES 

INHERENTES A LA 

NÓMINA

$ 1.232.715.471,00 $ 573.342,00 0% $ 1.232.142.129,00 100% $ 1.232.142.129,00 100% $ 1.232.142.129,00 100%

A-01-01-03 Nación 10

REMUNERACIONES NO 

CONSTITUTIVAS DE 

FACTOR SALARIAL

$ 577.334.286,00 $ 32.964.964,00 6% $ 544.369.322,00 94% $ 544.369.322,00 94% $ 544.369.322,00 94%

A - 01 GASTOS DE PERSONAL

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
Son los gastos asociados a la compra de bienes y a la contratación de servicios, 
suministrados por personas naturales o jurídicas, que son necesarios para el 
cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitución Política y la ley al órgano 
del PGN (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2011, pág. 254). Adicionalmente 
estos recursos se destinan al pago correspondiente al servicio de vigilancia, aseo, 
servicios públicos del Instituto Nacional para Sordos.    
 
El presupuesto Asignado en adquisición de Bienes y Servicios registra una ejecución a 
nivel de compromisos de $651 millones equivalente al 98% respectivamente, frente a 
una asignación presupuestal de $666 millones, según se detalla a continuación: 
 

Ilustración 58. Ejecución presupuestal Adquisición de bienes y servicios vigencia 2022 

RUBRO FUENTE RECURSO DESCRIPCION APROPIACIÓN  VIGENTE
APROPIACIÓN   

DISPONIBLE

% 

APROPIACIÓN 

DISPONIBLE Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

COMPROMISO

% 

COMPROMISO 

Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

OBLIGACION

% 

OBLIGACIONES 

Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

PAGOS

% PAGOS  Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

$ 666.410.000,00 $ 15.577.576,41 2% $ 650.832.423,59 98% $ 574.714.821,08 86% $ 556.521.462,01 84%

A-02 Nación 10
ADQUISICIÓN DE 

BIENES  Y SERVICIOS
$ 666.410.000,00 $ 15.577.576,41 2% $ 650.832.423,59 98% $ 574.714.821,08 86% $ 556.521.462,01 84%

A - 02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

 
Los recursos se utilizaron en la adquisición de bienes y servicios requeridos por la 
Entidad para su normal funcionamiento, tales como, suministro de elementos de aseo 
y cafetería; servicios de conectividad y acceso dedicado a internet para el INSOR. 
Internet; servicio de vigilancia, suministro de combustible y diésel, mantenimientos, se 
atendió el pago de servicios públicos de agua y aseo, energía, telefonía voz IP y 
telefonía celular.  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 
Comprende las transacciones que realiza un órgano del PGN a otra unidad sin recibir 
de esta última ningún bien, servicio o activo a cambio como contrapartida directa. Las 
transferencias por su naturaleza, reducen el ingreso y las posibilidades de consumo 
del otorgante e incrementan el ingreso y las posibilidades de consumo del receptor 
(Fondo Monetario Internacional, 2014, pág. 47).  Mesadas pensionales, incapacidades 
y licencias de maternidad (no de pensiones) y sentencias.   
Del presupuesto inicial asignado fue necesario realizar traslado por acuerdo del por 
valor de $267 millones, para atender principalmente el pago de conciliación relativo al 
reintegro del saldo a favor de la Secretaría Distrital de Educación derivado de la 



  

 
 
 
 

liquidación del Convenio No. 494872-2018. Rad 1-2022- 041068 del 26 de mayo de 
2022, por valor de $181 millones de pesos por el rubro de Sentencias y Conciliaciones, 
presentando una ejecución a nivel de compromiso del 100% y $86 millones para el 
pago de incapacidades y licencias de maternidad y paternidad, con una ejecución final 
a nivel de compromisos del 18%, según se detalla a continuación:  
 

Ilustración 59. Ejecución presupuestal Transferencias corrientes vigencia 
2022

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA 

 
Comprende el gasto por tributos, multas, sanciones e intereses de mora, que por 
mandato legal deben atender los órganos del PGN. Entiéndase por tributos, las 
prestaciones pecuniarias establecidas por una autoridad estatal, en ejercicio de su 
poder de imperio, para el cumplimiento de sus fines.   
 
El presupuesto asignado en este rubro presenta una ejecución al cierre del tercer 
trimestre de la vigencia 2022, de $57 millones, equivalente al 88% de la asignación 
presupuestal de $65 millones. Estos recursos se destinaron al pago del impuesto de 
Industria y comercio, de Avisos y Tableros de la vigencia de 2021 y la cuota de 
fiscalización y auditaje de la CGR 2022, tal como se detalla a continuación. 
 

Ilustración 60. Ejecución presupuestal Gastos por tributos, multas y otros, vigencia 2022 

RUBRO FUENTE RECURSO DESCRIPCION APROPIACIÓN  VIGENTE
APROPIACIÓN   

DISPONIBLE

% 

APROPIACIÓN 

DISPONIBLE Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

COMPROMISO

% 

COMPROMISO 

Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

OBLIGACION

% 

OBLIGACIONES 

Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

PAGOS

% PAGOS  Vs 

APROPIACIÓN 

VIGENTE

$ 65.452.222,00 $ 8.091.020,00 12% $ 57.361.202,00 88% $ 57.361.202,00 88% $ 57.361.202,00 88%

A-08-01 Nación 10 IMPUESTOS $ 31.871.084,00 $ 1.022.623,00 3% $ 30.848.461,00 97% $ 30.848.461,00 97% $ 30.848.461,00 97%

A-08-04-01 Nación 11

CUOTA DE 

FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE

$ 33.581.138,00 $ 7.068.397,00 21% $ 26.512.741,00 79% $ 26.512.741,00 79% $ 26.512.741,00 79%

A - 08 GASTOS POR TRIBUTOS MULTAS SANCIONES E 

INTERESES DE MORA

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

CONSTITUCIÓN DE REZAGO PRESUPUESTAL A DICIEMBRE DE 2022. 

 

 Cuentas Por Pagar 2022 
 
Las cuentas por pagar son aquellas obligaciones que quedan pendientes de pago   
para la siguiente vigencia fiscal, y se presentan en los casos en que el bien o servicio 
se ha recibido a satisfacción a 31 de diciembre o cuando en desarrollo de un contrato 
se han pactado anticipos y estos no fueron cancelados. 
 
El INSOR a diciembre 31 de 2022, en cumplimento a la circular externa de cierre 039 
proferida por el Ministerio de Hacienda en el numeral 10 Literal g.)... ‘’Según lo 



  

 
 
 
 

establece el artículo 27 de la ley de presupuesto para la vigencia 2022, ‘’ Para las 
cuentas por pagar que se constituyen a 31 de diciembre de 2022 se debe contar con el 
correspondiente programa anual mensualizado de caja de la vigencia, de lo contrario 
deberán hacerse los ajustes en los registros y constituir las correspondientes reservas 
presupuestales. Igual procedimiento se deberá cumplir en la vigencia 2023’’.  
 
Por lo anterior, se constituyeron cuentas por pagar para la vigencia 2022, por valor 
total de $62.943.478,61, correspondientes a $ 18.193.359,07 por gastos de 
funcionamiento y $44.750.119,54 por rubros de inversión.  
 

Ilustración 61. Tabla cuentas por pagar 2022-2023 

RUBRO OBLIGACION VARIACIÓN %

A-02 $ 18.193.359,07 29%

C-2299-0700-6 $ 44.750.119,54 71%

TOTAL $ 62.943.478,61 100%

CUENTAS POR PAGAR  2022 - 2023

 
 
 

 Reservas Presupuestales 2022 
 
Las reservas presupuestales son los compromisos legalmente constituidos por los 
órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, que tienen registro 
presupuestal, pero cuyo objeto no fue cumplido dentro del año fiscal que termina y, por 
lo mismo, se pagarán dentro de la vigencia siguiente con cargo al presupuesto de la 
vigencia anterior; es decir, con cargo al presupuesto que las originó. 
 
Se constituyeron Reservas Presupuestales para la vigencia 2022 - 2023 por valor 
$442 millones, el valor de $128 millones con el 29% corresponden a Adquisición de 
Bienes y Servicios y el 71% con $314 millones a Inversión. 
 

Ilustración 62. Constitución Rezago presupuestal vigencia 2022 

RUBRO COMPROMISO
VARIACIÓN 

%

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS $ 128.075.084,29 29%

INVERSIÓN $ 314.165.977,95 71%

TOTAL $ 442.241.062,24 100%

RESERVAS PRESUPUESTALES 2022 - 2023

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

 

 Vigencias Futuras Solicitadas En 2022 Para La Vigencia 2023 
 

 
 

Ilustración 63. Constitución Vigencias Futuras vigencia 2023 



  

 
 
 
 

RUBRO
VALOR 

APROBADO
VARIACIÓN %

A-02 $ 45.981.163,00 77%

C-2299-0700-6 $ 13.704.984,00 23%

TOTAL $ 59.686.147,00 100%

VIGENCIAS FUTURAS 2022 - 2023

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes de ejecución presupuestal SIIF Nación 

 
 

i. Con cargo al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, adicionar el contrato 
de prestación de servicios No. 108 de 2022, entre el 1° de enero y el 31 de 
marzo de 2022, por valor de $45.981.163, con el fin de garantizar la 
continuidad en la prestación de los servicios especializados de vigilancia y 
seguridad privada armada, durante las 24 horas del día en áreas interiores y 
exteriores.  

 
i. Con cargo al Presupuesto de Gastos de Inversión, adicionar las siguientes 

Órdenes de Compra entre el 1° de enero y el 31 de marzo de 2022, así:  a) 
Orden de Compra No. 87337 de 2022, celebrada con la Empresa Mundo 
Limpieza Ltda, con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio integral 
de aseo y cafetería necesarios para garantizar el normal funcionamiento de la 
entidad, por valor de $12.712.077, y b) Contrato de conectividad No. 88064 de 
2022,  celebrada  con  la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. 
ESP-Conectividad, para dar continuidad al suministro de los servicios de 
conectividad y acceso dedicado a Internet, permitiendo el acceso de todos los 
servicios prestados por el INSOR  por valor de $992.907.  

 
Las vigencias futuras relacionadas cuentan con los conceptos favorables del Ministerio 
de Educación Nacional, radicado No. 2022-EE-285771 del 24 de noviembre de 2022 y 
del Departamento Nacional de Planeación No. 20224320005116 del 29 de noviembre 
de 2022.   
 

INFORMES FINANCIEROS Y CONTABLES 2022 

 
El Instituto Nacional para Sordos – INSOR está aplicando el Marco normativo para 
Entidades de Gobierno, acorde a lo estipulado en la Resolución 533 de 2015 y 
posteriores en lo relacionado con las normas para el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de los hechos normativos y la Doctrina Contable Pública 
conformada por los conceptos de carácter vinculante emitidos por la Contaduría 
General de la Nación y demás normas relacionadas. 
 
Los saldos revelados son tomados fielmente de los libros de contabilidad generados 
por el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación, y esta se elaboró 
conforme a la normativa señalada en el Régimen de Contabilidad   Pública. 
 
Los estados financieros y contables básicos del INSOR revelan el valor total de 
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y cuentas de orden y se dio 



  

 
 
 
 

cumplimiento al procedimiento de control interno en cuanto a la correcta     preparación 
y presentación de los estados financieros libres de errores significativos. 
 
Cabe señalar que durante 2022 se continúa el proceso de seguimiento, control y 
fortalecimiento del proceso contable, se realizaron Comités Financieros en donde se 
trataron temas como presentación de los informes financieros y contables, ejecución 
presupuestal, saldos de contratos por ejecutar, informe detallado de reservas 
presupuestales y cuentas por pagar, información de recursos de tesorería, entre otros, 
presentando informes ejecutivos a la alta dirección de la situación financiera del 
INSOR. 
 
El INSOR en cumplimento al decreto 771 de 2020 expedido por el Ministerio de las 
TIC, mediante el cual, el subsidio de transporte se convertirá en subsidio de 
conectividad para los funcionarios que laboran en trabajo remoto y no el teletrabajo. 
 
Consecuente con la anterior, la entidad reconoció en los estados contables a 31 de 
diciembre de 2022, como contraprestación directa por la prestación de sus servicios y 
a la luz de la norma, el subsidio de conectividad por valor de $6.874.095 de pesos, 
saldo que fue reportado el segundo trimestre de 2022, dado que hasta junio tuvo 
aplicación contemplado en el decreto citado. 
 
En la página web de la entidad, se encuentran publicados los Estados Financieros del 
mes de enero de 2022 hasta el mes de diciembre de 2022. No obstante, atendiendo la 
debida y oportuna diligencia se informa que los Estados Financieros del mes de 
diciembre de 2022 fueron publicados el día 23 de febrero de 2023. 
 
El INSOR en la preparación y elaboración de los Estados Financieros a 31 de 
diciembre de 2022, debe dar cumplimiento a la Resolución No.441 del 26 de diciembre 
de 2019, modificada por la resolución No. 193 del 03 de diciembre de 2020, que tiene 
como finalidad incorporar a la Resolución 706 de 2016, la estructura uniforme de la 
"Plantilla para el reporte uniforme de las notas a la CGN", la cual es de carácter 
obligatorio a partir del cierre de la vigencia 2020; La "Plantilla para el reporte uniforme 
de las notas a la CGN", contiene las revelaciones mínimas requeridas en los marcos 
normativos e instrucciones básicas para el cumplimiento con la estructura allí definida. 
 
Los anexos de apoyo para la preparación de las notas a los estados financieros son 
archivos propuestos en Excel, son documentos o estructuras de apoyo en la 
preparación del reporte de notas a la CGN de cada entidad, que tienen como objetivo 
facilitar este proceso, pero que no es obligatoria su incorporación al documento de 
reporte de las notas que realiza la entidad a la CGN a través del CHIP. 
 
Al corte de 31 de diciembre de 2022, se ha dado cumplimiento al Informe de Gestión 
Contable en la Generación, preparación y presentación de los informes trimestrales a 
la Contaduría General de la Nación: CGN2015_001 Saldos y movimientos por 
convergencia, CGN2015_002    Operaciones    reciprocas    por    convergencia, 
CGN2016_C01 Variaciones trimestrales significativa. 
 
El INSOR en cumplimento a lo estipulado en el artículo 16 de la Resolución 706 de 
2016 de la Contaduría General de la Nación - CGN, que indica que las entidades de 
gobierno deben reportar al CHIP, la Categoría de información Contable Pública 
Convergencia, el INSOR ha presentado y reportado la información financiera, 
Económica, Social, y ambiental a la CGN, a través del sistema consolidador de 



  

 
 
 
 

Hacienda e Información pública – CHIP, por lo tanto, se ha reportado la siguiente 
información: 
 

Ilustración 64. Reporte de información a la CGN, mediante CHIP vigencia 2022 

INFORME CORTE FECHA 

PRESENTACION 

FECHA 

LIMITE 

ENTIDA
D 

CGN2015-001 31/03/2022 29/04/2022 30/04/2022 CGN 

CGN2015-001 31/03/2022 29/04/2022 30/04/2022 CGN 

CGN2015-002 31/03/2022 29/04/2022 30/04/2022 CGN 

CGN2016C01 31/03/2022 29/04/2022 30/04/2022 CGN 

CGN2015-001 30/06/2022 30/07/2022 31/07/2022 CGN 

CGN2015-001 30/06/2022 30/07/2022 31/07/2022 CGN 

CGN2015-002 30/06/2022 30/07/2022 31/07/2022 CGN 

CGN2016C01 30/06/2022 30/07/2022 31/07/2022 CGN 

CGN2015-001 30/09/2022 29/10/2022 31/10/2022 CGN 

CGN2015-001 30/09/2022 29/10/2022 31/10/2022 CGN 

CGN2015-002 30/09/2022 29/10/2022 31/10/2022 CGN 

CGN2016C01 30/09/2022 29/10/2022 31/10/2022 CGN 

CGN2015-001 31/12/2022 15/02/2023 15/02/2023 CGN 

CGN2015-001 31/12/2022 15/02/2023 15/02/2023 CGN 

CGN2015-002 31/12/2022 15/02/2023 15/02/2023 CGN 

Fuente: Elaboración propia con base en reportes CHIP -CGN 
 
Con relación a las obligaciones tributarias y en cumplimento al calendario de 
vencimientos tributarios establecidos por la DIAN y la Secretaría de Hacienda Distrital 
– SHD, se establecieron controles y seguimientos mensuales para la aplicación de los 
procedimientos, que han permitido la presentación con la consistencia requerida y el 
oportuno cumplimiento de las declaraciones y reportes, entre los cuales se destacan: 
 

 Establecer el calendario tributario del INSOR, al inicio de cada vigencia, y 
realizar seguimiento permanente a sus vencimientos. 

 Actualizar el RUT y RIT, cuando se presenten novedades administrativas. 

 Cuando las Declaraciones Tributarias deban ser firmadas por el representante 
legal, deben presentar conjuntamente la firma del profesional universitario que 
ejerce funciones de Contador, en aval de la información presentada. 

 Revisión de las actividades económicas registradas por los contratistas del 
INSOR en el RUT y RIT, para garantizar las retenciones tributarias que 
correspondan. 

 Deducciones y pagos oportunos de las contribuciones parafiscal estampilla 
prouniversidad nacional y contribución Fonsecon. 

 Deducciones y pagos oportunos de los conceptos de retención de renta, ICA, 
IVA, impuestos de vehículos, predial, expedición de certificados tributarios, 
acorde a la normatividad, formularios y plazos establecidos por DIAN y SHD. 

 
Las obligaciones tributarias, periodicidad y organismo eterno al que se presentan los 
reportes son: 
 
 
 



  

 
 
 
 

Ilustración 65. Obligaciones tributarias del JNSOR 

DECLARACIÓN O REPORTE PERIODICIDAD 
ENTIDAD 
DESTINO 

Retención en la fuente Mensual DIAN 

Impuesto al Valor Agregado - IVA Bimestral DIAN 

Retención de Industria y Comercio Bimestral SHD 

Impuesto de Industria y Comercio Anual SHD 

Información exógena nacional Anual DIAN 

Información exógena distrital Anual SHD 

Fuente: Elaboración propia con base en información reportada en los Estados 
Financieros 

 
Por todo lo anterior, en cumplimento al calendario de vencimientos tributarios 
establecidos por la DIAN y la Secretaría de Hacienda Distrital – SHD, para la vigencia 
2022, presentó las siguientes declaraciones tributarias: 
 

Ilustración 66. Declaraciones tributarias – Retefuente presentadas en la vigencia 2022 

DECLARACION PERIODO 
FECHA 

PRESENTACION 
FECHA 
LIMITE 

ENTIDAD 

RETEFUENTE ENERO 09/02/2022 16/02/2022 DIAN 

RETEFUENTE FEBRERO 14/03/2022 16/03/2022 DIAN 

RETEFUENTE MARZO 12/04/2022 19/04/2022 DIAN 

RETEFUENTE ABRIL 16/05/2022 18/05/2022 DIAN 

RETEFUENTE MAYO 13/05/2022 15/06/2022 DIAN 

RETEFUENTE JUNIO 16/07/2022 18/07/2022 DIAN 

RETEFUENTE JULIO 16/08/2022 18/08/2022 DIAN 

RETEFUENTE AGOSTO 12/09/2022 15/09/2022 DIAN 

RETEFUENTE SEPTIEMBRE 11/10/2022 18/10/2022 DIAN 

RETEFUENTE OCTUBRE 11/11/2022 18/11/2022 DIAN 

RETEFUENTE NOVIEMBRE 12/12/2022 20/12/2022 DIAN 

RETEFUENTE DICIEMBRE 10/01/2023 19/01/2023 DIAN 

 
Ilustración 67. Declaraciones tributarias - IVA presentadas en la vigencia 2022 

DECLARACION PERIODO 
FECHA 

PRESENTACION 
FECHA 
LIMITE 

ENTIDAD 

IVA 1 16/03/2022 16/03/2022 DIAN 

IVA 2 18/05/2022 18/05/2022 DIAN 

DECLARACION PERIODO 
FECHA 

PRESENTACION 
FECHA 
LIMITE 

ENTIDAD 

IVA 3 18/07/2022 18/07/2022 DIAN 

IVA 4 15/09/2022 15/09/2022 DIAN 

IVA 5 17/11/2022 18/11/2022 DIAN 

IVA 6 19/01/2023 19/01/2023 DIAN 

 
Ilustración 68. Declaraciones tributarias - ReteICA presentadas en la vigencia 2022 



  

 
 
 
 

DECLARACION PERIODO 
FECHA 

PRESENTACION 
FECHA 
LIMITE 

ENTIDAD 

RETEICA 1 17/03/2022 17/03/2022 SHD 

RETEICA 2 20/05/2022 20/05/2022 SHD 

RETEICA 3 14/07/2022 14/07/2022 SHD 

RETEICA 4 22/09/2022 22/09/2022 SHD 

RETEICA 5 17/11/2022 24/11/2022 SHD 

RETEICA 6 24/01/2023 27/01/2023 SHD 

 
Ilustración 69. Declaraciones tributarias - ICA presentadas en la vigencia 2022 

DECLARACION PERIODO FECHA 
PRESENTACION 

FECHA 
LIMITE 

ENTIDAD 

ICA 1 24/01/2023 24/02/2023 SHD 

Fuente: Elaboración propia con base en reportes DIAN - SHD 
 
 
Con relación a la liquidación de los excedentes financieros, su oportuno y diligente 
proceso ha permitido que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, apruebe la 
incorporación de estos al presupuesto de la Entidad, para destinarlos a la ejecución de 
proyectos de inversión. 
 
Para el anteproyecto de la vigencia 2023 se proyecta la incorporación como recursos 
de capital los correspondientes a la liquidación de la vigencia 2021, los cuales 
ascendieron a $457 millones de pesos. 
 
Durante la vigencia 2022, se realizó seguimiento estricto al cumplimiento de las 
directrices de la Circular 004 de 2020, en la cual se recopilaron y recordaron medidas 
de control y de prevención de riesgos en la gestión del área financiera, considerando 
aspectos de carácter financiero, contable y tributario, acorde a los lineamientos que 
imparte los órganos rectores: Ministerio de Hacienda, la Contaduría General de la 
Nación, DIAN y Secretaria de Hacienda Distrital -SHD, de las cuales se señalan 
principalmente: 
 
 

 Prohibición de gestionar pagos sin cadena presupuestal de gastos. 

 Controles para pagos de nómina, servicios públicos y similares. 

 Gestiones para el oportuno reconocimiento de reintegro de incapacidades 
o por comisiones de servicios, así como lo referente a las legalizaciones 
de las mismas. 

 Aspectos de control referentes a los reembolsos de caja menor. 

 Controles relacionados con los convenios y contratos interadministrativos. 

 Controles con los procesos transversales y conciliaciones permanentes 
con las áres fuentes de información: almacén, talento humano, tesorería, 
contabilidad, procesos judiciales, entre otros. 

 Oportuno registro y seguimiento de transacciones en SIIF Nación como 
son: cargue de extractos bancarios, documentos de recaudo por clasificar, 
traslados entre cuentas bancarias, autorización de pagos presupuestales y 
no presupuestales, pagos con traspaso a pagaduría, traslados a la Cuenta 
única Nacional – CUN, entre otros. 
 



  

 
 
 
 

INFORMES DE TESORERÍA VIGENCIA 2022 

 
Entre las funciones de la Tesorería, se encuentra el de gestionar eficientemente los 
recursos financieros del INSOR, mediante la programación mensual de PAC, el control 
de las cuentas bancarias, las transferencias a la Cuenta Única Nacional CUN y el flujo 
de recursos económicos de la entidad con el fin de garantizar el pago de las nóminas y 
cuentas de los contratistas. 
 
Para el manejo de los recursos, El INSOR a la fecha cuenta ocho (08) cuentas 
corrientes con destinación específica, las cuales se encuentran  vinculadas al Banco 
Popular; en cinco (05) de las cuentas corrientes, la Dirección del Tesoro Nacional 
(DTN) consigna recursos de acuerdo al requerimiento de pago que se haya solicitado; 
las otras tres (03) cuentas corrientes, se encuentran a nombre del INSOR, para el 
manejo de la caja menor de recursos propios, de los ingresos provenientes por la firma 
de convenios y contratos que el INSOR firma con entes externos por la venta del 
servicio. 
 
Los recursos administrados por el INSOR en los depósitos financieros no poseen 
ninguna restricción de uso con corte a 31 de diciembre de 2022, conciliaciones 
bancarias se encuentran elaboradas a 31 de diciembre de 2022. 
  
De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto No 1780 del 18 de noviembre   de 2014, el 
saldo corresponde a los recursos trasladados a la Cuenta Única Nacional CUN, con 
corte a 31 de diciembre de 2022, por valor de $471.727.919,52, valores conciliados, 
con la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional a 31 de diciembre de 
2022.  
 
Corresponden a Recursos Propios de la entidad contable pública, que provienen de la 
venta de servicios, los cuales siguen conservando su naturaleza, propiedad y fines de 
la ley que los creó; en cumplimiento de lo anterior, la entidad realiza la transferencia de 
los recursos a la cuenta bancaria de la Dirección del Tesoro Nacional-DTN mediante 
una “Cadena de Pagos No Presupuestales” de los recursos propios en efectivo, para 
atender el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en el presupuesto general 
de la Nación, los giros corresponden al pago de obligaciones de la Entidad según 
recursos disponibles 
 
Con relación a los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos o en el 
potencial de servicio producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de 
entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como salidas o decrementos de 
los pasivos) que dan como resultado aumentos del patrimonio y no están relacionados 
con los aportes para la creación de la entidad. En términos de recaudo, El INSOR 
durante la vigencia 2022 presentó propuestas por valor total de $497.560.678, no 
obstante, solo fueron firmados Contratos con entidades por valor de $120.488.112 
antes de IVA. 
 
Otros logros destacables del GIT Financiero en la administración de los recursos del 
INSOR son: 
 

 Se realizan las consultas de información financiera de proveedores ante el 
Registro único Empresarial – RUES, para descargar información del RUP 
actualizada y elaborar los indicadores financieros a fin de que los procesos de 
contratación atiendan a las realidades económicas del sector. 

 



  

 
 
 
 

 Se ha venido organizando el archivo de gestión del grupo Financiero por áreas, 
organizando la documentación en carpetas digitales acorde a los lineamientos 
de las tablas de retención documental. 

 

 Se han logrado celeridad y mejor dinamismo y efectividad en el proceso de 
pagos por la constante revisión y apoyo en los formatos de certificados de 
cumplimiento. 

 

 Se aplicó la estrategia de gestionar el talento humano del Grupo de Trabajo 
Interno de Trabajo Financiero por competencias, lo que ha permitido dinamizar 
los procesos y mejor efectividad en la aplicación de controles al interior del 
grupo. 

 

 Se crearon nuevos procedimientos y se actualizaron los existentes, acorde a 
las actividades procesos normatividad y puntos de control, que permitan una 
mejor efectividad y mayor eficiencia en los recursos financieros de la entidad. 

 

 Se han realizado y cumplido las acciones establecidas en los Planes de 
Mejoramiento como respuesta a los hallazgos derivados de ejercicios de la 
auditoría externa de control de la CGR (Vigencia 2019 y 2022), y las auditorías 
internas realizadas por la Oficina de Control Interno. 

 
 

MEDICIÓN Y MEJORA 

 

Medición y mejora contribuye a fortalecer la gestión institucional, mediante la generación 
de directrices de gestión, medición, análisis, seguimiento, sensibilización y 
acompañamiento en la mejora continua de los procesos, con el fin de contribuir a la toma 
de decisiones basada en evidencias y a la mejora continua de la entidad. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 
El proceso de medición y mejora establece, mantiene y mejora continuamente el 
desempeño del SIG del INSOR, en procura de satisfacer las necesidades de nuestros 
usuarios, garantizando el cumplimiento de la misión, visión, objetivos y metas 
institucionales. Como pilar fundamental y para el fortalecimiento institucional INSOR 
ha establecido como herramienta de gestión, la administración del riesgo. De esta 
manera se mide el nivel de cumplimiento de las actividades establecidas en el mapa 
de riesgos, obteniendo para la vigencia 2022 un comportamiento sobre lo proyectado 
de 100%. En el monitoreo ejercido por la Oficina Asesora de Planeación y sistemas se 
aprecia calidad en el reporte de las acciones y evidencias y se ha fortalecido la cultura 
de la administración del riesgo como herramienta para la optimización de los procesos. 
 
Los indicadores de gestión son el mecanismo del proceso de medición y mejora para 
evaluar el desempeño del sistema de gestión integral, lo que ha permitido, dar 



  

 
 
 
 

relevancia a la autoevaluación y revisión de resultados por parte de los líderes de 
proceso para considerar cursos de acción oportunos. Para la vigencia 2022 se dispuso 
de una batería de 54 indicadores de gestión, los cuales obtuvieron los siguientes 
resultados: 
 

 Rango sobresaliente: el 80% promedio de los indicadores cumplieron la meta 
para la vigencia 2022, incrementando el nivel de desempeño en un 2% en 
relación con la vigencia 2021 (78%). 

 Rango satisfactorio: el 13% promedio de los indicadores no cumplieron la meta, 
pero estuvieron en una zona de tolerancia con respecto a la meta. 

 Rango deficiente: el 6% promedio de los indicadores de gestión obtuvieron 
resultados alejados a la meta programa, presentando situaciones adversas que 
fueron asumidas como acciones de mejora y que permitieron analizar el 
contexto, así como considerar planes de intervención que permitieran el 
cumplimiento de los objetivos establecidos.  

 
El promedio del índice de cumplimiento de la gestión por procesos durante la vigencia 
2022 fue del 93 %. 
 
Los informes detallados por procesos y por trimestre pueden ser consultados en la 
página web: https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/planeacion-
institucional/metas-e-indicadores/ 
 

CONTROL Y EVALUACIÓN 

 

Contribuir al mejoramiento continuo del desempeño del INSOR, a través del desarrollo de 
los roles liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del 
riesgo, evaluación y seguimiento y relación con entes externos. 

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  

Paz, justicias e instituciones sólidas 

 
Informe de los resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades, auditorías y 
seguimiento a los sistemas de gestión, planes, programas y modelos de gestión 
 
El proceso de Control y Evaluación, estableció el programa anual de auditorías 2022, 
en el cual se estableció realizar 1 auditoría al Sistema de Gestión de Salud y 
Seguridad en el Trabajo, de las cuales se realizó al 100%. 
 
En relación con los seguimientos e informe de ley, se programaron 97 en el transcurso 
del año, los cuales se realizaron al 100% 
 
Frente a la vigencia 2021 se mantuvo el mismo cumplimiento de la meta con un 100% 
 

ESTADO DEL SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

 

https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/planeacion-institucional/metas-e-indicadores/
https://www.insor.gov.co/home/planeacion-gestion-y-control/planeacion-institucional/metas-e-indicadores/


  

 
 
 
 

Durante el 2022 se realizaron 4 seguimientos al Plan de Mejoramiento Institucional, en 
los meses de enero, abril, julio y octubre de 2022, con el siguiente resultado: 
 

Ilustración 69. Seguimiento Plan de Mejoramiento Institucional 

PROCESO 
AÑO DE 

AUDITORÍA 

HALLAZGOS/ 
NO 

CONFORMIDAD/ 
OPORTUNIDADES 

DE MEJORA 

CUMPLIDOS 
EN EL 

PERIODO 

CERRADOS 
EN EL 

PERIODO 
ABIERTOS 

Gestión de TICS 

Auditoría TIC 
2019 

44 0 0 44 

Auditoría TIC 
2021 

6 0 0 6 

Gestión de 
Bienes y 
Servicios 

Auditoría Bienes 
y Servicios 2017 

5 1 0 5 

Informe 
seguimiento a 
indicadores de 

gestión 
31.12.2019 
Sistema de 

Gestión 
Ambiental 

3 0 0 3 

Auditoría SST 
2019 

1 1 0 1 

Relacionamiento 
con el 

Ciudadano 

Acompañamiento 
al proceso 2022 

1 1 0 1 

Gestión de la 
Contratación 

Auditoría Gestión 
Contractual 2018 

1 1 0 1 

Gestión de 
Talento Humano 

Auditoría Gestión 
Talento Humano 

2020 
6 3 1 5 

Auditoría SG-
SST 2020 

1 0 0 1 

Auditoría Gestión 
Documental 

2021 
1 1 0 1 

Auditoría SG-
SST 2021 

3 0 0 3 

Oportunidades 
de Mejora 

Auditoría SG-
SST 2021 

2 0 0 2 

Gestión 
Financiera 

Auditoría 
Financiera 2020 

4 1 0 4 

Auditoría Externa 
de Control – 
CGR 2020 

3 1 1 2 

Gestión 
Documental 

Auditoría Gestión 
Documental 

2021 
1 0 0 1 

Oportunidades 
de Mejora 

Auditoría Gestión 
Documental 

5 0 1 4 



  

 
 
 
 

PROCESO 
AÑO DE 

AUDITORÍA 

HALLAZGOS/ 
NO 

CONFORMIDAD/ 
OPORTUNIDADES 

DE MEJORA 

CUMPLIDOS 
EN EL 

PERIODO 

CERRADOS 
EN EL 

PERIODO 
ABIERTOS 

2021 

Promoción de 
Derechos 

Auditoría 
Promoción de 

Derechos 2021 
1 0 0 1 

Oportunidades 
de Mejora 
Auditoría 

Promoción de 
Derechos 2021 

5 2 0 5 

Total 93 12 3 90 

 
 
En relación con el plan de mejoramiento de la contraloría 2020, de los nueve (09) 
hallazgos, se cerraron ocho (08) hallazgos, y uno quedo con acciones cumplidas, una 
vez revisadas las evidencias soporte de su cumplimiento se cerrará. 
 
Durante el segundo semestre de 2022 la dependencia de control interno adelantó 
actividades en cumplimiento con el rol de relación con entes externos de control, 
actuando como puente entre la Contraloría General de la República y el Instituto 
Nacional para Sordos, facilitando el flujo de información, así como la validación bajo 
los criterios de oportunidad, integridad y  pertinencia de la información que se 
transmitió en el marco de la Auditoría de Cumplimiento al Instituto Nacional para 
Sordos – INSOR, vigencia 2019, 2020, 2021 con corte a junio 30 de 2022,  la cual 
género como resultado 5 hallazgos relacionados con: 
 

 Formato Declaración de Bienes y Rentas 

 Administración del sistema de Archivo contractual 

 Informe de supervisión y constitución de reservas de la orden de compra 44770 
del 2020 

 Publicación de los documentos en la plataforma del sistema de contratación 
pública SECOP 

 Supervisión contrato de consultoría No. 107 de 2022 
 
Durante el último trimestre la dependencia de control interno adelantó la auditoría al 
Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo, con los siguientes resultados: 
 

Ilustración 70. Tabla Hallazgos auditoria SST 

AUDITORÍA HALLAZGOS 

SGSST 2019 5 

 
El seguimiento a la formulación de estos planes de mejoramiento se realiza en el 
2023.  
 

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO. 

 



  

 
 
 
 

En cumplimiento de la circular externa No. 100-006 de 2019, expedida por la Función 
Pública, realizo la evaluación independiente del estado del sistema de control interno 
del INSOR, para el periodo de enero a junio de 2022 con un porcentaje de 
implementación de 95%, desagregado así: 
 

- Componente Ambiente de Control, implementación del 92%. 

- Evaluación de Riesgos, implementación del 97%. 

- Actividades de Control, implementación del 92%. 

- Información y Comunicación, implementación del 96%. 

- Actividades de Monitoreo, implementación del 100%. 



  

 
 
 
 

 


